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INTRDDUCCYON 

La historia nos ha enseñado que en todo acto de conquista de un pue

blo, los invasores o conquistadores se apoderen de los conquistados y de 

sus pertenencias, as:! lo podemos apreciar en la conquista del f.léxico Pre

hispánico, ya que los españoles se repartieron de inmediato aquella pn:i

piedades indígenas pertenecientes f.ll Seriar, a los príncipe~, a los Diosas 

y a las guerreros. Asimisrm, los Calpullec pa~aron a ser propiedad de -

los españoles, pues tonía.n rorac ter-1.sti crJs de ast:ir si h!.:!c:le.s Cer.tra de la 

ciudad, y como es obvio, fueron objetos do la codicia de los invasores -

castellanos. 

Como consecuencia de lo anterior·, los indígenas conservaron muy po

cas de sus propiedades de tipo individual t a posar que el rey les reco

noció este darecho a los indígenas en numerosas disposiciones, pero gen!! 

ralmente tales leyes no se c:umplfan. 

Durante la administración colonial, podernos oU~mv:tt· LfU~? J.O~ ino!g~ 

nas, al contrario rle los enpai'ialP-s, por regla general fueron pose::;ionD

rios de tierras comunales, porque éstas eran por r.a.tur018za i~trn'.3"11:;::: ··

bles e imprescriptibles, 

Lu propiedad comunal de los naturales fué objeto de un s1sterr.at1co 

despojo por parte de los esparioles, principalmente a través de lo enco

mienda, pero también mediante los mercedes de tierras, adjudicaciones, 

confirnaciones, composiciones, compra-venta, rell1éltes y· también por 

usurpacic5n violenta. Las Layas de Indias, contentan un conjunto de 

disposiciones que ordenan un reparto absoluto, pero co•na todas las 

Leyes protectoras del indígena no se observaban en lu vida prctc ti ca, 
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corroborando la sentencia popular que sintetiza la actitud complaciente 

de las autoridades virreinales: Obedézcase, pero no se cumpla. 

Asi pues, la mayor parte de la población indígena de la Nueva Es~ 

ria estaba despose1da de tierras 1 pues la poca que tenia ero insuficien

te para satisfacer sus nec:esidades y no era de tipo privado, tadavia -

tenia tributos a su cargo y :.:;in embargo, i:iron los que labrnhan los cam

pos y ser dueños de los mismos y sin tener unu. retrlbur:ión justa que -

sirviera para resolver sus problemris ecanórnir:os. Ool arn1l-tsis a tal s! 

tuación general, en la Nueva España nos hnc:e llegr¡r a la conclusión de 

que el problem<J en el campo fué unu de las causas fundamentales que 

orillaron a nuestros antepasadas a luchar por su independencia. 

ílan Miguel Hidalgo y Cosll 1 lu y Don Jos~ Marin Mor'Slos y Pavón, 

son considerados como verdaderos precur~ores de la Reforma Agraria Mex.!, 

cana, en ef'ecto, el cura Hidalgo decretó la devolución de las tierras -

comunales a los pueblas de indias, la abolición de la esclavitud y de -

los tributos que pcso.Lmn sobre indios y castus, Dan José Mar!o Morales 

y Pavón, su pensamif~nto, su genio y su ejemplu de gran patriota r.::.n 

sido fm:: tares import:intes en lo conformar.ión del réotmP.n con5ti tucionnl 

y republicano del pois. 

Con la consum..1ciOn de la Independencia de f.léxico, la cual sucedió 

el 2? de SeptiP.rnbre de 1821, se puede observar que la Nación se tuvo -

que enfrentar a la situación que le heredó la administración colonial, 

destacando la defectuosa rHstn.buciOn de tierras y da habit.antes. 

Asimismo, en los lugares pobladas se observaba una propiedad inc:Ugena 

individual 1 Cfün. en extinc10n y una propiedad comunal que disminufa por 

el acaparamiento de las latifundistas; en contraposición encontramog 

una propiedad creciente en nanas del clero, de los espar1oles y su!J 

descendientes. 
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Podemos sintetizar este periodo independiente diciendo, que dure!! 

te la etapa comprendida entre los años 1821 n 1856 el problema agrario 

continúa agravándose y para resolverlo se prorrovió la colon1zaci'5n en 

los terrenos del baldío, principalmente en lns t"ronteras y zonas desp!! 

bladas, y todaví~ más, de calonizaci6n en terrenos no cultivables. 

Per.:amos que lo anterior fuá un error, pues aunado a la coloniza

ciOn extranjera so provoc6 el desmembramiento de~ país. 

La reforrrc constituye uno de los grandes acontecimientos de Méxi

co lh1st6ricasJ que ha transforrrodo sus estructures sociales, económi

cas, jurídicos, políticas, culturales y morales >' ccr.t!'!.t:1..:tr::!1J r:i"! l"'Vl'11J

re directa y decisiva e integrar ln rrodema fisonomía del Estada Mexi

cano. La reforrru orientó b1sicamente a quebrontar el poder eclt?~Üc15t_!. 

ca que destacaba sobre el gobierno civil desde la colonia, ya que se -

decreta con las leyes do reforrro. la sepnraci.6n de lo iglesia y al EstE!. 

do, suprimiendo los futuros eclesiásticos y las inrnunidBdeo y privile

gios de las clases conservaCores; ordenan en principio, la desamortizi: 

ci6n de los oienes en rnan!".!S muertas y, lo. r.acionul.i.i::ctt.,;lJt1 Jd lus ~··16-

nes del clero. 

El clero, corro se sabe, se había convertido en un cuerpo arrortiz~ 

dar de la propiedad desde el punto de vista exclusivamente agrario, la 

Ley de Desamortizaci6n de Bienes y Corporacionos Civi ]E'B y Eclesiflsti

cas ten!a importancia porque comba te el roonopolio eclesiástico sobre -

la propiedad rústica¡ nanejar objetivas y proyecciones y amplios alca!! 

ces para la épaca. 

En el período comprendido entre el año de 185? al da ·1910 1 en lo 

que respecta al regimen territorial rústico, podemos aoreciar que en -

áste el clero fué excluído defini tivarnente corro poseedm~ di:! bit:inBs 

raíces, pero a este gren ter-reteniendo no lo vinieron a suplir los 
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miles de labradores pobles que debieron hacerlo, sino qua sus haciendas 

enteras o varias de ellas, aumentaron el caudal de los g?'3ndes hacenda

dos que de esta rranera se convirtieron en latifundistas. 

La situaci6n del indígena campesino llegó a ser desesperante, pues 

muchos perdieron aquella paquefu propiedad quo antas había sido de la -

comunidad agraria, que luego al desamortizarse se le concedió en propi!, 

dad privada, puesto que con la complicidad de las campañ!as deslindado

ras y con la interpretación frente a los cueles no podrían mostrar un -

título prlroordial y perfecto, su pequoña propiedad se vió ab::mrbida por 

el gran latifundio dominante. 

Por lo que corresponde a la explotación agrícola, muchos campesi

nos estaban destinados a ser desposeidos de sus tierras, trabajar las 

ajenas sin más aliciente que el jornal co!'r11spondiente 1 paro es notario 

que las jornadas eran de Sol a Sol. 

A esas alturas la problamdtica agrnriü habia llegado a su punto -

máximo, cercano a la crisis o iros bien en el contexto de la crisis. 

Sin lugar a dudas, el germen de la revolución se inició en el 

medio obrero, que org6nicarnonte ero el más estructurado. Los m1snus -

nexoe: intemos laborales - sociales, las relaciones idoológicas y de -

solidaridad con sindicatos internacionales, y otros cuestionamientos -

de explotación de la fuerza de trabajo aglutinada o los obreros, pra5i.e_ 

nando el cambio de estatus económicos. 

Diferentes fenómenos se dan entro los campesinos y labriegas, quo 

por su confinamiento en las haciendas, surrado al anal'fabetisrr.o, la -

misrra que a su interconexión, hacía imposible la articulación revolu

cionaria. Fueron los elementos objetivos de explo t.ación y conclusión 

de los derechos, los que dinamizaron la insurrección en el medio rurel, 

dti ah! que su 01ganlzaci6n hny~ sirio lnnta y con un más el to ca:= to 
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social y material, Esto también se refleja en el caudillaje y en la con§. 

tante que fundamenta sus reclamas: la restituci6n de la tierra. 

A esto obedece que la estructura ideológica-program:.ttica de la revo

lución, manifiesta en las planes y prograrras, va ensanchando sus postula

dos hasta desembocar en el Constituyente del 17, cuyo centro rectar es el 

artículo 2? 1 Que define a la Nación y al Estado Mexicano por medio r:la la 

instittJci6n de la propiedad, que no rechaza la de car-6cter privudo, slno 

que la redefine on su origen y la canjurJa con lu de c-arái.:tt.il' ~ocilll 

Lejidal y comunal} para cu11plir objetivos m::1s amplios y profundos en y 

para la sociedad mexicana. 

El peón vive en condiciones de esclavo, producto de severos mecani!?_ 

mas de explolaclón. El caso más significotlvo es el de pncin encasilh1da 1 

que recibe un salario diario dl':! 25 centavos 1 ccando el salario ordinario 

debería de ser de un peso, esta diferencia que se le roba al peón obedece 

que el trabajo intenso ascendería a 120 pesos, misroos que se prorratean 

en el año para mantener al peón y a su familia, en el caso dl-.! la hacie!:!. 

da. Al salario sP le adicionaban prestaciones como el rna!z, a u11 menor 

precio que el del mercado, la casa y la escuela que se cobruban con 

creces en la ti.eneja de raya, que endeudaba de por vida al oe6n con la -

hacienda, deuda que se multipli::ab.:l por los préstamos en efectivo que -

recibía el pe6n para festividades religiosas. 

A partir de este nnmento ;;urgi6 el interás de crear ordenamientos 

que tenninaron con estos übusos hacin el campesinado. Fu~ as! corro se 

creó, por el ilustre Lic. Luis Cabrera, el nrimer ordenamiento que reg!:! 

lam y declarara nulas todas las enajenaciones de tierras, agu:is y 

montes pertenecientes a los pueblos, rancherías; as! corro la implanta-

ción de solicitudes pare la dotación de tierras. Este ordenamiento -

pasaría posteriormente a elevarse a nivel consti tucionnl1 plasmándose -

en el artículo 2~; de la Constitución de -¡9·17. 
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Estos fueron el punto de partida para la creación de ordenamientos, 

pasando por los Códigos Agrarios de las años 34, 40 y 42, La Ley Federal 

de Refonna Agraria, hasta llegar a la Nueva Ley Agraria del 26 de Febre.:. 

ro de 1992, que han tratado de dar solución al problema agrario de nues~ 

tro país. 



e A P,I r.u. L o . I . 

ANTECEOENTE·S 

a) Ley del 6 de Enero de 1915. 

b) Conatitucidn de 191?. 

e) Leyes Agrerias Posteriores a 191?. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

La Aavolucidn Mexicana iniciada, corro lo consigna la historia, el 

20 de Noviembre da 1910, constituye el primer gran movimiento popular del 

siglo XX que trensform6 las estructuras jurídicas, políticas, culturales, 

econ6micas y sociales, dando como origen en el que se ha fincado el de~ 

rrollo y progreso del país. 

La Ley del 6 de Enero de 1915 tiene el ~rito hist6rico do haber -

polarizado las inquietudes y esperanzas do la pablaci6n rural, de haber 

atraído a la causa constitucionalista el muyor contingenta campesino, da 

justificar plena y ampliamente el movimiento revolucionario y de estable

cer las bases firmas paro realizar la justicia social mediante la resti t,!;! 

ci6n dotación de tierras a los pueblos aniquilando el latifundism:> COl'TIJ -

sistema de explotación y servidunbre del campesinado .. 

LEY CEL 6 CE ENERO CE 1915. 

El 12 de diciembre de 1914 Venustiana Carranza oxpide en Veracruz 

el proyecto de Ley Agra.ria, en dicho proyecto se contempla el problema -

agrario y sus soluciones al misma. 

Pero es hasta el 6 de enero de 1915, cuando al ilustre Lic. Luis 

Cabrera., precursor de la Reforma Agraria y autor de la Ley do la misnn, -

señala el runbr'O ql.18 habría do tomar· las (1ecisionu~.:> ool!ticas do las rogf 

menes post-revolucionarios, en mteria ugro.rla. 

Esta ley reconoció el derecho de los pueblos campesinas para qua 

se les date de todas las tierras necesarias paro su subsistencia y se les 

res ti tuya aquellas de las que habían sido despojadas. En ella se hace la 

rlr.r.lerar.i6n dP n11l i dar:t de todas las ena.jenaciones de tierras 1 aguas y montes 
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pertenecientes a los pueblos que se hubieren hecho en contravenci6n a la Ley 

del 25 de Junio de 1856. Crea las Autoridades Agrarias y se fija la trami ~ 

ci6n a que deberan sujetarse las solicitu:les de dotaci6n y restituci6n de -

tierras. Estos dos ordenamientos fueron sin lugar a dudas, los que sirvie_ 

ron de plata.forne. social a la revolu::i6n constitucionalista. 

Una vez expuesto lo anterior, era necesario qua los fuera devuelto 

a los pueblos los terrenos de los cuales habían sido despojados, como un -

acto de justicia y la Onica fonna de asegurar la paz. y promover el bienest'lr 

y el mejoramiento de las clases sociales bajas. 

Facul tactos para realizar las repartos que estimaran convenientea -

las autoridades niili tares superiores que operaban en cada lugar, dichos 

repartos se hacían sujetdndose a la Ley qua lo dispone. 

Los puntos ~s importantes de est.a Ley son: 

Declara nulas: 

a) Las enajenaciones de tierras, aguas y montes qua hubieren sido 

por las máximas autoridades de l.Js Estados, contraviniendo á lo 

que dispone la Ley del 25 de Junio de 1556. 

b) Las composiciones, enajenaciones o ventas de aguas, tierras o 

montes que hubieren sido afectadas por la Secretaría do Fomento 

y Hacienda o ci.nlquier autoridad federal, desde el día 1° de -

Diciembre da 1876 hasta la fecha, qua hayan invadido y ocupado 

ilegalmente. 

e) Todas las diligencias de apeo o deslinde prnctic-adc.~ par CO:Tipa

ñ'!a, jueces u otras autoridades federales, durante el tiempo -

señalado anteriormente, que ocuparon ile;¡almente los terrenos, 

agLOs, monte~ que pertenecían a los pueblos, rancherías, congr!!. 

gaciones o comunidades. 
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Se .crean además, mediante esta Ley, una Comisión Nacional Agraria 

por cada Estado o territorio de la República y los Comi t~s Particulares -

Ejecutivos que en cada Estado se necesiten. 

El procedimiento para la restitución de tierras pertenecientes a 

los pueblos que hubieren sido invadidos u ocupados ilegalmente, eru muy -

sencillo, ya que únicamente se pre5entabü la solicitud acompañindola de -

los docunentos probatorios ante el Gobernador o Autoi:-idades superiores en

casa de territorios y d los mili tares que estuviesen autorizados para dicho 

fin por el poder Ejecutivo, por falta de comunicaciones o el Estado de 

Guarro, dificultades de intervención del funcionario competente, una vez -

que las autoridades respectivas estudiaban el caso y resolvían, oían la -

opini6n de la Comisidn Nacional Agraria, la que acordaba si procedía o no 

la res ti tuci6n, en caso afirmativo intervenía el Comité Particular Ejecu

tivo quien entrega provisionalmente las tierras. La Comisión Nacional 

Agraria ten!a el carácter de Tribunal revisor dentro de este procedimiento, 

ya que únicamente aprobaba la las resoluciones de las autoridades de los -

Estados a Mili tares para que el ejecutivo emitiere su resoluci6n defini ti

va 1 expidiendo los títulos respectivos en favor de los pueblos interesados. 

Todo particular que creyera estar perjudicado con las resolucio

nes contaba con un ténnino de un afio para ocurrir ante los Tribunales a -

reclam:lr sus derechos¡ pero en caso de que éste fuero beneficiado con la -

resolución sólo tenía derecho a solicitar la indemnización por parte dol -

Gobierno. 

Esta Ley fuá realizada en una época en que la si tuac16n del país 

era crítica en virtud de que se encontraba en plena revoluci6n; por lo ta!!_ 

to hubo muchos errores y defectos que se tre.t3ran de enmendar cori las re

formas que se le hicieron. Las pasiones políticas, los intereses de part! 

do, hicieron a menudo de las dataciones y resti tucior>es verdaderos atenta

dos en contra de la propiedad privada, complicando más el progremtt uyn:1clu. 
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Por tal virtud el 19 de Septiembre de 1916 se refonna la ley en el sentido -

de que las dotaciones y restituciones serían definitivas. 

El rágimen de propiedad del ejido, creado por esta ley,_ es otra 

diferencia mis que lo separa del ejido colonial 1 creerros que las limitaciones 

necesarias a que se refiere esta disposicidn, fueron creadas y objetivizadas 

hasta la Consti tuci6n de 191?, 

La Ley del 5 de Enero de 1915, en ln~rita a su trascendencia soc:ittl, 

econdmica y política, es elevada al rango de Ley Constitucional por el 

artículo 2? da la Constituci6n de 191?, dieron origen a una vigorosa legi~ 

laci6n reglamentaria que se f'uá creando y perfeccior.ardo en contacto direc

to con los problemas reales que se suscitaron con su aplicacidn y asimilando 

las e><periencias obtenidas hasta conformar instituciones t!picamenta mexica

nas en este impart.aote campo. 
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CONSTITUCICl'J CE 191?, 

La Constituci6n de 1917, plasma institucionalmente le ideología de 

la AevolLCión de 1910, ya que no ataca las estructuras canstituciorales de 

1987. Antes bien, partió de ella para criticar al régimen de Porfirio Díaz 

por no tener la Carta Fundamental como vestidura de un sistema. político 

que se había apartado progresivamente de las decisiones políticas fundamen

tales del liberalismo. 

Fuá pues, un hecho que las demandas de la Hevoluci6n 1 reafirman -

las principios políticos del liberalismo, subrayando la necesidad de una -

acción política decisiva para transformar el orden social y económico con 

el fin de hacer viable aquellos, es por ésto que el primer jefe del ejárci

to constitucional PLXJnar3 por estns demandas de reforma social. 

Más tarde, desdo Verocruz, Venustiano Carranza promulgó un decreto 

de reforma al Plan de Guadalupe, cuyo pt·op6si t.o fundamental ere convocar -

la reunión de un Congreso constituyente. 

El decret.o facultó al encargado del poder ejecutivo de la Naci6n -

para convocar a elecciones p3ra un congreso cansti tuyente; el Distrito Fed!! 

ral y cada Estado o territorio no:ribror!a un diputada propietario y un su-

plante por cada ?0 1 000 habitantes o fracción que pasaro de 20,000 1 con base 

en el censo de población de 1910¡ los E!:ltados y territorios que no tuvieron 

esta pablaci6n mínima, tendrían derecho a un diputado propietario y a un -

suplente. Este decreto estableció también que el primer jefe del ejército 

consti tucionalista y encargado del poder ejecutivo, presentaría al Congreso 

Constituyente el proyecto de Consti tuci6n reforrooda, para qua se discutiera, 

apro~ro o madi ficara. 

La Consti tuci1fo de 1317 es de suma importancia pues considero ese!! 

ct,1m~nt-n el nroh1P.TT\F\ Artrarin. El Congreso Constituyente de Queretaro, 

abre sesiones el 1º de Diciembre de 1916, para lo cual Venustiano Carranza 
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entrega su proyecto de Consti tuci6n. el cual trae consigo alguna refonna en

el aspecto político. 

El proyecto Carre.ncista propuso reforrras al artículo 27 Constituc!o 

nal para fortalecer la vigencia de las leyes de refonna y consul t:6 a la Asa!!! 

blea la conveniencia de exigir que los extrenjeros se sometieran íntegramen

te a las leyes mexicanas al adquirir bienes raíces. 

El proyecta constitucional presentado por Carrunza a la Asamblea 

Constituyente, advirti6 que la facultad constitucional de expropiocidn por -

causa de utilidad póblica que con!:>ignaba el artículo 27 del proyecto de Con~ 

tituci6n, ere suficiente pura adquirir tierras y repartirlas para fomentar ·· 

la pequeña propiedad. El proyecto Carrancista, por otro parte, ratificaba -

las disposiciones refonnistas en cu:i.nto a prohibiciones de tierras en materia 

de propiedad y proponía limita.cienes a la capacidad de adquirir tierras de -

sociedades anónimas y bancos. Carranza se rrostró tímido en cuar.do inclu!r -

en la Consti tuci6n disposiciones amplias en rra teria agraria 1 a la Consti tu

ci6n de 185?. 

Este proyecto fuá elat:x:Jrado por los señores ... 1. 1' 1P"5ri<"rl H•¡r:~"!.<5 V.L. 1 

Manuel Rojas, supervisados por Carranza, se presenló unte al Congreso con el 

deseo de que as! se aprobara, pero Francisco J. Mújica, opina que hubrt1 de -

revisar artículo por artículo, dado que si es necesario 1 se tendría que re-

formar todos los artículos, rrotivando que Carranza haga un llamdo a tc:dos -

los constituyentes para que mr.rnifiesten todos sus Jnhelos revolucionarios. 

El grupo que se había encargado de la redacción del art!culo 123, 

se aplicó tambián a elaOOror un proyecto del artículo 2·¡, a pa.rtir del 14 de 

Enero de 1917. Por lo que al gnipo de Diputados redactores del proyecto, 

fueron encabezados por el Ing. Pastor Rouaix y Don Andrés Molim Enríquez, 

destacando Julián Adame, Porfirio del Costilla, David Pastrona Jaimos, AlbS!, 

to Terrones 8enítez, Antonio Gutiérrez, Silvestre Dorador, Jesús de la 

Torre, Pedro A. Chapa, Jos~ Alvarez, Samuel de los Santas 1 Federico C. 
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!barre, Rafael Mart!nez de Escobar, Rub~n Mart:r, Enriqu8 A. Enrlquez, DiO

nisio Zavala, Heriberto Jare, Victoria Gdrigora, Josd Van Versen, Ct!ndido -

Aguilar y Nicolás Cano. 

Pronto se afianz6 en el grupo de redacción la convicci6n de que: 

1'El prop6si to fundamental que teníamos los diputados de Quer{itaro, -

interpretando el sentimiento unánime de los revolucionarios todas; -

era el que en la legislación mexicana quedara establecido como prin

cipio básico, sólido e inalterable, que sobre los derechos individU!!_ 

les a la propiedad, estuvieran los derechos superiores de la sociedad, 

representada por el estado, para regular su repartición, su uso y -

conservación. 11 
( 1) 

Estwieron tambi~n presentes en los tra~jos del grupo las ideas ox

puestas en los planes político-sociales de la revoluci6n 1 las leyes y dis

posiciones dictadas por los jefes revolucionarios en favor de la clase ca!!! 

pesina y, sobre todo, la Ley Agraria del 6 de Enero de 1915. 

En sesión del 25 de Enero, el grupo presentó su proyecto, el ct..e.l fuá 

turnado para estudio y dictdmen, a la Comisión Primera de Constitución. 

En la parte consider:.Jtivo del proyecto se dijo que: 

"El artículo 27 tendrd que ser más importante da todos cuantos con

tenga la Constitución que el H. Congreso viene elaborando. Este -

artículo tiene Por f'uerza que sentarse los fundamentos sobre los -

cuales deberá descansar todo el sistema de los derechos qua puedan 

a la propiedad raíz comprendida dentro del territorio nacional". 

Los considerandos a la iniciativa que fueron elaborados por Malina 

Enríquez, hacían una historia suscinta del derecho de propiedad en Mtjxico, 

desde la Colonia hasta el Porfiriato, cuando: 

"La política económica resultamente seguida por la dictadura favore

ció a los grandes propietarios, 1ue éstos comenzaron a invadir por -

( 1) Miguel de la Madrid Hurtado, Estudio de Derecho Constitucional. ICAP, 
M~xico, 1CJ81. p;ig. 86 
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todas partes. los terrenos de los indígenas y, lo que fué peor, prot.2 

gid por medio de las leyes de baldíos, los despojos de la pequeña -

propiedad," (2) 

La revolucidn astallcS por la reacción de las clases bajas ante este 

es ta do de casas, por lo qua: 

11Es absolutamente necesario que en lo sucesivo nuestras leyes no pa

sen por alto los hechos que palpitan en la realidad, carro~haste ahora 

ha sucedido, y es má!l necesario aún, que la ley consti tucior>al, fuen

te y origen de todas las denás que habrán de dictarse, no alu:te, como 

_lo hizo la de 185?, las cuestiones de propiedad por medio él las con5~ 

cuencies", (3) 

El Lic. Miguel de la Madrid, al respecto estnhlece que la "tesis de ,. 

Malina Enríquez ere uanudar" la legislación futura, en na teria de propiedad 

con la Colonia. Si el derecho colonial había erigida al rey como el ti tu -

lar del derecho absoluto de propiedad, y a la propiadad pri veda como una -

darivación de su soberanía, debía reconocerse entonces ~ue ese derecho pleno 

sobre tierras y aguas pertenecía a la nación, la cual oodríe reservar su -

dominio ciertas categorías de bienes y otorgar la propiedad privF.ld~ a los -

particulares en otros casos. Con al supuesta, ol gobierno podrf;3 resol\mr 

el problema agrorio medianto la destrucci6n de los latifundiosº. (4) 

En realidBd, la tesis antes expuesta fuá un bazantismo legalista de -

Malina Enríquez, no compartido por los demds miembro5 del grupo redactor de 

le iniciati~ del artículo 27. 

(2) Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-191?, México¡ 
Ediciones de la Comisi6n Nacional para la celebraciór. del Sesqulcente
nario de la promulgaci6n de la Independencia N.:iciorial y del Cincuente
nario de la Aovoluci6n Mexicana, 1960, t.11 1 p. 1223. 

(3) Idem, p. 1224 
(4) De la Madrid, op, c,t, supra nota 1. p. 87. 
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Pastor RouaiX·~ ha dicha. 

"Seguramente, si ics diputadas que fonnamos el artículo hubiére.ITIJS -

dispuesto de tiempo bastante pare redactar la exposición no hubi~remos 

tomado como apoyo jurídico de nuestras reformas el derecho de conquista, 

que no había sido rn.1s que un despojo en suprema escala y que precisa.me!! 

te ere en sus efectos los que trotaban de arrancar y destru!r la revo

lución popular que representábamos en aquellos rromentos¡ nos hubiere -

bastado la consideración de que un Estado como represantante, director 

y organizador del conglomerodo hunano que fonna una racionalidad, tio

ne facultades y derechos ing~ni to$ superiores a los que individuelmen

te puede tener cada uno de los habi tantos y por lo tanto sin el apoyo 

artificial de tradiciones injustas, ha tenido y tiene autoridad basta!! 

te para imponer a la propiedad privada las modalidades, limi tacianes y 

reglamentos que exija la utilidad social, la que está muy por encima -

de los intereses particulares. 11 (5) 

En efecto el fundamonto relativo al artículo 27 Constitucional es la -

soberanía inmanente de una comunidad nacional para decidir no sólo sus es

tructuras políticas y legales, sino un sistema econ6mico, dentro del cLEl -

reviste importancia especial el derecho de propiedad. Esta Fué la idea que 

impulsó al Constituyente a regular con un detalle fuera da lo tradicional -

las cuestiones relativas al derecho da propiedad. 

Lo anterior puede observarse con mayor claridad en el dict:dmen que -

presentó la Comisión Primero de Cansti tuc16n sobre la iniciativa del 27. 

El dictdmen reconacUi a la propieciad como un derecho natural: ••• "Supuesto -

que la apropiaci6n de las cores paro sacar de ella los elementos necesarios 

para la conservaci6n de la vida, es indispensable •••• " 

(5) Rovary Pastor, Génesis de los artículos 27 y 123 de la Consti tucidn po
l!LL.~-:.1 de 1917, Puchlt\, Gnhinrno rlAl F!'lb=tdo de PuAbla 1945, p. 144. 
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La Comisión, finalmente acept6 con entusiasmo incorporal al texto -

consti tl.cional la Ley ~raria del 6 de Enero de 1915 y establecer toda un 

sistema consti tt.eioral de reforma agraria. 

La discusi6n del artículo 27 en el Constituyente poco agreg6 al ple!! 

teamiento del proyecto elaborado el grupo conducida por RoUJix , Los dip~ 

tedas constituyentes af'inaron algunos conceptos, insistieron en otros e -

incorporaron algunas otros ideas pero en verdad, el proyecto logrú tambi~n 

hacer una síntesis de las ideas prevalecientes, de moda quo el artículo 27 

sólo fu~ objeto de algunos ajustes. 

El artículo 2? Consti tt.eional fl..É elaborado por unanimidad de los 

150 diputados presentes en lo sosi6n del 30 de Enero¡ con la inclusión de 

dicho precepto en la Constib..ci6n se consolid6 la nueva teoría con5tituci2 

nal mexicana, que logró que la ley funaamental se convirtiera on ins*crume!:! 

to reformardor de las estructuras económicas y sociales.. 

La porte agraria del artículo 27 parte de un supuesto genertll que 

rige para todo el derecho de propiedad: "La propiedad de las tierras y 

agws comprendidas dontro del territorio racional y L.:Llrn:i::spondt:?n 01·igirn::1.l

mente a la Naci6n¡ 11 ella tiene el derecho de transrni tir dichos ~lenes a 

los particulares en propiedad privadct, poro 6~ta queda sujeta u las rodal! 

dadas que dicta el interés público y, en todo caso, al derecho del Estado 

para regular el aprovechamiento de las elementos naturales susceptibles de 

apropiaei6n 1 para hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pública 

y para cuidar de su conservación. 

De esta forma las medidus concretas dirigidas a realizar la raforna 

agraria parten, en el r~gimen consti tt.eional muxicano 1 de una concepci6n -

especial del derecho de propiedad, donde este es re le tivo y condicionado -

por el interns general. El fraccionamiento de latifundios, el desatTOllo 

de la pequeña propiedad agrícola, la acreaci6n de nuevos centros de poble-
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cidn agrícola, los procedimientos de restitucidn y dotación de tierras y 

aguas, las limitaciones a la capacidad de adquirir y posser propiedades -

rústicas impuestas a las corporaciones cívicas y eclesíasticas, fueron -

s61o instrument";1.ci6n de ese concepto del derecho de propiedad, supeditado 

a una función social que cansti tuya el núcleo doctrinal del artículo 27 -

Constitucional. 

El concepto le di6 al Estado nuevan responsabilidados en el campo -

econ6mico-social. El poder público qued6 encrJr'tJr.1do de procurar a la 

Naci6n una nueva estructura agraria y, un nuevo orden econ6mica. Si toffi!: 

mos en cuenta que el mismo artículo 27 reglamont6 la cuestión de los bie

nes del subsuelo, reserv~ndolos a la propiedad nacional y limitando el -

acceso a los particulares de los mismos s61o en CLDnto a su aprovechamie!! 

to regulado mediante concesión del Estado, tendremos que concluír que -

dicho precepto sent6 las bases de un nl.J3vo sistema económico, on donde la 

acci6n pública regula y coordina las de los particulares paro procurar -

que su actividad encuadre con los intereses generales de la comunidad. 

El propio artículo 27 supeditó la capacidad de las oxtronjeros, paro udqui 

rir tierras y concesiones de explotaci6n de recursos naturales, a su in

condicional sumisi6n al orden juríLlico mcixicano; ca;i ello se incorporú -

también el lexto constitucional de 191? 1 el nacionali.srro econ6mico que -

caracteriz6 al movimiento revolucionario y que ron importante ha sido paro 

encauzar nuestro posterior desarrollo la defensa de nuestro integraci6n 

nacional. 

La nueva Cansti tuci6n estableci6 que los Estados de la Federoci6n -

quedaran obligados a expedir y aplicar las leyes de fraccionamiento!3 de -

latifundios sujetándose a tal efecto a bases predestinadas para la distri

buci6n de las acciones da resti tuci6n y dotaci6n de tierras y aguas. 

No se excluye de sus efectos a la propiedad comunal de los pueblos 

coma la (.;onbtiLuclÚ11 Llt:l G? pas6 inCJ.::!vcrlld~, ta.1 c .. ::-epl'."iÓri arRr.-.1nrYi 1n -
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la destrucción de ejidos. 

Con la Constituci6n del 17 la restitu:ión quedarci justificada cua!J. 

do los pueblos carecieren de ella o de agua, o no tuvieren la cantidad suf,!. 

ciente para satisfacer sus necesidades teniendo derecho a que se les dote -

de ella abasteteciéndose de las pequeñas propiedades agrícolas an explota

ción, teniendo qua el Constituyente protege a toda costa la pequeña propie

dad congregando esta garantía en el artículo 27 de respei.to d la institución 

creada, facultando al poder público para qua .se expida lu rcglamer.taci6n a 

a fomentarla e incrementarla, el concepto de pequeña propiedad es impreci!lo, 

ya que lo que se define en estos término!3 denlro de nuestro territorio, no 

sería posible su existencia, ye que en ocasiones se considera como la tifun-

dio lo pequeño es lo grande, pero varía según el med!o. 

En conclusión podemos decir, qua a.l triunfo de la Consti tuci6n y -

establecido el Congreso Constituyente, previo a los debates del ert:!culo 27 

aprobé el te><to de dicha disposición que estableci6 la propiedad originaria 

en favor de la Naci6n de las tierras y aguas comprendidas dentro do los l!-

r.i!. tes del territorio nacional, contempla la r;11p~cid'3d r~r::> ~ct1111 1 
..... 1.r nl dami 

nio de las tierra5 y agua en favor de los núcleos de población¡ se ruafirma 

la incapAcidad de las asociaciones religiostE:; y sa amplia ..i lus rrercanti 105 

para adquirir, poseer o administrar tlorrus; lu. logi tirr.3ci6n de las condue

ñazgos, rancherías, pueblas, congregaciones, tribus y dem.-is corporaciones, 

que de hecho o por derecho, guardan el estado comunal p:ira disfutar en común 

las tierras, bosques o agLCs que le pertenocieran o se les restituyeran 

conforme a la Ley Agraria del 6 de Enero de 1915. La cual es elevada d 

rango constib...cional en la que disponía la nulidad de cualquier clase de -

oparaci6n mediante la párdida de tierras de los nCcleos agrarios. 

Se decreta el fraccionamiento de las grandes propiedades conforme 

a las siguientes bases: Que cada entidad federativa fijare la extensión 
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~xima de tierra susceptible de aprcpiaci6n y que los excedentes podían ser 

fraccionados en el plaza que le fijaran las leyes a los propietarios y con 

las condiciones marcadas por el gobierna, en caso de oposici6n del propiet!! 

ria para el fraccionamiento 1 el gobierno lo llevur!a a cabo mediante la -

expropiaci6n cubri~ndose el valor de las fracciones por am.alidades de un -

interes no mayor del 3o/o, obligaba a los propietarias a recibir en pago los 

bonos de la deuda agrícola locul y dcclnrú revisable todos los contratos y 

concesiones realiz01dus par lo:> gobiernos anteriores desde el año de 1876 y 

que hubieran traído consecuencias del acE::tparamiento de tierras, agws y -

riquezas naturales de la Naci6n por une sola persona o sociedad, facultando 

al poder ejecutivo para declarar nulos aquellos, cuindo impliquen perjuicios 

graves para el inter6s pOblico. 
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LEYES AGRARIAS POSTERIOFES A 1917, 

Ley de Ejidos. 

La primera Ley reglamentaria de los principios rectores que en mat_! 

ria agraria contiene el artículo 2? Constitucional se expidió el 28 de Di

ciembre de 1920, bajo el ntigimen presidencial del general Alvaro QbregtSn 1 en 

la que fundamentalmente regula la redistribuci6n de la propiedad rural y se 

integra el sistema ejidal mexicano. 

Esta ley estuvo integrada por 42 artículos y 9 transitorios, siendo 

sus puntos m.1s imporWntes los siguientes: 

a) Dentro de las Dotaciones y Restituciones.- En este punto se señala 

que sólo tienen derecho para adquirir terrenos por medio de las dotaciones y 

restituciones, las rancherías, las comunidades, los pueblos y las congrega-

ciones, preceptuando en su artículo 13 que "La tierra datada a los pueblos, 

se denominard Ejido 11
• 

Para que procediera la restitución debería probarse y acompañarse -

los documentos en qua se fundare el derecho y pare la dotación. la necesidad 

o conveniencia de la mismo. 

b) Las Autoridades agrarias continooron siendo las :r.h.t.S.!:> qUb .su a=5tcJ.-

blecieron en la. Ley del 6 de Enero de 1915, excepto los je res mili tares; o -

sea la Comisidn Nacional Agreria, las Comisiones Locales Agrarias y los Comi 

t~s Particulares Ejecutivos, otorgando faculta.des de decisión y ejecutivas a 

los Gobernadores de los Estados y al Ciudadano Presidente de la República, a 

quien se le consideraba COfTlO la suprema autoridad. 

e) Extensión de los Ejidos.- La superficie de los ejidos, de acuerdo -

con la calidad de las tierras, serd aquella extensión que produzca corno mfn!. 

mo a cada jefe de familia, el duplo de jornal medio diario que se paga en la 

localidad, 

"En forma provisional se estableci6 el disfrute en comunidad de las -

tieM"Bs y la administración de las mismas por una junta ti.ª- aprovect']am~ento 
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de ejidos, mientras se expedía la Ley que determinara la forna da hacer el -

reparto de las tierras", (7) 

Podemos apreciar que mediante este precepto se hizo notable la irregu

laridad aplicación de la Ley, ya que el sa.lario era inestable y en virtud de 

que siempre han sida bajísimos los salarios en México, por lo tanto, el 

dupla no sa tisfac!a las nece!Jidades mínlrres del trabajador y de su familia. 

d). Procedimiento.- El procm1irnionto para lo rostitucicSn y la dotación 

se establecía en su artículo 34 1 el cual ~e inir.i.oiba presentando una solici

tud ante el Gobernador del Estado cuya jurisdir.ci6n pertenecía al núcleo de 

poblaci6n; el Gobernador <.1 su vez remi t!u la salici tud a ln Comisi6n Local -

Agraria agregando varios datos cama: categoría política del puebla solici

tante, ubicación de las tierras, censo de población y un informo dol ayunta

miento acerca de la situación del poblado en rolnci6n can las haciendas¡ 

estos datos sa complementaban con ot.TOs que rendía la Comisi6n Local Agraria, 

la cual una vez integrada y concluido el expediente, remitía a la Comisi6n 

Nacional Agraria, la cunl en el t~rmino de un mes y debía dictnminar para -

qua sirviera como base al ejecutiva, quien era el que fallaba paro la ros ti-

tuci6n o dotación. 

Podemos decir que el principal defecto da asta 1 rJ>' fu6 que los térmi-

nos ee prolongaban rr.ds allc1'. de los debida, de tal manera, que los expedien-

tes tardaban en llegar a la resolución final y sólo hasta entonces, en caso 

favorable, hab!a posesión definitiva de tierras pare los pueblos necesita

dos. Esta ley no respondió a la realidad paro la cual fuá creada y pronto 

hubo que derogarse, teniendo una vigencia efímera de once meses, pues derog~ 

da por el Decreto del 22 de Noviembre de 1921. 

·;. F~ilild, Md111.J8l; Cinco SiglLI~ da Lf.:?giclaci6n Ai:¡rorln on Mt'íxico, nt1a. 28? 
y 55. 
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Decreto del 22 de Noviembre de 1921. 

Como se menciond en el apartado anterior, la lentitud en los trámites 

agrarios 1 origind que el Congreso de la Unidn expidiera el decreto del 22 de 

Noviembre de 1992, abrogando la Ley de Ejidos, conteniendo estas importantes 

disposiciones como son: 

I. - Los Comités Particulares Ejecutivos dependerán de las Comisionus -

locales agrarias de las entidades federativt1s y 6Gtas do la Comision Nacional. 

II.- El t~rmino para substanciar los expedientes para las Comisiones 

Locales Agrarias será de 4 meses, el cual deberJ finalizar con la resolución 

del Gobernador del Estado¡ 

III.- El Gobernador tendrá un mes para dictar su resoluci6n al momento 

de que las Comisiones locales agrarias cierren los expedientes; 

IV.- Cuando la resoluci6n del Gobernador mande restitu!r o dotar de -

tierras a loe pueblos, los Comi t~s Particulares Ejecutivos, dobenin en un -

plazo de un mes otorgar la posesión correspondiente. 

v.- las t~rmiros señalados anteriorment<? '1'J ~'Jdrí~í' crcrrocer~!l. 

VI.- Si en el caso de que el Gobernador· no emitiera su resolucién, ln 

Comisión Local Agraria turnara a la Comisión Nacional el expediente, para -

que ella consulte la resoluci6n final dircc tümante con el Presidente de la 

República. 

VII.- En caso de responsabilidad oficial de los gobernadores, las Co

misiones Locales Agrarias y las Comités Particulares Ejecutivos y en caso 

de que no cumplan con los t~rminos anteriores, la Comisión Nacional Agraria, 

las consignará'. a las autoridades respectivas. 

Por otra parte, crea la Procuraduría de los Pueblos dependientes de -

la Comisidn Nacional Agraria. 

Este decreto constituye un nuevo avance en el desarrollo agrario y -
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da origen a la expedicidn del Reglamenta Agrario del 17 de abril de 1922. 

l'EGLMENTO AGRARIO. 

El Reglamenta Agraria f~ expedida por Alvaro Obregdn el 17 de Abril 

de 1922, utilizando las facultades señalndas por el artículo 30 del Oec~ 

to del ::?2 da Noviembre de 1921, conteniendo t1 launas innovaciones. 

Algunas de estas innovncione!i corresponden a la Comisi6n Nacional -

Agraria qua quedard integrada por nueve miembros, de los cwles, tres serdn 

Agrdnomos, dos Ingenieros Civiles v los restantes, personas honorables, 

siendo el SocreL1rio de A[iricul tun:-t y Fomento riuien presidird. Asimismo, 

las Comisiones Locales A.rirurius se integrarán par un Agrónomo, un Ingeniero 

Civil y tres particulares da recunociOO honorabilidad¡ como podemos apreciar 

siguen siendo las mismas Autorid.:ides Agrarias, junto con los comités Parti

culares y al Ejecutivo de la Unión, que se establecieron en la Ley del 5 -

de Enero de 1915. 

Para el procedimiento Agrurio, los expedientes relativos a dotación y rest,! 

tución, se tramitarán en primera inslancia por las Comisiones Locales Agn.,

rias y se resolverán provisionalmente par los Gobemadores, en un tdnnino -

de 5 rneses, el cuul no podn1 ser prorro-Jado. Al igual qua en el Decreto -

estudiado en el apartado anterior, los Comités Particulares Ejecutivas, 

otorgaban la posesión de las tierras al mes siguiente de la resoluci6n del 

Gotiernador, siendo el Presidente de la República quien emi t!a la resolución 

definitiva. 

Todas la~ pruebas v alegatos que presentaban los propietarios de la -

propied3.d pres1mtamente afectable, la podrían hacer anta ~ualquier Autorid3d 

• Fabil:l ob. cit. p.lg. 383 y siguientes. 
• FuPr>tP. Oh, rit. Po4!l· ~fr'.' y !i5 

• Fuente Fa~lla, Manuel ob. cit. pág. 381-363 
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agraria teniendo un plazo de 30 días. 

Se establece la extensi6n del ejido, la cual será suficiente para -

asignar a cada jefe de familia o individuo mayor de 18 años, una parcela -

de 3 a 5 Has. en terreno de riego o humedad: 4 a 6 hectcfreas en terrenos de 

temporal con regular y abundante precipi taci6n pluvial y 6 a 8 Has. en ti_!! 

rras de mal temporal. 

Se finon por primero vez la extensión por exclusión de la pequoñ-1 -

propiedad, pues en su artículo 14 se establece que 11 quedan exceptuadas en 

la dotación de ejidos los siguientes propietarios: 

I.- Las que tengan una extensión no ooyor de ciento ciencuenta -

hectdreas en terrenos de riego o humedad¡ 

II.-Las que tengan una extensión no mayar de doscient.o~ r:.incuenta 

hectáreas en terrenos do temporal, que aprovechan unu nrecioi t.nci6n pluvial 

anual abundante y regular¡ 

III.- Las que tengan l.Sla extensi6n no mayor de quienentas hectd'

reas en terrenos de temporal de otra clase¡ y 

IV.- Las unidades que por su naturaleza. representen una unidad agr!C,2 

la, industrial en explotación, pues en este caso los duoños de la propiedad 

debe~n ceder una superficie igual a los que les correspondía entregar en 

terrenos de buena calidad y en el lugar más inmediato posible". (a) 

El contenido de este reglamento siguió ocupándose zólo del reparto 

de tierras para constituir ejidos, P'l'T'O no de los otros aspectos del ejido, 

Asimismo se establecen los l!mi tes de la pequeña propiedad inafectable¡ 

en tanto que para la capacidad colectiva se sigue utilLrnndo el sistel'lld de 

categorías pal!ticas, en el cual se establecían o so consider~ba a los pue-

bles, rancherías, congregaciones, condueñazgos, cor.iunidades, los núcleos de 

población existentes en las haciendas abandonadas, ciudades y villas. 

(8) Lemus García, Ra61. Derecho Agrario Me><icano. Ed. Porrúa. México 1991, 

p. 293. 
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LEY FEGL/11/ENTARIA 508FE FEPARTICIO'l OC TIERRAS EJIDALES Y CO'lSTITUCIO'l DEL 

PATRIMIJ'JIO PARCELARIO EJIDAL. 

Durante el gobierno del general Plutarco Elías Calles, el día 19 de 

diciembre_ de 1925, fué expedida esta ley 1 que const6 da 25 artículos y 4 

transitorios, los cua.les se distribuyen en tres capítulas, siendo los siguie!! 

tea: 

"l.- De las tierras ejidu.les y de su udmlnistreci6n; 

II.- De la repartición de la tlerro a los vecinos de los pueblos; y 

III. - Disposiciones Generales. 

Se instituyo dentro de esta Ley a los Comisariados Ejidales 1 ce~ -

órganos representativos de las núcleos de población ejidal, a los el.Bles se 

les asigna las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Representar al ejido ante toda clase de autoridad; 

b) Administrar el aprovechamiento de la propiedad comunal¡ 

e) Freccianar las tierras cultivables del ejido y repartir equi ~ 

tivamente la::> parcelas entre los ejidatarios. 

d) Responder como cualquier mandatnrio, de los resUltados de su 

gesti6n y causionar el manejo¡ y 

e) Convocar a junta general a petición da más de diez ejidatarios 

o del representante de la Cornisi6n Nacional Agniria 11
• (9) 

Los comisariados ejidciles deberán presentar a la Junta Generel un -

proyecto de división, adjudicaci6n y administraci6n de tierras ejidales, 

dentro de los cuatro meses siguientes al otorgamiento de ln posesi6n provi

sional o definitiva, el cuc\l deberá estar sujeto a las siguientes 00.ses: 

(9) Lemus, ob. cit. pdg, 2'::1::i 
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1.-. Separación del fundo legal da las tierras de cultivo y de los 

m:1nt~!3 y pastos. 

2.--División en parcelas de las tierras de cultivo y de adjudica

cióíl:a_--los ejidBtar.Íos inscritos con tal carácter en el padrón--definitivo. 

3.;;... Manera de administrar los pastos, montes y aguas que-se ·con~ 

serven en común. 

4.- Exclusión de las ejidatarios que tengan lotes en una extan

si6n iQual o mayor a la pan:ela agrícola, 

5, - Reseña del número de parcelas que señala el reglamento des

tinado a escuelas de niños o de educación agrícola. 

Esta ley señala que el grupo de población que obtuvo la resti tuci6n o 

la dotación 1 ndquiere la propiedad comunica! de las tierras, bosques y aguas¡ 

pero en lo que respecta a las tierras de cultiva, mientras no sean parcelas 

y no sean objeto de adjudicación individL.Bl, las ejidatarias no concretizaron 

su derecho. Son inalienables los derechos adquiridos sabre bienes ejidales 

y par lo tanto, no se pueden cede.r, tra!ipa.sor, arrende:" D !iip:itccars.c tD~:b 

a en parte. 

Se establece que los ejidatarios perderén tSus derechos agrarios, cua~ 

do sin justificación alguna deje de cultivar un año, debiendo la Junta Gen~ 

rel de Ejidatnrios aprobar la privación que serd revisada por la Comisión -

Nacional Jigra ria. 

Se crea el Registro Nacional Agrario como una institucidn indispe_!! 

sable para el buen desarrollo de la Reforma Agraria, pue7lto que en ella se 

inscriben todos 1os datos relativos a la tenencia de la tierre, a los sis

terre.s de explotación y a los campesinos beneficiados de las acciones agra-

rlas, 

Podemos concluír que ademds importantes de esta Ley fuá Q:.Je se -
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estableció la naturaleza de ser inalienable, imprescriptible, inembargable 

e inenajenable de las tierros ejidales, individuales o parceladas, 

Se crearon las Camisariados EjÍdales que vinieron a sus ti tuír a las Comités 

Particulares Administrativos, quien los venía representando como Apoderado 

legal. 

La ley del 1~ de DiciemUre de 1925, es derogada por la Ley del 25 de 

Agosto de 192? 1 lo CLel respela las principales instituciones de la prime

ra, introduciendo sólo reform.1s, como son las siauientes: 

Además de las facultades de representación y administrecidn de la -

propiedad comunal, así como de las obligaciones y derechos que corresponden 

al Comisaria do, la nueva 1 :w lC' uarega: 

a) Encargarse del estotJlccimicnto \ c:onsurvaci6n de los mejores 

materiales que beneficien ü la colPctividad; y 

b) Currip]jr los ucue1·.ios E!~nados úe la Comisión Nacional Agraria, 

de la Secretaría de Agricultura y Fomento y de la Junta General. 

Dentro clel apartur!u de Freccionamiento ~, Adjudicaciories Ejidales, 

est.A Ley irit:i·aduce impor•t:a11tes modif'icnciones cono son las siguientes: 

i:l) Determina que el fr'9.ccionamlento se han1 de acuerdo con lo que 

dispong.1 lu resolución prcaidenciul v de u.cuerdo con las condiciones agríe.e 

las de la región, 

b) La división será provee teda por un Ingeniero comisiona.do, se 

oird el parecer del Nuevo Centro de Población interesado y la Comisión -

Nacional Agraria resolven.1 en definitiva. 

e) Introduce la modalidad de hacer el reparto por sorteo. 

d) Ordena que se aoartan1 un lote para la construcci6n de la 

EscL1ela rural, señalando el correspondiente para campo experimental. 

e) Oetorrnina Qt;:? a falta del interesado que- figura en el p;idr6n -



28. 

se entregare la parcela al heredero y que quien esté cultivando una porción 

del ejido, tiene derecho preferente a la repartición. 

La Lic. Martha Chávez Padrón, argumenta que "esta Ley, al igual que -

su antecesore trotaba de consti tuír con la propio naturaleza de los bienes 

ejidales, un patrirocmio paro la familia campesina; defendiendo legalmente 

centre embargos, deudas, negllcencia, ignorancia 1 etc.... y susceptibles de 

her1Jdarse entre la familia, sin rn.1s condición que trabajar la tierr.:~ 11 • ( 10) 

Ley de Ootaci6n y Restitución de Ti erro~. y Aguas del 23 de abril do 

1927. 

Esto ley, a la cual se le conoce también con el nombre de Ley 

Bassols, par hobor sido olobaroda por el ilustre jurinto mexicano Lic. 

Narciso Bassol~, trota de corregir las fallos y errores del Reglamento 

Agrario, entre los cuales potier.'!OS destacar. 

a) En rra teria de cap:.1.cidad colectiva, suprime la ca tegoríe polít!_ 

ca '.' en capacidad individual, estableció que sólo los mexicanos por raci-

miento, rnavores de 18 años y las mujeres solturas o viudas, con familia a 

su cargo, pueden ser incluidos en el cen5o agrario. 

b) Se consideró como pequeña propied.id aquello superflcie de 

cincuenta veces mayor que la parcela, por lo que fluctL.ttba entra 100 >' 150 

Has. en terreno de riego, pero en todo cnso, se ordenó absoluto respeto en 

materia de afectaciones agrarias, hasta 150 Has. en el cualquiera que fuera 

la calidad de los terrenos, 

CODIGO AGRARIO DE 1934, 

En Durango, se expide el Primer Código en México, por el Presidente 

Constitucional sustituto de los Estados Unidos Mexicanos, Abelardo L. 

Rodríguez en uso de las Facultades Que el H. Congreso de la Unión le otoruó 

por Decreto del 28 de Diciembre de 1933. 

(10) CHAVEZ, Padr6n Martha, El Derecho Agrario en México, Editorial Porrúa, 
México, 1991, pág. 319. 
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Considerando coroo antecedente importante el Primer Plan Saxenal del 

Partido Nacional Revolucionario, publicado en el Diario Oficial de la Fed!! 

ración, el 12 de abril de 1934, mis1TXJ que reúne en forna ordenada y cohere!l 

te, los antecedentes de los diversos ordenamientos agrarios expedidos a la 

fecha, eliminando can ello la dispersión de las disposiciones agrarias, 

pro:JiCiando y facili tanda con esa su aplicación, 

En el artículo 2° reconoce al Presidente de le República corno supn.1 

ma autoridad agraria, prescrl blenda que sus resoluciones en ning::in cuse -

pueden ser rrodi ficadas dé1ndoles el gro.do de resolución definitiva, as deei r, 

que pone fin a un expediente de restituci6n, dotaci6n o i.lmpliación do eji

dos, de croaci6n de nuevos centros de poblaci6n agrícola o de ceri tifica

ción de la pequeña propiedild inufectable. 

Transforma el Código de referencia al Cuerpo Nacional Consultivo en 

un Cuerpo Consultivo Agrario, con una composición mavori tu ria de Ingenieros 

Agrónomas titulados, precisando en su artículo ?'!' cinco funciones: 

En los artículos ú, 9 1 .10 y 17 establece las atribuciones del Jefe -

del Departamento P.grurio 1 de los Delegados Agrario9, r.ie las ílnbpr-nnrlnrP.•l -

de las Entidades federativas y de los Comités Ejecutivos l\grorios. 

En el capítulo relativo a disposiciones comuni:::-;; L~t:I restitución y dt1-

t:aci6n de tierTaS y agws, encontramos el perfeccia;·,umicnto de la doble vía 

ejidal, que consiste en la trami tacidn simultánea del B><pediente dota torio 

junta con el de restitución, pcrra el caso de que este 1:iltima se declare -

improcedente. 

El artículo 34 fiJa el radio legal de afectación, en un sector de -

siete kilómetros a partir del lugar rtós importante del núcleo solici tanta, 

considerando afectables todas las fincas tocadas por el mismo, 

El capítulo II del título tercero, en su artículo 43 determina los 
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sujetos que no tienen capacidad en roo. terie agraria, a saber: los habi tantas 

de las capitales de las entidades 'federativas; las núcleos de poblaci6n 

cuyo censo agrario arroje un número menar de 20 individuos con derecho a -

recibir tierras por dotaci6n; las poblaciones con mJ:s de 10,000 habitantes 

si en su censo agro.ria figuran menos de 200 individuos con derecho a recibir 

tierras par dataci6n¡ los pueblos de ma.r derticados al tráfico de altura y -

las fronterizos con l:!nens de comunicación ferroviarlu. internacional; los -

centros de población que se forman deritro de lcis slster:-O!:i de colonizaclón -

llevados a cabo por la Secreturfo de Agrlcul tura y Fomento, por la Comisión 

Nacional de Irrigación o por la Sociedad Fi.nuncioru Maxicano¡ y por últirnJ, 

los centros de población que se formen dentro de tiorras objeto de contrata 

de colonlzaci6n yu perfecciorctdo conforme a la ley da la rmteria y del cual 

tenga conocimiento el Departamento Agr.Jrio. 

La capacidad individual en rruterin agraria hace con la nacionalidad -

mexicana 1 una edad mínima de 16 años si es varón sol tero o de cualquier 

edad si es casado, la mujer 5oltere o viudu si tiene familia a su cargo, 

residencia en el pablada solicitante de seis mesas anteriores al levantamie.Q 

to del censo, tener la explotación r:le lo tierra como ocupación hobi tual, no 

poseer a nombre propio o a título de dominio, terrenas en extensión igUlll o 

mayor que la parcela que se le pudiere asignar v no poseer un co.pl tal indu,!! 

trial o comerciul mvor de 2,~-00 pesos. 

Por lo que se refiere al mnto y calidad de las dotaciones, éstas -

las determinó en cuatro hectéreas de riego, ocho hectdreas de temporal, 

la extensión. 
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COOIGO AGRARIO a; 1940. 

El general Léizaro Cárdenas, promulgó el 23 de septiembre de 1940 1 -

un nuevo Cddigo Agrario, misrro que conserv6 en gran parte, las tendencias -

del Código Pgrario de 1934, aportando innovaciones y modalidades como las - -

siguientes: distinguió en su artículo 1º a las autoridades y órganos agra

rios¡ en cuanto a las acciones agrarias, identific6 en su artículo 35: 

I.- De restitución y dotnci6n de tierras y agU9.s. 

II.- De ampliación de lo ya concedido, 

III.- De creación de nuevos centros de población agrícola. 

IV.- De reconocimiento de la propiedad de comunidades indígenas, y 

V.- de Reconocimiento o ubicación de la propiedad inafectable. 

En su artículo 52 estableció que solamente la Asamblea General de 

Ejidatarias tenía focul t.ades para privar del uso de sus derechos a cual qui,!! 

ra de los ejidat..1.rios, en los casos comprendidos en el C6digo y con aproba

ci6n de la Direcci6n de Orga·~izaci6n Agraria Ejidal, teniendo la facultad -

esta Direcci6n de revisar las resoluciones de la Asamblea General sobre pr.!, 

vaciones. 

En el artículo 55 aparece la acci6n de reconocimiento y ti b.Jlaci6n 

de la propiedad comunal de los pueblas, dando atribuciones al Ejecutivo Fe

deral, vía el Departamento Agrario y el Departamento de Asuntos Indígenas -

para la resoluci6n de esta acción agrario, 

En lo que se refiere a las propiedades afectables, establece la -

pref"erencia en relaci6n a los particulares, a las propiedades de la Federa

ci6n,de los Estados o de los municipios, imponiendo ademcis la obligaci6n a 

los presidentes municipales, ejecutivos, locales y al Secretario de Agricul 

tura y Fomento, de infamar a la Delegaci6n Agraria y a las oficire.s cent11!, 
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les del Departamento Agrario mediante una relaci6n completa de sus propied~ 

des de las que vayan adquiriendo con posterioridad. 

Dentro de las propiedades afectables, comprende las tierras que 

f'onnen los fraccionamientos simulados, prescribiendo que se tendrían por su

mulados los fraccionamientos cuando na obstante haberse hecho el fracciona-

miento con anterioridad o la fecha de la presentación de la solicitud agraria, 

no se haya operado la treslaci6n de dominio¡ en los casos en que el propia~ 

ria original se reservara. el usufructo de dos o más fraccione!l y adenús cu-:l,!l 

do no haya deslindes o señalamientos afectivos sobre los terrenas, cuRndo -

las señales divisorias se hayan colocado después de la fecha de la presenta

ci6n de la solicitud agraria y en los casos en que se compruebe que no obsta!:!_ 

te el f'raccionamiento, se concrete el provecho de la explot:aci6n de las f'rac-

cienes resultan tes en favor de una sola persona. 

En el artículo 71 exceptu:iba de las hipótesis de fnJct:ianamiento sim.!:! 

lado en los casos en que el fraccionamiento y el traslado dH dominio haya 

sido aperada con anterioridad a lo. solicitud agrario, a bien cuando sin haba! ' 

se hecho el traslado de dominio, se tengan en posesión las fracciones y se -

trabajen personalmente. De la misroo. manera se respetaban los fraccionamien-

tas que eran el resultado de la aplicaci6n de los bienes de una herencia, y 

las fracciones estén amparadas por las hijelus registratfas con fecha anler·ior 

a la solicitud agraria de que se trota, y las frocciones na sean mayores a -

la máxima ex.tensi6n inafectable. Se presentaba adem<1s los casos en que las 

tierras est.Jba.n sujetas a administración fuera propiedades de mar.ores, muje

res a incapacitados, siempre y cuando no se excedieran los límites de la 

inafectabilidad¡ y en los casos en que un grupa de individuos posoo proindi

viso y de derecho una extensión afectable, siempre que las posesiones sean -

quietas, pacíficas y con cinco años anteriores a la fecha de la presentación 

de la solicitud agraria y no exceda de 20 hectáreas de riego a sus 9quiva

lentes. 
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La innovación más destacada es quizá la inclusión en este c6digo, 

de las concesiones da inafectabilidad ganadera, que fueron concebidas Como -

una vía de posible soluci6n a la canservaci6n el incremento de la. riqueza 

ganadera del ;ia!s, ya que los propietarias de las fincas dedicad~s a la gan!! 

der!a, se resistían a incrementar sus negocios por temor a resultar afecta

dos con alguna acción agraria. 

El artículo 251 determinó que los decretas concesión de inafectab,! 

lidad deberían contener, entre los datos más importantes, la existencia de 

le explot.aci6n ganadera comJ actividad pr'0ferente del solici tanta; la unidad 

de dirección de la negociación¡ la preexistencia de la propiedad y el ganado 

con anterioridad a. lo solicitud;· el núnero de cabezas de ganado que la ley 

determinara, igualmente, no debería exiEt:ir noccsidndes agrarias pendientes 

de satisfacer y tener un t6rmino de duración por 25 años. 

Las propiedcides de las tierros sujetas a decretos concesi6n, esta

ban obligados a contribuír p3ra la adquisici6n, instalilci6n y mantenimiento 

de una estación termo-pluviobaromátrica, as! como a slJTlinistrar a los núcleos 

interesados de un tanto por ciento de la producción anual de crías. 

COOIGD AGRARIO CE 1942, 

En este c6digo se observa en fonna relevante la din~mica del Derecho 

Agrario, ya que este ordenamiento, aunquo no un producto final de torio un -

proceso perrranente como lo es la Reforma Agraria, sí contiene formas, proce

dimientos e insti. tuciones nús delineadas y rr.ás perfeccionadas¡ as! en su 

artículo 1° precisa la distinción entre autorldadas agrnrias, órganos agra

rios y las autoridades de los núcleos da población ejidnl '/ de las comunid:J

desdes ¡•Je posean tien-as, identificándolas como las Asambleas Generales, 

los Comis.:iri~dos Ejidales y de los bienes comun:Jles v los Consejos de Vigi

lancia, Consecuentemente, ln distinci6n "\ilrca las delimita.cienes de los 

~rganos :iue actÚln por el ~stado y los que tienen representación de los ejl-

do~ ,. CO""IUnirlades, 
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En cuanto a la capacidad en materia agraria individual, se hizo llegar 

por extensión a los alumnos que concluyan sus estudios en las escuelas de -

enseñanza agrícola media, especial y subprofesional, sie"npre y cuando reúnan 

los requisitos de ser mexicanos por nacimiento, no poseer tierras en exten

si6n igual o mayor que la unidad de dotaci6n y no te:ner un capital industrial 

o comercial mayor de 2,=llo pesos o un capital agrícola mayor de 5 1 000 pesos. 

En relación a las disposiciones sobre la validez de los fraccionamien

tos, comprende la legi timaci6n del fro.ccionamiento cuando éste sea el resul

tado de la aplicación de los bienes de una sucesión ü los herederos, si la -

muerte del autor de la herencia es anterior a Ja pL•bliceci6n de la soljci tud 

o del acuerdo que inicie de oficio un expediente y además si la inscripción 

de los títulos relativos se hace en el Registro Público de la Propiedad antes 

de la fecha de la Resolución Presidencia. 

Ante los casos de una imperfecta titulación, si tunci6n de hecho común 

debido a la si tuaci6n económica de los campesinos y su lejanía de los cen

tros de población, el articulo 66 prescribe que. quienes en nombre propio y 

a título de c1ominio, pcseün do rrodo contínuo, pacífico y público, tierras 

aguas que no excedan los límites de la propiedad irofectable, tendrdn los -

misrros derechos que los propieturlos irofectables que acrediten su propiedad 

con títulos debidamente rcquisi ta.dos: condicionancto la posesi6n a cinco üño$ 

anteriores a la fecha de la oublic:ación de la solicitud o del acuerdo que -

inicie un procedimiento agrario. 

Dentro de les 1TDdalidades del código que se comenla 1 encontramos la -

pennuta de bienes ejidales, regulada en los artículos del 278 al 281, que -

si bien le comprendía inicialmente entre ejidos, en forma expresa la proveía 

de terrenos ejidales por particulares, sujetando estas permutas a las de los 

terrenos ejidales por terrenos de propiedad particular, ocasionaron verdade

ros despojos a los núcleos agrorios, quienes por falta do visi6n comercial, 
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permutaron terrenos con proyecci6n y potenciora.lidad habi tecianal y de ur~ 

nizaci6n, por terrenas de calidad de temporal o de agostadero y que en mu

chos casos se localizaban en el interior de la República, haciendo más dif! 

cil el traslado de las ejidatarias permanentes, los que ~osteiormente no -

podían regres.-'1r al dominio de sus tierras y que quedatian completamente dElSP,E! 

jades de sus bienes por deshonestidad de las l!deres agrurias 1 en conviven-

cia can las particulares¡ por fortuna, estns permutas no t:.n1ieron mucha. -

vigencia, pero f'u~ suficiente para los ejidos aledaños a la.s inmediaciones 

de las colonias perif~rlcas fueren totalmente absorbidas par la expansi6n -

de la mancha urbana de la Ciudad de Mdxico. 

Es imµortante destacar que paralelamente a estas leyes y códigos ag~ 

rios fueron expedidos colateralmente diversos reglamentas, acuerdos y dec~ 

tos para facilitar la aplicación de aquellos ordenamientoo, por ejemplo: 

el Reglamento de la Divisi6n Ejidal, el Reglamento de las Zonas de Urbaniz~ 

ci6n de los Ejidos, el Reglamento del artículo 167 del Código Agrario, etc. 

LEY FEOCRAL DE FE:FOF\\\A AGRARIA. (DE 1971) 

El Código Agrario de 1342 tuvo una vigencia de cerca de 30 añoS, la 

experiencia acumulada de su aplicación fu~ recogida en esta nueva Ley y las 

problemas que surgieron en este lapso se tomlron en cuenta para fortalecer 

la Refoma Agraria. 

Se rei tara el respeto invariable a las tres forrras de propiedad 

reconocidas por nuestra Constitución, el ejido, la comunal y la pequeña -

propiedad inafectable. 

Como innovación y en relación a las fotmJs de propiedad y concreta

mente a la propiedad privada, se crea el certificado de inafectabilidad -

agropecuaria, prescribiendo que este certificado se otorgará a quienes 



36. 

integren unidades en que se realicen simultánea.mente, actividades agrícolas 

can prop6si tos de comercializaci6n y actividades ganaderas, una vez que se 

hubiere fijada la extensión ganadera en tierras de agostadero: con la salv~ 

dad de que las superficies nunca excederían, hecha la detenninaci6n, a las 

superficies consideradas como inafectables por la Ley. 

Se agiliza la resoluci6n de problemas individuales de derechas agra

rios y proporciorondo la descentrelizaci6n de su atención, canfiréndose 

atribuciones a los comisariados ejidales y a las Comisiones Agrarias Mixtas, 

para la atención de estos conflictos, figurando el Comisnriada como ·.in 

amigable componedor o árbitro; y en caso do conformidad con su resoluci6n, 

y ya como órgano jurisdiccional, la Comisión Agraria Mixta substanciaba y 

resolvía el conflicto. 

En lo que se refiere a la capacidad individual en rrotcrie agraria, -

incluye un nuevo elemento, el no haber sido condenado par sombrar, cultivar 

o cosechar marihll3na, arrapola o cualquier otros estupefacientes¡ y prescri

bía adem!s, la párdida de derechos sobre la unidad de dotación, a excepción 

de los adquiridos en el solar cuando el ejidatario hubiero incurrida en el 

ilícito apuntada. 

En igual sentido, establece que cesarén los efectos de las Certi fic~ 

dos- de Inafecl""'lbilidad expedidos, cunnda los propietarios incidan en las -

mismas circunstancias delictuosas. 

Esta ley, roa.firmando su carácter social, en su artículo 86 1 constr! 

ñe el destino de la unidad de dotación, el sostenimiento del grupo familiar 

que econ6micamemte dependief'd del campesino s...1.ncianado para los casos de -

pérdidas de derechos. 

En lo que se refiere a la organización econ6mica dal ejido, se favo

rece la concurrencia de elemento de la población y su comercializaci6n 

bajo una acción coordinada, P3l"U elevar también los niveles de ingresos de 

las productores ejidales. 
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Para los casos de expropiación de los terrenos ejidales, se encuentran 

dispasi ti vos legales que aseguren a los ejidos en una justa y pronta indemn!. 

zacidn ya sea en dinero a en especie, según el caso. 

Suma importancia tienen las disposiciones relativas al Fondo Nacional 

de Fomento Ejidal, para la cansti tucidn, manejo y aseguramiento de los f'on

dos comunes de los núcleos de población, ya que con ellos se sirva directa

mente a las núcleos que los constituyen. 

Cabe señalar igualmente, las avanzadas disposiciones sobre credito, -

industrias ejidales y planooción agraria 1 todo ello en beneficio de los -

ejida tarios y comuneros pare integrarlos al desarrolla del país y sacarlo 

de su ancestral atruso económico y cultura l. 
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Cl>l'ITU..D II 

LEY FECERAL CE LA fEFOFl.IA P13RARIA, 

a) Propiedad de los núcleos de población. 

Una da h1s más serias cuestiones que ofrece el Derecho Agrario es -

el de detenninar la n11turaleza de la propiedad ejidal, no obstante de que el 

rdgimen de pose~liñn y disfrute de los bienes del ·ejido permanece prticticamen 

te invariable de~de lü ópoca procoloniu.l. Cn el acto, 105 antiauo9 mexica

nos formaron núcleos de población en determinadas extansione~ de tierras da-

nominadas "Cal~ul l i 5 11
, estos núcleos eran propietarios de di chus extansiones 1 

pero el goce da las misrras, debidamente f'raccionadas, correspondían a las -

fami llas qua intooraban cada calpulli. En la {lpaca colonial se respeta este 

sistema 1 y en lll independencia hasta lus layas de cJesamortizacidn qua indi

vidu.--ilizaron la propiedad de los puoblos¡ pero a p:Jrtlr de la Ley del 6 de -

Enero de 1915 1 no obstante de que ni asta, ni la Constitucidn del 17 dijeron 

cosa alguna sobre el particular, so volvi6 al régimen aludido, en las leyes 

reglamentarias, rágimen que subsistió on los Códigos anterloros a la Ley Fe

deral de Reforma. AQroria en la que previ6 con ciertas nodificncioncs quo 

dlficulta precisar los ronceptos. 

El Lic. Medir.."' Cl:trvantes 111 rospocto establece oue "La estructura -

de la propiedad con funci6n socü1l 1 os lo que posibilitaba a la Naci6n Mexi

cana la transmisión de las tierras, aguas y bosques a favor de lo5 núcleos -

dr> pobluci6n ejidal para cimentar su personalidad jurídica, Propiedad suje-

t'"' ;\ -odalid.:1dos jurídicas esper:!ficas, que la vuelvan prei.:arLt, d fin Ue -

cumplir los objetivot> s:Jr:iales a favor del ejidaturio, comuneros, caloni:!s 

ejh1altt::;, en tor·•o de la insti tuci6n ejidal 1 comunal o nuevos centros de 

población". ( 11) 

La propiedad ejidal y comunal son dos formas que sanciona y recono

L'e al art!L'1Jlo- 2? de ls Constitución Poli Lica de lo!:> Esld.Lluto Unlda.;; 1.lt.:xicu-

nos. 

(11} ~lf."1·echo .\:J1~rio, Jos~ Ramón \1edina Cervantes.- Ed. Harla. Máxico 198"', 

pJri. '.'-l(i 
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Asimismo, la Ley Federal de Refonna Agraria la plasma en su artículo 51 que 

establece: 

Artículo 51.- A partir de la publicación de la resolu:idn presi

dencial en el Diario Oficial de la Federación, el núcleo de población 

ejidal, es propietario de loa bienes que en la misma se señalan, con 

las rrodalidades y regulaciones que esta Ley establece. La ejecución 

de la resolución presidencial otorga al ejido el carácter de poseedor, 

o sea lo confinna., si el núcleo disfrutaba de una posesión pravisio--

nal. 

La resolución presidencial que se publica en el Diario Oficial de 

la Federacidn y en la Gaceta Oficial de la entidad federet:i.vf! correspondie!! 

te 1 culmina la pretensi6n jurídica agraria en las Que se precisa la propie

dad de las tierras y demás bienes a favor del núcleo l1e poblaci6n. Este -

contím.a con la ejecuci6n de la resolución presid~ncinl con la que, el eji

do propietario queda con una posesi6n plena del patril'!"onio ejidal. Si el -

nLicleo ejidal disfrutaba de la posesión provisional de los bienes - produc_ 

to de la ejecución del roondamiento emitido por el qobernador -, se le con

firma can la ejecuci6n de la resoluci6n, 

Podemos apreciar que la Ley Federal de la Reformo Agraria y·a no -

contempla los t~rminas que se emplcatan para designar a los diferentes -

grupos, como lo eran las runcherías, pueblos, congregaciones, etc., utili

zados por los códigos anteriores a la ley. En la actualidad se emplea el 

t~nnino núcleo de población que abarca a todas aquello!> grupos, no impor

tando su designación anterior, éste can el fin de evitar el oratilema de -

las categorías políticas. 

Por :>tro lada, el Estado, por medio de la Secretaría de la Refor

rra. Agraria, siempre ha ejercido una tutela constante, sobre los ejidatarios 

que en la ley se acentUa de fT'flnere. notable, tutela que llega a determinar 

la forno UL. exµl.:.;W:.::.i.6:1 indlvldLBJ. o c:olcct1v,.,, L't m:ir!~f'ir.Rr ,., F?Ytnn~t~n -
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de lll parcela ejidal l:U3ndo cambia lu calidad de -las tierras ejidaleo y a -

disponer de lun parc1:Jl11:.1 a unidm1es de dotdci6n vaLA:mtes p.:lrB ücomodar en -

ellos o 1•t1111pesinas que carecen d~ pat.rimonio 1 aún cuando no pertenezcan al 

ejido, 

Esto nos lle\16 a Ja con~lusión de que las núcleos de poblacidn tienen 

un dorucho precario de posesidn sobre los bienes ejidales que,_ en último -

Lll1L1lisis, pnrtenecen al Esl.:tdo. 

Los l>l11nes ejida.les y los correspondientes derechos agrado:l que ad

q-uieren los m'irlcos de pohlarlón cjidal, quedan sujetos a modalirldctes. 

De oh! que sean inalienables, lmpre::;criptibles 1 inembargables e inembarga

ble~ e instransmisibles, por lo cual no podrdn enajennrse, cederse, trans

mitirse, arrendar:3e, hipotecarse o gravar nn forma parcial o total. Por -

lo quo sanfn inexistentes las opereciones, actoH o contratos que se hagan, 

ejecuten o qua se p!"Otendan llevar a cabo o en contra rte las 1rodalidades 

anotadas (Art. 52). 

Tamlüt1n son inexistentes los actos pt1rtir-:ulares y las rasolucio-

nes, decretos, acuerdos, leyes o cwlesquiore. acto de los autoridndes mun,! 

cipe.ler;, rla lci!" Estarlos o Federele~, a~! r.omo las autoridades judiciales -

fedPreles o del orrten común, que havan tenido o tergan oar consecuencia -

priv.1r An forfM riarcinl o tot-nl de sus derPchos agrarios a los nú.~leos dB 

pohl".ll~ión, en r.ontreve11.·i6n .3 la oerceptuada i...1 la Ley Agraria (artículo 53). 

Se aceptan algures excepciones como el de las permutas ajidales o comuna-

les. ,·uando acurron cdmbio!.• en las C'Ondicionas de los terrenos ej ide}P.5 1 

ld venta de salares urbanos v la l1ivisi6n y función (je ejidos. (Art . .'.A). 

El artfn1lo 53 rte lcl Le' Fedorel de Reforma Agruria tienen sus -

.-wtecc-dr11te!'> 1E\1isl.ttivos en los Códiao:. Agn.'lrioLl de El.Jtl,1940 }' 194::?, 

Su liifiJrencid r~on ellas radica t"'?n que, mientras lo!"; Códigos agrarios riel 

_14 , .¡¡1 :;ancio11ah1n ron la 1111lidurl de plPno derecho, a los actos que h:.ibi~ 

1·.1n terii.-ffl ,, tl11. ienl" como 1-onsen1encia privar total o parcialmente de -
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sus derechos agrarios a los núcleos de población, a partir del Código de -

1942 que susti tuy6 la pana de nulidad de pleno derecho por la inexistencia y 

de esta manera se ha llegado con la misma expresión a la Ley Federdl de 

Re forne Agraria. 

El Lic. Lucio Mendieta y Núñez, al respecto establece "que es evi-

dente que esa sus ti tuci6n de términos jurídicos no es causal, ni trata la -

precipi t:ación del legislador supuesto que actu5 frente a antecedentes sobre 

el particular. 

Si cambia la nulidad de pleno derecho por la inexictencia, tenemos 

que convenir que con ésto enfatizó su prop6s1 to de que Cif;!rlos actos no oro

dujeren de ninguna manera efectos jurídicos y congruentes con la imorescrip

tibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad de los derechos de los núcleos 

de poblaci6n, el ténnino inexistente que el de nulos de pleno derecho"( 12) 

Otre. de las prohibiciones es la celebroci6n de contratos de arrend.!:!_ 

miento, de aparcería y de cualquier acto jurídico que tienda a la explota

ción indirecta, o por terceros, de los terrenos ejidales o comunales exceoto 

en los siguientes casos: ojidatarios con familicl a su ct.tryo, m~nore~ d~ 10 

años que hayan heredudo los derechos ejidalc.s 1 incapaci tado~1 y cultivos o -

labores que por su magnitud el cjida tario no puedil real izar con oportunidad, 

siendo necesario contratar trabajo asalariado. (Art, 55 y 76) 

En lo que corresponde a las tierras cultivables que puederi ser obJ!;. 

to de adjudicaci6n individual oor los ejidatarios son propiedad plena del -

nCicleo de población ejirlad. El ejidatario es un poseedor pleno de esas her.!! 

dadas, pero que la convalida con su consbmte y racional explotación para su 

beneficiario. 

Tambi~n corresponde a los ejidos y comunidades el derecho al uso :.· 

uorovechamiento de las agws para el riego de sus tierres. Quedando st1joto 

al ejercicio de los derechos de los ejidatarios y comu,.,eras sobre el líquido, 

a disoosiciones t~cnicas 1 reglamentarias y de distribución de acuerdo a lo -
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estipulada can los reglamentos interiores aprobados por la Asamblea General 

de E ji datarios o Comuneros. En el caso de que la res ti tu:i6n o da taCidn -

recaiga en aguas de propiedad nacional, el núcleo de poblacidn benet'iciado 

queda en calidad de concesionado. 

Por lo que respecta a la propiedad comunal, la Ley Federal de Re

forma Agraria no tiene un encuadramiento espec!Fico para esta propiedad, no 

obstante que en su mismo desa~rollo, en el qua inr.iden vínculos familiares, 

religiosos, de idioma, costt...mbre y tradiciones, se manifiestan en las tie

rras, aguas y mantas propiedad del núcleo de población comunero. Que por 

el mismo origen, la posesión y usufructo de los bienes debía ser el mancomún 

por los comuneros. 

"Las disoasiciones jurídicas sobre la propiedad ejidal, tiene plena 

vigencia en la propiedad comunal, salvo algunos lineamientos particulares -

que a continuación se presentan: 

Las camun:f.dades que hayan obtenido el reconocimiento de sus derechos 

de propiedad sobre tierras. bosques o aguas y se acojan al rágimen ejidal, -

sus bienes sedeslindarcin, y si es conveniente y la solicitan, se creardn y 

asignarán unidades individuales de dotación. (Art. 61) 

En los casos de los núcleos de población que paseen bienes comuna-

les, sus integrantes pueden ucogerse cil regimen ejidal supeto a resoluci6n 

presidencial (más si es un núcleo de población, es beneficiado con una res2 

luci6n, queda sujeto al regimen ejidal)". 13. 

12. Mendieta y Núñez, Lucio. El problema Agrario en ME1xico, Ed. Porrúa. 
M~xico, 1987, pég. 350. 

13, Medina, ob. cit. págs. 341 y 342 
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En la iniciativa, para la creación de la Nueva· Ley Agraria, del 26 

de Febrero de 1992, propone una carac:terizaci6n de las tierras ejidales por 

de protección legal. Las que se destinan al asentamiento humano son inali!! 

nablas, inembargables e imprescriptibles. Estas constituyen el patrimonio 

irreductible del núcleo de población ejidal, e incluye la zona de urbaniza

ción y el fundo legal, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial -

para la mujer, la unidad productiva para el desarrollo integral de la juve!! 

tud, además de las t1roos específicas reservadas pnra los sRrvicios del ase!! 

tamiento. Las tierras de uso común pueden disfrut.'lrse por toda!l las ejid,1-

tarios. El n.:::.leo puede también decirid en aporb:irlas a una ~uciedud mer

cantil a civil en que pa.rticipan corro accionistas el núcleo da población· o 

los propios ejidatarios con el objeto de lograr una explotaci6n mJs adecua

da y remunerativa de estas recursos, y ofrecer as! una alternativa mJs para 

su aprovechamiento, sin lesionar la naturaleza común da dichas tierras. 

Finalmente están las tierras parceladas cuyos derechos pertenecen a cada -

ejidatario. 
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b J Los Derechos Individuales, 

Algunos de los derechos que le corresponden a los ejidatarios, se

derlvan de la posesión provisional de las tierras y agws, los que tienen -

derecho a e)(plotur y aprovechar conforme a los l ine1:1mientos organizn ti vos y 

do producción del núr.leo de población. Su si twcidn jurídica se precisa, -

ul efnctuarse el fraccionamiento y ndjudicación de la:.:; parcelas, en el que

se J OH ha.yun correspondida en el reparto provi!:>ianal. 

Los miembros de los núcleos de pobladón tienen derecho a explotar 

proporc:ionulmentP. los hiene!:i del eJltJri r:!o ur.uerdo a lt.1 establecido en los -

ordenuml entO!..l do Jn m:J te ria. Csl1J!J clm-ecf1os individuales se ocredi tan con-

un carti fl1·üdo de derechos agrarios, f?xpedido por la Secretaría de la Refor: 

ma Agrnriu. Lon t.Jeroc/1os del Rjidut.:.irio sobre la Unidad de Dotación y en -

oonorol, 109 que le corresponden sobro los bienos dpl ejido 1:11 que portene.!. 

ca, sardn inembargables, inalienables y no podn1n gravarse por ningún rrxJti

vo. Siendo inflsistentes lo~ acto~; que se realicen en contravenci6n a ásto. 

El l lr:, Lucio Mr.ndiel<l y Núñez, e~tabloce •• 11 Quo los derechos de los 

individuos capn~l U.dos p11r·a obtener las tinrros en dotac16n pueden clasi fi-

carsa on dos clases: 

1t} Dorochor> proport~lonnbles, v 

t1} Dnrcchos Concr·clo~. 

LO!• prirnrnuo son los que corresponden sobre la totalidad del ejido 

ante!' da que sea frnr.cionado y !.iObre los bienes individuales, roontes, pasto, 

etL~,, y los seowuJos 1·c1·1ton pre1~isamente en la parcela o unidad de dotación 

n•:llg11t.1das a cada uno cuundo so lleve a caro el Fmccionamiento". ( 1.1) 

1_,1 rtat.t-1d6n provhdonul }' uún ln dofinitiva, señalan únicilmente la 

e><tensi611 dQ tlerrus, la rul1t.Jnd de las minmas y ~u!i lindero;., qua so entre-
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gan al grupa de personas solici tantas y a los que figuran en el nuevo censo 

que se hace al entregar dichas tierras, pero no la p:arte de ella espec!fic2_ 

mente señalada que deba corresponder a cada una 1 de tal modo, que en un 

principio la propiedad del ejido es comunitaria 1 podemos apreciar en este -

punto un derecha individual proporcional, tal y como lo establece el Lic. -

Mendieta y Núñez, puesto que no existe una unjdad concreta para el ejidabJ

rio y se señala la mayoría de las veces, provisionalmanto la parcela o uni

dad de doWci6n que le corresponde explotar y otros nada rM's las labo1·ns -

que debe llevarse a cabo si se trota de oxplotaci6n del ejido en forme, 

colectiva. 

Una vez que se efectúa el f'ro.ccionamiento de las tierras de cul ti

vo pasan en propiedad a los beneficiarios, pero con modalidades que los 

apartan del concepto clásico de propiedad. 

No solamente el Derecho Colectivo dE? propiodad del Nuevo Centro de 

Población Ejidal sobro los bienes ejidales estt1: perfectamente consagrado en 

la ley, menciona la Lic. Marcha Ch~vc.z. Padrón, - sino también el derecho -

individual de propiedad del ejidatario a quien le es ctijudil.:tida ur1t.1 pdrcela 

en el régime de e><plotacl6n individual, pues este siste'M ::;e inici6 en el -

artículo 15 de la Ley Reglamentaria sobre Repartición de fierr3!3 Ejidale.c, -

del 19 de Diciembre de 192!3, y se repitió con menos va'!"iante.s, en el urt!rulo 

135 del Código Agrario do 1934, as!mismo, el artículo 128 del Código Agrario 

del 40, el Acuerdo de 1941 y los artículos 151 y 152 del C6rtigo Agrario de 

1942. La Ley Federal de neforrra Agraria, lo consagró en su urtículo 66 y -

expresamente rtispuso que " a partir del fraccionamiento Ue las tierras de -

labor, los derechos y obligaciones ejidale:::> sobre éstos pasan.in con las li

mitaciones quo esta ley establece, a los ejidat"<irios en cuyo Favor se udju-

diquen las p.Jrcelas. 

El maestro Mario Ruiz Messiu establece que11 en lo~ derechos indivi-
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duales tambi~n se respeta, no sólo el derecho otorgado por la resoluci6n pr! 

sidencial que mencionas~ nombre del adjudicatario, sino tamb!~n de la pose

si6n, porque al fraccionarse las tierras del ejido, la adjudicación indivi

dual de la parcela se han1 en favor del ejidatario que legalmente haya expl2_ 

tado la superficie y no sdlo que éste no cede, la distribuci6n se han! par 

sorteo", ( 15) 

Mendieta y Núñez profundiza en la naturaleza del derecho del ejida

tario sobre su parcela o unidad de dotac:i6n, seíialando que no puede identifi 

carse con el que tienen las propietarios en general, lada vez que en ningún 

caso se aprecian limi tacianes y modalidades tan radicales al derecho de pro

piedad, como los que se fijan al que tionen los ejidatnrios sobre el ejido y 

su parcela. 

En cuanto a la unidad de dotación concretamente determinada, algu

nos juristas piensan que en el caso se trata r:te una especie de usufructo -

condicionado, vitalicio y revocablo que puede tmnsmitirse por herencia, 

pero la identidad entre los derechos del ejidat.ario y el usufructo no es -

completa. Se cree que no debe incidirse en el error, muy común, de preten-

der colocar a fuerza, las nuevos formas jurídicas que surgen por exigencia -

de la vida social y económica, en las clasi'ficaciones vigentea, nos encon~ 

mos en un derecho de propiedad sui gonoris, al que denominados "propiedad -

ejidal", nueva figura jurídica que, sin embargo, entra perfectamente dentro 

de la idea del derecho de propiedad contenida en el Código Civil para el -

D.F. 

Para Zaragoza y Macfas, otros de los interrogantes a despejar es -

el de detenninar si efectivamente el patrimonio pertenece al ejido o al gr_!:! 

po da ejidatarios. Al respecto el artículo 52 de la Ley Federal de la Re

forma Agraria establece como mencionamos que "los derechos que sobre los -

bienes agrarios ñdquieren los núcleos de población serdn inalienables, im-

(15) RUIZ MasGieu Mario. Temas de Derecho Agrario Mexicano, Edit. Porrúa, 
México, 1991, pág. 87. 
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Las tierras cultivables que de acuerdo con la ley pueden ser objeto 

de adjudicaci6n individual entre los miembros del ejido, en ningún momento

dejan de ser propietarios del núcleo de poblaci6n ejidal. 

Así en sentido adverso, a pesar del uso indiscriminado de los term!, 

nos, el precepto precisa la naturaleza jurídica del patrirronio, porque la -

propiedad colectiva es del ente jurídico, ejido, aunque las tierras se frac

cionen y se adjudiquen individualmente a los ejidatarios, puesta qua milo sa 

les otorga el usufructo. PuntUJlizan tambit1n que dicho usufructo individua:} 

termina cwndo la explotación deba ser colectiva, de acuerdo con la ley, lo 

cual no sería pasible si el ejidatario fuero realmente propietario de la un!_ 

dad de datación. 

Renglón aparte requiere ol dorecho sucesorio en materia ejidal, que es 

la facultad que tiene el ejidataria de designar como sucesoras de sus dere

chos ejidales a su esposa, hijos, a la con quien hubiere hecho vidu ,'Jl.'lri tal: 

o en su defecto a personas que dependan econ6micamente de ál, ( 16) 

Los momentos que se puedan presentar en este derecho sucesorio ejidal 

es respetando el siguiente orden de preferencias: 

1.- Por voluntad del ejidatario a favor de su cónyuge, hijos, o a la 

persona e.en la que haya hecho vida rrari tal, siempre que dependü 

scon6micamente de dl. 

2.- Por voluntad del ejidatario a favor de personas can las que no 

tengan parentesco civil, consanguíneo, ni mortal, pero que 

dependan económicamente de él. 

16. [Medina Cervantes. ob. cit. pdg. 374. 
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3.- Cuando los ·ejidatarios no hubiesen hecho designaci6n de suceso"". 

res o persona que dependía econ6micamente de él están . impedidos 

legal o materialmente, se seguint el siguiente arden. 

a) Al cdnyuge que sobreviva¡ 

b) A la· persona con la que hubiese hecho vida man. tal y .. tenga 

~hijos. 

e) A uno de los hijos del ejida tario ¡ 

d) A la persona can la que hubiera hecho vida marital durante los 

dos últiroos años, y 

e) A cua.lquier otra persona que dependiera econdmicamente de ~l. 

Por otm. parte, la párdida de loé derechos agrarios comprende los de 

la unidad de Dotación, los que tengan como miembro del núcleo de población 

ejidal o comunal, excepta el solar urbano que se le hubiera adjudicado. 

Las causales en que puede incurrir son: 

I. No trabajar personalmente la tierra o con su familia, durante 

dos años consecutivos o mis, 

II. En los derechos ejidales adquiridos por sucesión, que se hu

biesen destinado para curr~lir el sostenimiento da los deseen-

dientes del ejidataria f"allecido, 

III. Destinar los bienes ejidales a fines ilícitos. 

IV. Acaparar la posesión o beneficio de bienes comunales, en eji

dos o comunidades ya construídas¡ 

v. Enajene, realice, ponnita, tolere o autorice la anajenacidn -

total o parcial de su unidad do dotacidn o de los bienes ejid!!, 

les o comunales de uso común, y 

VT. Sea condenado po• sembrar o permitir que se siembre en su Pª!: 

cela o bien de uso común ejidales o comunales, marigwna, a~ 

pela o cualquier otra tipo de estupefaciente, 
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e) Explotación de Bienes Ejidales y Comunales. 

Las dependencias y organismos del sector público, que en forma directa 

o indirecta participan en la reforma agraria, esté!n obligados a establecer 

una adecuada coordinaci6n, de acuerdo con la política del Presidente de la -

República. 

Para impulsar el desarrollo agrario, las ejidatnrias, comuneros y oe

queñas propietarios - de predios equivalentes a la unidad rní11il11t1 de dotaci6r 

individual en los ejidos - gozaran de las mismas prerrogatj vas, derechos ... 

prederentes, formas de organización y garantías económicas y sociales, ::on

templados en la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Compete a esta Dependencia dictar la normatividad para la oryanizaci6n 

de los ejidos, los nuevos centros de población y de las núcleos que de he

cho o por derecho guardan el estada comunal. Esta Secretaría podrd deleg3.r 

la función de organización ejidal en las insti tucianes bancarias oficiales 

y los organisrros descentralizadas. Concretizando las zonmi delegadas y 

estableciendo un control y supervisión de dichos trabajos. 

La Aeforna Agraria vino a crear en los c.:;r.ipos da ~.A~xi;:::c t.:r.e ~ituc:c"ión 

de injusticia al establecer notarias diferencias entre los (Tlinifundistas y 

los ejidatarios. Antes de la reform.J mi:rnciof"eda 1 habfa y sigue e}iistiPndo 

millones de campesinos que poseen pequeñas extensiones de tierras, no m.3.}'0-

res que de la p3.rcela ejidal, su situación económica y de c.:ul ture es id6nt.!. 

ca a las de los dotados con tierras y aguas, de acuerdo con los principios 

constitucionales de la materia y sus leyes reglamentaria~; pero en tanto -

que ¡fotos siquiera sea teóricamente, tione derecho a disponer de cródi ta -

oficial y de servicios técnicos, los minif"undistas cuyo única delito parece 

ser el de que su propiedad es privada y anteriores a los repilrtos de tie-

rres originados por la revolución carecen de todo, se hallan orácticamente 

olvidados. 
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Por el peso que tiene el ejido en la organización agraria, nos apoya 

remos en su estructure. organizativa, para la explotación de sus bienes 

agrarios; y armonizarla can las de las comunidades y nuevos centros de po

blación, Por lo cual, trataremos los rasgos medulares del ejido: 1) pare_!! 

lada; 2) Colectiva y 3) Mixta. ( 15) 

1.- Parcelado.- Decisión de lo!;; ejidatarios, manifestada en Asamblea 

General, formalizada de acuerdo con las disposiciones de la Ley Agraria y -

sancionada por las autoridades competente5, Que se pueden llevar a cabo en 

los ejidos provisionales y obviamento en los ejidos definitivos. 

As:! los ejidatarios explotarán en forma individual de unidad de -

dotacidn, ademés de su participación en el aprovechamiento en los bienes -

comunes del ejiúo. 

Una opción para r·acionalizar y propiciar economías de escala en -

los ejidos parcelados, es la doW.c16n conjunta de bienes o servicios de -

apoyo institt.eionalizadas, de realización de abras, de labores mecanizadas, 

de comercializuci6n de sus productos y el aprovechamiento de maquirlllria, -

bombas, almacenes y otros obros 1 a favor del núcleo ejidal {arti~ulo 135). 

Para que esto se..i más viable y puedn llegar a operar, el ejido a lo comun! 

dad podrdn cansti tufr unidades de desarrol 1 o rural. 

2.- Colectivo.- La regla es, que los ajidos provisionales o dofiniti

vos1 que se constituyan, se e><ploten en form.:i colectiva. (art. 130). En -

algunos casos, que oor la explotación de los bienes agrarios, por la orga

nización o bien por la~ condiciones topográficas del ejido, el Presidente 

de la Repóblica determi11ará la explotación colectiva. 

A los ejidatarias que participen no se les hari:!n adjudicaciones 

individuales cte las puree las. Su calidad de ejidu tario y su participación 

en la explotaci6n ejidal, se garantiza ro con el Certificado de Derechos -

Agrarios (Artículo 13ll), Si las condiciones del ejido lo perrni te, se les 

16, Medina, Cervantes, ptlg, 358 y 359, 
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podrd asignar una superficie de hasta .dos hectt1reas que la explotaren en -

forn\a_individual. Sin que.vaya en detrimento de su participaci6n en la e~ 

plotaci6n del ejido. 

Habiendo concluído el ciclo de producci6n y vendida ésta, se hard 

la distribuci6n de utilidades entre los ejidatarios, con base en sus dere

chos agrarios y al tipo y cantidad de trabaja aportado en la explotación -

colectiva. La utilidad repartible se realizan! de la siguiente fornia: In

gresos, menos gastos de opemci6n, incluído los créditos contraídos, menos 

las reservas acordadas por la Asamblea General, capital de trabajo, mutua

lidad, previsión social, servicios y obres de beneficio común. (Artículo 

139 y 141). 

Cabe hacer una aclaroc16n al respecto, algunos ejidatarios por -

circunstancias especiales s6lo aportan sus derechos agrarias, más no su -

trabaja. De ah! su participación en las utilidades sea proporcional a sus 

derechos ejidalen, algunos de estos casos son: 

a) La mujer sjidataria con familia menor a su cargo, que le impo

sibilite trabajar directamente la tierra, siempre qus vivs er. 

el núcleo de población¡ 

b) Menores de 16 años que hayan haredado los derechos de un eji

datario, y 

e) Incapacitados. 

Un impulso más al trabaja '2'1 común, es para ejidatarios o comune

ros con superficies menores de 10 hectáreas de riego y ~umedad, o su!J equ!_ 

valentes, que tendrá preferencia en el apoya tácnico y financiero de las 

instituciones. 

3.- Mixto.- Tanto en los ejidos o comunidades con organización y ex

plotación parcelaria, se puede combinar con régimen colectiva. Este pod~ 

realizarse, por acuerdo de la Asamblea General convocada en los términos 
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de esta Ley, la explotación parcial de sus recursos, creando para ello sec

ciones especializadas. (artículo 135) 

Pare integrar los sectores de producc16n se debe decidir en Asamblea 

general convocada para ese prap6si to¡ en la que se precise la pemi ta de -

unidades entre ejidatarios o comuneros para formar los sectores, se fije -

la reglamentación de los sectores, la forma de distribu!r los beneficios -

y la salvagua.rda de los derechas de los ejidat:arios y comuneros que no par

ticipen en los sectores. Este esquema oryanizativo se inscribir6 en el Re

gistro Agrario Nacional y quedará sujeto a la supervisión y vigilancia de -

la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Entre los bienes en los que los ejidatarios participan en su explo~ 

cidn son: 

1) Bienes de uso común de los ejidos, oblig&ndose los ajidatarios 

a aportar su trabajo personal, para mantener estos recursos en buen estado 

productivo; estos bienes se clasifican en: 

a) Pastos.- Los ejidatarios podrdn usar los terrenas suficientes, 

para la alimentaci6n y el sostenimiento del número do 

cabezas de ganado que acuerde la Asamblea General. 

b) Montes. Los ejidatarios pueden realizar dos tipos de aprove

chamientos: I.- EspecialoJ, donde puedan emplear -

libremente la m.:idera muerta pare usos dom6sticas; 

II.-f\Jo comerciales, se trata Je madero~ vivas para 

la construcción de casas tmbi taci6n, cercas, bodegas, 

implementos de labranzas, artesanía!:>, leña para 

combustible, as! caoo aquel los destinados a obras de 

beneficio social. 

Con la in~cia ti va para la creación de la Nueva Ley Agraria, presen

tada por-el-Presll.ii:.:nLt: dE:I lt..s íH:.¡JO:.t.liw, Lli.., Wrlu::. Salini'.l:: de Cortnr:i, 
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se propone más libertad para los campesinos, libertad que no queda en pos

tulados formal, parque establece las condiciones materiales y la protección 

legal para asegurar el respeto al campesinado. La reforna toma cooo princ,! 

pio el de que los campesinos decidan con libertad sobre el dominio pleno de 

la tierra, sobre su manejo y su administraci6n. 11 No queremos, ni permitiJ"'!. 

mas que les sus ti tuya o se decida por ellos" ( 17) 

La iniciativa no propone ni el Estado promueve QlJB se titulen las por: 

celas ejidales¡ ósta crea los condiciones para los campesinos decid3n. 

Algunos de buena fe han señalado que los caciques pueden imponer est!l Ceci-

si6n. Otros señalan que los campesinos no saben lo que quierrm y por e~o -

no debe d~rseles libertad para decidir, al respecta el Lic. Carlos Salinas 

de Gartari menciona que estd convencida de que el campesina tiene la capa

cidad, el conocimiento y la rrndurez para tomar sus propias decisiones y na 

necesita de tutores para acb.ar, tiene la confianza en que los campesinos, 

el Estado pone en rrarch9. un prograrm de reactivación del campo para crear 

las condiciones rrateriales justas qua permitan al cumpesina decidir, sin -

agobios y sin desesperaci6n. 

La nueva Ley Agraria de Febrero de 1992, combate al minif'undio con -

asociaciones productivas q~e hagan viables y productivas la inversión, cori 

la aplicación de nuovas tecnolog!as y con el aprovechamiento de mojaros -

medias de comen:ializac16n, de industrialización y exportaci6n. La ley -

promueve crear asociaciones y que participen las sociedades mercantiles en 

la producción agropecuaria. El campesino puede ser socio y no tiene que -

subordinarse, ni ocultarse pare serlo• 

Para camtatir toda pretensión de canstitu!r latif'undios, la Ley Agraria -

mantiene los límites de la pequeña propiedad, 't exige fijar límites de ex.-

1?. Diez Puntos para dar Libertad y Justicia al Campo Mexicano; palabras 
del Presidente Garlas Salinas de Gortari durante el acto con integran
tes del sector agropecoorio, Los pinos, 14 de Noviembre de 19'91, 
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tensión a las sociedades, que impiden concentraciones individuales de gran 

extensión. Demanda, igualmente, fijar la extensión máxima de parcela de un 

ejidatario, así como la mínima en el proceso de parcelaci6n para evitar más 

fragmentaciones. 

Es posible promover la participaci6n de saciedades. Por eso es posible 

promover la participaci6n de éstas mediante acciones en el campo, sin que -

se utilice pare. concentrar la tierra en una sola mano. Ellas pueden apoyar 

la necesaria capi talizaci6n, as:f como elevar la productividad de las tie

?Te.s para beneficio de todos. La Ley define P.l requisito de que cada socio 

tiene que limitarse a ln extensi6n permitid~ para la pequeña propiedad, y -

se fije el número mínimo de socios y la superficie máxima de lo propiedad -

de las sociedades. 

La ley establece como requisito quo los socias aporten s6lo la exten

sión que corresponde a la pequeña propiedad constitucional y que no haya -

menos socios· qua los que sean necesarios para amparar pequeñas propiedadeg 

propiedades can sus limi tdciones actuales. 

Para participar en sociedades mediar1te ac.;ciones que operen en el sec

tas agropecuario, los inversionistas extranjeros deberán sujetarse ademds, 

a los requl.sitos especiales que señale la ley. No pennitird promovor so

cied.;ides ejidalP.s do responsabilidad limitada pani el manejo de las drons 

parcelarias, can el fin de conservar la integridad ejidal ~31 asi lo deciden. 

Con las reformas establecidas al ert!.c:ulo 2? Constitucional y con la 

creaci6n do la f\~ueva Ley Agraria del 26 de Febrero de 1992, la propiedad 

ejidal comunal os elevada o. rango constitucional, estando ya protegidas por 

la Constituci6n, YLi na son sólo fornas de tenencia, derechos limitados -

de uso definido en la regulación aCTrarfo. El ejido y la comunidad perten.!! 

cen a los ejidatarios y a los comuneros, esto quiere decir que se les oto.! 

g6 el dominio sobre los recursos y la libertad para administrarlos. 
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Anteriormente no se sabía a quienes les pertenecían los ejidos y las 

comunidades, se decían que eran del gobierno o que eran de los ejidatarios 

y comuneros misrros, pero en realidad pertenecía a la Nación, sin que la -

Constitución definiera. claramente las relaciones de propiedad. Hoy se 

puede decir que el ejido es de los campesinos y ellos deciden su destino. 

El Presidente Lic. Carlos Salinos de Gortari, estableci6 en su m:ime!! 

to que "la reforma al artículo 27 Constitucional se vuelve a dar a los 

campesinas el poder par-d manejar con autonomía la tier1•a y sus recursos, -

pero ya no más en el desamparo. Asegurarerros que los propios ajidat.arios 1 

de manera consciente y democrlltica. Les daremos aooyo eficaz y directo 

para que la decisión que tomen no sea producto de la urgoncia ni de la ".!! 

cesidad," ( 18) 

Con estas refonnas se propuso que el área común 3eu irHlienable, se 

establece constitucionalmente que la propiedad social on r.~éxico sed ~E:.rm::, 

nante. Por eso el ejido no estt1 en riesgo ni va a desaparecer. Se respe-

ta la libertad del ejidatario para decidir sobre el dominio de l.:t parte -

parcelaria, pero establece y lo propone como ley reglamentaria, que los -

ejidatarios del núcleo ejidal sean quienes decidan, par mayaría calificada, 

se tomen libremente, sin inf'luencias indebidas, ni abusos. 

18. Diez Puntos para Dar Libertad y Justicia al Campo Mexicano. 
PcllulJ1'd6 de:l PreQldsnto Cuelo~ S:JlinilZ de Gortori rlur.iritc nl ftrto con :1 n 
tegrantes del sector agropecuario. Los Pinos. 14 de Noviembre de 1991. -



tESTINO tE TIERRAS EJÍDPi..ES 

a) Dotación de Tierras. 

b) A~imen de Propiedad de los Bienes Ejidales. 

cJ Delitos, Faltas y Sanciones. 
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CPPITULO III 

CESTINO CE LAS TIERRAS EJIDAl.ES, 

a).- Dotación de tierras. 

Desde la ley del 6 de Enero de 1915, el procedimiento agrario fu~ de 

carácter administrativo, pues, salvo la desviación ya consignada de la -

Ley de Ejidos, que en caso de resti tuci6n estableció un doble pn::;cedimiEI!,! 

to - administrativo y judicial -, en las leyes pcsteriares, e inclusive -

la Ley Federal de Reforma Agraria, se conserv6 nada nú.s el procedimiento 

administrativo. 

Ese procedimiento, a partir del reglamento agrario, tuvo las forrnas 

esenciales de un juicio 1 que se dosarrollaba. anta las autoridades adrr:ini!!_ 

trotivas agrarias. 

El Lic. Mendieta Núñez, hace monci6n a dos vías que él llanu clasicas, 

en el entonces procedimiento agro ria, que fueron las de resti tuci6n y do-

tación, pues éstas vinieron desde la 6pocn colnni.A1, -s~ encuf'!ntron P.11 -

las más antiguas cédulas reales Que mandara devolver a lm; pueblo~ de 

ir.dios las tierras do que fueron dc::pojndos por los españole:::., o d¿!l' la~ 

necesarias a las que carecían de ellas. Esas dos vías, llamadas v!a!l -

ejidales, fueron restablecidas por la Ley del 6 de Enero de 1915 y subs

tancialmente perduraron hasta la Ley Federal de Aoforma Agraria. ( 19) 

Este procedimiento se desarrollaba en dos instancias. En su primero 

Fase, tanto la restitución y la dotaci6n se iniciaban en igual forma: se 

presentaba la correspondiente solicitud ante el Gobernador del Estado, -

19, Mendieta, ob. cit. págs. 460, 46) 
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a cuya jurisdicci6n pertenecía el núcleo de población solicitante, soli

citud que no tenía que llenar requisito alguno de form:J. Esto Ultimo -

corresponde al estado cultural de los campesinos que es de lamentable -

atraso y a su si tuac16n económica que les impedía acudir a las servicios 

de un abogado u otras personas capaces de patrocinarlos. 

la solicitud se publicaba en el Diario Oficial de la Federación del 

Estado- correspondiente y surte sus efectos contra todos los posibles -

afectados. 

La Dotac16n de Tierras es una acción agraria que puede interponer -

un mínirra de veinte campesi.1as, con domicilio en un núcleo do población, 

que tengan y puedan comprobar la capacidad general y en especial la ag!.'6 

ria; aunada a las características demogrdficas y políticas del núcleo -

poblacional. A efecto de que el Entado les dote de las tierras para in

tegrar el ejido, que serd el centro permanente da las actividades sacio

productivas de los ejidatarios y de sus familias. 

Gran pilrte de las tierras dotadas, son expropiadas a propietarios -

particulares agrícolas o ganaderos, en la que el Entado queda obligado a 

indemnizar a los afectados. 

Los aspectos med•;laros en las qua so encuentra cir"Cunscri ta la ac

· ción de dob:lción la podemos agrupar en las siguientes apartados. 

1.- Bienes afectables.- Las tierras con las que se pueden 

satisfacer las necesidades agrarias, son las que quedan localizadas den

tro del radio legal de afectac16n agraria.. Que campende todas las Tin

cas cuyos linderos sean tocados por un radio legal de siete ki 16metros 

a partir del lugar más densamente poblado del núcleo solicitan tes, se

rán afectados para los fines de dotaci6n o ampliación ejidal en los -

tárminos del artículo 203 de la Ley Federal de Aeform.1 Agrerio, 
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Esto indica que el radio de afectaci6n se computa alrededor del pabl~ 

do solicitantes, para determinar a todos los predios que se encuentran -

localizados en dicho perímetro, se suman aproxirradamente 15,394 hecb1.reas 1 

con lo que se cumple con el levantamiento y determinación del plano con

junto. Superficie donde probablemente se ouede llegar a satisfacer la -

acción de dotación o ampliaci6n de ejirlo. 

Cuando los bienes sujetos a afectación sean de propiedad pública, 

debe considerarse o comprender las propiedades de la federación, de los -

Estados o municipios, que sern'.n afectables pare dotar o ampliar ejidos, 

o para crear nuevos centros de población. Pera el mismo fin se canside-·

ran los terrenos baldíos, nacionales y en general los terrenos rústicos -

pertenecientes a la federación ( Art. 204). Estos terrenos no podrán dos

tinarse para fines de interés público y paro servicios u obn:i.s públicas de 

la federación, de los Estados o municipios. 

Cuando se trote de una propiedad privada, ~eta se encuentra protegida 

de afectaciones en su propiedad agrícola o ganadera que cuenta can Certi-

ficado de Inafectabilidad, o que en un futura se la ax¡:;iGa, r· que adcm•:!~ 

se encuentre en explotación. Esa protecci6n se hace e)(tensiva a las 

poseedores cuyas superficies de sus predios no rebasen los límites de 1·35 

extensiones p:lra la pequoña propiedad, que sea en forma pacifica, contí-

nua y pública, que los predios se encuentren en explot.ac16n y que la po

sesión sea de cinco años cwndo menos, anteriores a la fecha de solici

tud o del acuerdo que inicie un orocedimiento agrario. Y no se trate de 

bienes ejidaleS o de núcleos que de hecho o por derecho guarden el esta

da comunal. 

Es de importancia precisar la extensi6n de terrenos y las acciones 

que tenía el predio a la f'echa de la publicaci6n de la solicitud de do~ 

ción de tierras, o la del acuerdo que inicie el procedimiento agrario de 
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oficio. &tlvo que clura11le nl procedimiento, la sup~rficie o las acciones -

hubioren aume11tudo 1 las qua so tomaron para determinar la cwnt!a en el mo

mento del fallo. 

~l Lic. Mi;idina Cervw1teg estnlllece que la par·te del conflicto en la D.2, 

tac16n de Tierr'ils 11se ubica en eludir la afectuci6n por parte de los propi!!, 

tarios o pm1eedores de los rredios presunto.5 nfoctt1ble~, al establecerse -

los lineamientos paro ln Uivi~>i6n, f'r\·1ccioncunit~nto o tronsrnis16n de los pr~ 

dlon-y así detenor ]d dlstor..lión di':' tns ur-ciono!.> aun.1rias, fundamentalmente 

por modio da la sii~ulur.i6n dP. fn:1cc .. ion<1111ienttls". (20} 

Al respecto la Lvv FcdPrul de Reforma Agraria, en su artículo 210 est!'!, 

IJlece los lineamientos de ln simulm.:i6n de frocciom1mientos que a la letra 

dice: 

111.- Quedan sin efecto lor; nr:to•> t--c<11 i zorlos con posterioridad a 

la fecht-t de publicación de la sollci tud de resti hici6n, dotación, ampliaci6n 

y nuevos centros de poblaci6n cuando se !ieñalen los predios afectables¡ o 

la dal acuerdo que inh:ie el prucerlimianto oficia, y de le notificación quo 

se les f-k,ga a los propieturios Pn el caso de nuevas contras de población. 

II.- Si lo~. acto~; r!t~ t~ivisión, fruccionamiento y trasmisión so 

hl1liiesen re..1.li:=arlo ron clnteriorirfürJ a lc1 fecha indicada, se cansiderort1n -

' H idos :;i :,o upcgun il los Bi[ILÜente:.; lincumientos: 

u).- Q~:e la trosltid6n de dominio se haya inscrito en el -

Renistro Pública <ie la Prooiedad, antes de la fecha anotada 

en la primera frncción o:.tún mediando uutodzacidn de la. Seer,!; 

tarí'"' lle la Reforma Agrm·ia pare 121. real izad6n dcrl fraccio

namiento. 

ti). - Cli~•mi:J sin habet·se apare do lu trasluci6n Cel dominio -

cm f.tvar ~1e los adquirentes, ;J05ean los l,ienes motivo del 
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El mecanismo más socorrida para desvirtuar las acciones agrarias es la 

simulaci6n. En esto el propietario establece dos fronteras, el auténtico -

acto agrario de acaparamiento de tierras y el acto formal simulado de resp_!! 

to a las disposiciones agrarias, en relación la superficie de la que puede 

ser propietario. 

Ampliando el comentario, el Lic. Manuel Auiz Daza, m~nciona que 

" ••• Para relucir el latifundio a poqu::úiil prooiedad, se hacen -

enajenaciones quC! contravienen la ley, pues ést:i afecta lo5 ex-

cadentes de los límites señalados a la periueña ;:iropiedad. Es~ 

nus contra el principio legem aaers; en forma oculta, velnd,,, -

secreta, escondida, se contraviene una ley prohibí ti va que no -

pennite tener más tierras QLIB las señaladas por la ley como pe

queñas propiedades. Paro además so da otro principio: in freudem 

legis afere o simulación ilícita, pues entendemos el tt1nnino 

fraude en sentido amplio, extendida, como daño y perjuicio que -

se causa a los campesinos solicitantes de tierras, al no dotarlas 

según como lo ordena la ley, que en este caso se alude, 9A 9n"i-

laya y el daiio precisamente proviene del contra legem agere. 

En la especie, 1:1sto es, en materia agraria, la ulmulación es el 

instrumento o medio para eludir la Ley, la n:fmulación es froud..!;:! 

lenta". [21) 

III.- Se establecen varios casos de presunciones de simulaciones, 11ue 

dejan sin efecto el fraccionamiento simulado: 

a) Cuando no haya deslinde o señalamiento efectivo sobre el terreno 

o cuando las señales divisorias se hayan colocado después de la 

fecha de publicación de la solicitud de tierras. 

b) Cuando haya una concentración de prc\.•echo o acum:..Jlación de ber:!! 

ficios provenientes de la eJ(plotación de diversas fracciones, -

en favor de una sola persona, 

21. Ruiz Daza ~'anuel. "Le simulación Agraria~· Revista de Investigaciones 
Jurídicas. Afio 8, Tomo 2. No. B. \1 ~xlco, 1984. p, 776. 
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e) Cuando se realice el fraccionamiento de una propiedad afectable, 

sin la autorización correspondiente de la Secretaría de la Refo_:: 

ma Agraria. 

2.- Bienes inafectables.- Existe protección jurídica pare los terrenos 

rurales y acciones de propietarios privados y públicos y poseedores de pre-· 

dios con extensiones que no sobrepasen los rrdx.imos legales establecidas, o 

que sean destinados a un cúl tivo específico o bien a la ganadería 1 y que en 

forma pennanente esteé en explotación. 

Por lo que, las acciones de dotación, ampliación o creación de 

nuevos centros de población ejidal no prosperaron cuando las propiedades, 

privadas o públicas, se encuentran en los siguientes casos. 

PROPIEOPD PRIVJ\DA.- Se protege la pequeña propiedad, cuya extensión no 

sobrepase las siperficies siguientes: 

Artículo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

a) Cien hectdreas de riego o humedad de primera, o sus equivalen

cias de acuerdo con las clases de tierro. 

b) Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo de algo

dón, si recibe riego de avenida f'lwial o por sisteroo. de bombeo. 

e) Hasta trescientas hectáreas en explotnci6n 1 cuando se dediquen 

al cultivo de plátano, caña de azúcar, caf'é, henequán, hule, 

cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales. 

d) El terreno necesario hasta mantener hasta quinientas cabezus de 

ganado mayor o su equivalencio en ganado menor. 

Las equivalencias, con~üderando la calidad del terreno, toman como -

par'é1metro una hectárea de riego por dos de temporal, cuatro de agostadero, 

de buena calidad y ocho de rronte o agostadero en terrenos áridos. 
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La inafectabilidad de los terrenos agrícolas o ganaderos se confirma, 

mediante la explotaci6n contínua de esas heredades. Esta inefactibilidad 

se pierde si los terrenas permanecen sin explotación durante dos años con

secutivos¡ excepta que existan causas de fuerza mayor que lo impidan tran

sitoriamente, ya sea en forma total o parcial. 

PROPJEDAD PUBLICA. - Comprende los terrenos propiedad de la Nación, 

que por sus características inapropiadas y antiecondmicas para la explota

ci6n agrícola y ganadera. Igualmente los terrenos que por su destino, cum_ 

plan funciones ospt?cíficas para conservar el equilibrio ecológico y el de

sarrollo educativo y tecnol6gica. 

Entre las inafectabilidados se encuentran las siguientes: 

- Las superficies sujetas a proceso de reforestación que por sus 

características de clima, topografía, calidad, altitud, consti_ 

tuci6n y si tuaci6n de los torrenos, sean inapropiadas o anti

económicas paro la explotaci6n agrícola y gnnttdera. 

- Los parques nacionales y zonas protectoras. 

- Los terrenos destinados al campo do investigación y exploraci6n 

de los insti tutes nacionales, las escuelas secundarias tácnices 

agropecLBrias o superiores de agricultura y ganaderías of'icia

les. 

- Los C6uces de las corrientes, los vasca, las zonas federules, -

propiedades de la tlaci6n. 

Por otro lado, trataremos los aspectos medulares d.e lo.s instuncifn del 

procedimiento de dotación de tierras. 

a) Trabajos a realizar- Publicada la solicitud o el acuerdo de inicia

ción de oficio de la acción, la Comisión Agraria Mixta efecb.erd dentro de 

los ciento veinte días s!guientes los trabajos t~cnicos e informativos, que 

se enu:nere.n a continue.ción: 
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I.- f:'ormaci6n del censo agrario del núcleo de poblaci6n solicitante y 

recuento pecuario. 

II.- Levantamiento de un plano del radio de afectaci6n que contenga 

los datos indispensables para conocer la zona ocupada por el cas!:!. 

r!o o la ubicación del grupo principal de 1fate, las zonas de te

rrenas comunales, el conjunto de las propiedades inafectables, 

los ejidos definitivos o provisionales y las porcione.'.3 afectables 

de la finca. 

III.- Informe por escrito que contemple el plano con amplios datos sobre 

la ubicación y situación del núr.leo neticionario, sobre la exten-

sión y calidad de las tierras pln.nificadas, sobro los cultivos 

principa.les, consignando su producción media y los demás datos re

lativos a las condiciones agrícolas, clima.to16gicas y econ6micas -

de la localidad. Este informe aludirt1 tnmbi~n a la propiedad y la 

extensión de las fincas afectables E!n favor del riuevo solicitante, 

examinan1 sus condiciones catastrales o fiscales e iÑ acompañado-

de los certificados que recaben del Reais .. ,ro Público de la Propie

dad o de las oficinas fiscales. 

b) Censo Agrario. - Se integra unu Junta Censal con un representante 

de la C'.omisi6n Agraria Mixta, quien sord el director y un represen tan te de 

los cam;Jesinos peticionarios: que serd de.signada por al Comité Particular 

Ejecutivo. En la Junta se levantara el censo y el recuento pecwrio. En 

~s se registrarán a todos los campesinos solicitantes capacitados para 

recibir la unidad de dotaci6n, especificando sexo, estado civi 1 1 dependen

cia económica dentro del grupo familiar, nombre de los miembros de la fa

milia, ocupación u oficia, las e.uperficies de tierra, en número de cabezas 

de ganado y los aperos que poseen, 

La Comisión y las Delegaciones Agrarias ordenaron, al efectuarse los 

traba jos de censo y pH:mi t lCdt;lón que se lni.;luyun luúu!:> lu~ r1Ú¡_;l~u5 lle -
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población de una región, con el propósito de recabar estadísticos de los -

poblados que hayan solicitado ejidos 1 al igual que los grupos de población 

que na hubiesen presentado la solicitud, más sin embargo, se encuentran -

localizados en la región, 

e).- Pruebas.- Ourente la primera instancia, los presuntos afer:tados 

podrán ocurrir por escrl to R la Comisión Agreri.a ,,,ixtn, exponiendo lo qua 

a su derecha convenga, hasta cinco días antes de que !3B rinda su dictdmon, 

Oe$pués de dictado el nandamiento, pueden presontar sus olegnto~ y docttr.1e>!,! 

tos por escrito ante el Delegado Pgre.rio, con tondo con un plazo de treinta 

días. 

d).- Dictámen.- Con todas las actuaciones dol expedicmte, aunodo a -

los documentos y pruebas presentados por los interesada~, la Comisión Aara

ria Mixta dictaminará sobre la procedencia o improcedencia Lie la dotaci6n -

da tierras, dentro de un plazo de quince días contados n pt1rtir de la fe

cha en que quede integrado el expediente, El dictamen quedaré sometido a -

la consideraci6n del Ejecutivo Local y se le hard del conocimiento rle la -

Delegación ~raria. 

e).- Mandamiento.- Tomando de base el dictamen, el EjecL.<tivo Local -

dictare su rrandamienta en un plazo que no e)(Cflda de quince dia.s, p;lra su -

ejecución, al igual que a la Secretaría de la Aefof"fl'C Agraria plrtl su tn1ml, 

te correspondiente. 

Cuando el Ejecutivo Local no emita su rrandamiento en el t~rmino esta

blecido, la Comisión Agraria recogerá el expediente p:ira turnarlo a la -

Secretaría de la Reforma Ag"n:irla y continúo su trámite correspondiente¡ -

pero si en el caso de que la. Comisi6n no die taminur'O en el plazo estipula

do, el Ejecutivo Local recogerá el expediente y dictor.1 dentro de los si

guientes cinco días el !TEndamiento 1 ordenará su ejecución y 1::: turna.rd a 

la Secreta.ría de la Reforma Agraria para su trdmi te. 

f).- Diligencias.- Si el mandamiento concede tierras, bosoues o 

aguas, la Comisión designará a un representante para que convoque al Comi-
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tá Particular Ejecutivo, a los. miembros. del núcleo .de p~blaciOn beneficia

dos y a los propietarios afectados a fin de que concurran a las diligencias 

en las que f'ungire como asesor. 

Una vez dictado el rrandamiento y de haber sido ejecutado, cuando -

proceda, surge una segunda instancia que comprende el conjunto de los actos 

procedimentales que concluyen can la emisión de la resolución Presidencial, 

que es propiamente la sentencia Que, adefTlás de poner fin al procedimiento 

agrario, determina hasta donde el Estado puede satisfacer las prelensiones 

de los campesinos. 

Los procedimientos agrarios para dotaci6n de tierros son excesiva-

mente lentas y en ciertos aspectos imjtiles o cuundo menos innecesarios -

para los fines de la dotnción. El Lic. t.~endieta y Núiiez se refiere u e_ste 

aspecto en el sentido de que " a pesar de que la Ley establece ténninos -

perentorios pare las trémites de la dotución, en realidad no depende de la 

fijación de dichos recursos con los que cuente cada Comisión Agroria Mixta. 

para el desempei'ío de sus funciones. Los términos resul t.an inopef13ntes 

cuando materialmente por carencia de emplendos, y de otros elementos, re

sulte impor;.ible la observancia de dichos tórminos". { 22) 

Del ariálisis que se ha (jcsarrollado en el presente copítula do datn

ci6n de tierras, dentro dfll m3rco del procedimiento agrar'io, cuyo objetivo 

principal es - y toda vez que con las modificaciones que sufrió el artícu

lo 27 Constitucional, donde se ha dado fin al reporto agro ria - , que can 

la creación de lu Nueva Ley Agroria y en relación a su artículo rercero -

Transitorio, sigue dando prioridad a aquellos expediente9 1 con la excepción 

de que su solicitud haya sido publicada con anterioridad a la fecha fl la 

creación de la citada ley, para Que s.e;::in resueltos conforrre a lo que esta

blece el ordena.miento anterior 1 de la materia, es decir, la Ley Federal de 

Reforrru Agraria. 

22. Mendieta, al1. cit. págs. 470 y 471. 
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La reforrra al pdrre.fo Tercero del artículo 27 Constitucional, mantiene 

inalterable la propiedad original de la Nación sobre las tierras y las 

agi..as, as! como el derecho que tiene para imponer a la propiedad privada -

las modalidades que dicte el interés público. Con esto se ratifica el 

principia social de la revoluci6n mexicana, de que el inter{is de las mayo

rías1 siempre estan.1 por encima del interés individual. 
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b) Regimen de propiedad de los bienes ejidales. 

Zona de urbanizaci6n: 

La zona de urbanizaci6n ejidal tiene su antecedente en el fundo legal 

de la colonia, creado por el Marquez de Falces, Conde Santiesteban, Virrey 

de la Nueva España, quien por ordenanza del 16 de mayo de 1567 cancedi6 a 

los pueblos de indias 500 vares de terrena por los cuatro vientan para 

c:onstruír su caserío. En definitiva se otorgaron ff)Q varas contadas desdo 

el atrio de la Iglesia principal. Confonne a su reglamentaci6n y nnturel.2_ 

za comunal, el fundo ero inalienabls, imprescriptible a inembargable. La 

legislación de la reformil agraria reguló desde sus orígenes las dotaciones 

ejidales, donde quedaban comprendidas las zonas de urbanización corno patri

rronio de familia, creando el patrirn:mio parcelario ejidal con cardcter de -

imprescriptible, inembargable e inalienable, según la Loy Reglamentaria -

sobre repartici6n de tierras ejidulas y consti tuci6n del patrimonio parce

lario ejidal del 19 de Diciembre de 1925, sus ti tu!da posteriormente por la 

Ley del Patrimonio Ejidal del 25 de Aaosto de 1927, cuyas disposiciones se 

incorpora.ron al primer C6digo Agrerio de 1934. 

El C6digo Agrario del 42, evidencia unn de::::;viaci6n de las orientacio

nes originales que consideraban a los bienes ejideles, incluyendo al solar 

urbano, como patrimonio de familia con sus clásicas carocter!sticns de ser 

inalienable, imprescriptible e inembargable, t.oda vez que los artículos -

1?9 y 181 del citada Código establecían que el comprodar o ejidatario pose.!! 

dar del solar urbano, adquirían el pleno dominio de los misnos constituya!! 

do casa y no abandonarlos durante cuatro años consecutivos y cubriendo el 

precio. Esto significaba que el citado solar entraba al dominio privado -

del adquirente, perdiendo su calidad de inalienable, imprescriptible e 

iripmhamflhl R 1 motivando el tn1fica y especulación que se realiza ha rei te

r.indo se en las .zonas urtJanas; a esto hay que agregar la facultad que el -
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artículo 176 del propio ordenamiento otorgaba las f'acultades a las Autorid!!_ 

des Agrarias, psra legalizar corro zonas urbanas, terrenos ejidales ocupados 

por caseríos y el respeto a la posesi6n de los solares adquiridos por per52 

nas que na forman parte del ejido, ordenado por su art:!~ulo 180, 

La Ley Federal de Aof'orrra Agrerla en sus artículos del 90 al 110 intrf! 

dujo útiles modificaciones en relación con l.:is disposiciones en la rroteria 

que contenía el C6digo Agrario del 42; la r.icts importante fué aquella que -

constituya a los solaras, qua grotui ta mento reciben las ejiaatarion, su cal! 

dad de patrirronio de familia. Prohíbe que una persona reciba rrds de 'J.'1 

solar urbano, en la inteligencia que si la pierde o enajena no tiene dere

cho a que se le adjudique otro. 

Las zonas de urbanización de los núcleos ejidales, se constituya de la 

siguiente rranera: 

a) Cuando se dicte la resolución presidencial dotntorio., ~sta. do

terminard la superficie, de preferencia tierras na laborables y al misrro -

tiempo, de las tierras de cultivo y la asi9nación de solares urbanos en -

favor de los ejidatartos. 

b) Cuando un poblado ejidal carezca de fundo legal o de zonas de 

urbanización y ostén asentados en tierras ejidales, si 1.::i Secretaría de le...: 

Reforma. Agraria lo considere conveniente localizarlo, deberd dictarse reso

lución presidencial a fin de que los terrenos ocup."ltlos ¡:xJr ol caserío que

den en la zona de urtanización datada y a la vez regular-izada, 

Es responsabilidad de la Secretaría de la Refarrra Agra.ria llevar a 

cabo los estudios técnicos y de urbanización, rrás sin érnbargo, es indispen52'" 

ble la opinión de la que era entonces Secretaría de Desarrolla Urbano y -

Ecología, hay Secretaría de Desarrollo Social. La superficie se cuantifi

card. conforme a los requerimientos reales al momento en qua se solicite, -

previniendo el establecimiento de reservas, usos y destino de las dreas o 
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predios para su crecimiento, mejoramiento y conservaci6n, (Art. 91). Pare 

la constitución o ampliación de una zona de urbanización se deben conside

rar las necesidades de los ejidatarios, más no las del poblado a ciudades 

urbanas o vecinas. 

En estas rrodif'icaciones se eliminan las medidas relativas al f'raccio

namiento de latif'undios y a la creación de nuevos centros de población 

agrícola (ejidos), as! como el planteamiento de que los núcleon de pobla-

ción que no tengan tierras y aguas, o que no las tengar. en cantidad sufi-

ciente, tendn1n derncho a que se les dote de ellas, tom.1.ndolas de la pro

piedades inmediatas. 

Esto significa la termina.ci6n del reparto agrario que estableci6 el -

artículo 27 Constitucional del 17, par lo cual, a partir de la entrada en 

vigor de la Nueva Lay ~roria, ya no so ron nceptadas más solici tudas de -

dotación, ampliación, o creación de nuevos centros de población ejidal. 

Las reforrros presentadas por el presidente Lic. Carlos Salinas de -

Gortari, y aprobadas IXJr E:!l H. Congreso de la Unión, significó reconocer 

válidamente la dura realidad del CBfr4JO mexicano. 

El presidente de la República, en sus"Oioz Puntos para dar Libertad y 

Justicia al Campo Mexicano" establece que: "el núnero de solicitan tes de 

tierras crecía d:!a con d!a y la superficie del territorio ni!Cional era ln 

misrra que en 191?. Esto había originado que las resoluciones negativas a 

las solici tudas de dotación, fueran ya t.on numerosas COITO todas las dota

ciones realizadas desde 191?, y que se hubieron tenido que repartir tierra.;; 

que no eran aptas para la agricultura. 

No se puede repartir lo qua no existe. Ero impnslble suguir alentu!l 

do falsas esperanzas, signi f'icaba engañar a los que solicitaban un pedazo 

de tierra. Entretenerlos en trdmi tes que no pod!.an ser resueltos y dis

traP.r los esfuerzos de la naci6n en la búsqueda de alternativu!3 producti-
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vas y de empleo• para ofrecer una vida digna a todos aquellos que ya no -

podían ser datadas de tierra. (23) 

De no haberse terminado can el reparto agrario, se rrantendr!a un cli

ma de inseguridad para todos aquellos que ya poseen la UetTB, una amenaza 

permanente de que algún día pudiera perderla y que se les entregaran a 

otros. Esto evitaría que se hicieran mejoras productivas en las tierras e 

inversiones de largo plazo que pudieren incrementar la productividad y las 

ingresos de los campesinas. 

Durante muchos años el reparto agrario fuá un símbolo de justicia y -

proporcian6 un medio de vida a millones de fumilins campesinas. Mantenerlo 

en las actuales del país significaba engañar y evitar el progreso do aque

llos campesinos que ya han recibido la tierra. 

Le permitiri1 otorgar seguridad jurídica a los actuales pequeilos pro

pietarias, ejidatarios y comuneros, en cuanto al uso de la tierra. que 

poseen. Significa seguridad para las inversiones productivos quo se reali

cen, lo qua permitirt1 incrementar lu productividad y los ingresos de los -

hombres del campo, no sólo de los que poseen la tierra sino da todos aque

llos que ocuparén los empleos que se generen. 

Dejar de otorgar tierras a los solicitantes no significa que el Esta

do abandone el compromiso de ofrecer pcsibilidHdes digr1as de vida paro -

ellas. Todo lo contrario, el Estado ha reafirrredo su compromiso histórico 

de luchar contra la pabreza y la migre.ci6n de los quo nada perneen, a trov6s 

de la creaci6n de un progrena especial de reactivación del campo moxicono". 

23. Diez Puntas 
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Con base a los estudios de la Secretaría de la Reforma Jlgreria, se -

hará el deslinde y el fraccionamiento de la zona de urbanizaci6n 1 en coor

dinaci6n con los gobiernos estatales y municipales correspondientes, deli

mi tanda el área reservada para los servicos públicos, sitios paro plazas, 

parques deportivos, edificios públicos, casa de comunidad, jardines, mere!!_ 

dos, escuelas, lotif'icándose el resto de la superficie para constituír 

solares. 

La distribuci6n de los solares se hard de la siguiente rranero: 

- Un solar en forma gratuita, mediante sorteo, con una extensión 

m&xima de 2,500 m
2

• sujeto al ffigimen de patrinlJnio familiar. Con 

la obligaci6n de ocupar el salar y construir en él. 

- Cuando el ejidatario adquiere el titulo de propi.edad, 6ste puode -

llegar a enajenar el solar quedando sin opción a que se le adjudi

que otro. Aún en este caso procede la nulidad de la enajenación, 

si sa considera el objetivo patrim:Jnial familiar a que estaba y -

estd integrado ol solar de referencia. 

Entre las sanciones, se considera la pt'.!rdida da derechos del solar -

en caso de abandono duren te dos aros consecutivos sin cau60 justificada, 

antes de adquirir el dominio pleno sobre el mi!:imo, 

CU:'.lndo se hayan cubierto las necesicbdes de los ejidatarios, los so

lares qt..:e hayan sobrado se podrán arrendar o enajenar a personas ajonas -

al ejido que cumplan con los siguientes requisl tos: 

- Ser mexicano; 

- Avec:Lndarse en el núcleo ejidal; 

- Obligarse a contribu!r p;¡ra la realización de obras p:ire el bene

ficio social de la ~:.Jmunidad; 
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- Con excepción del solar asignada no ocupar o tras derechos del solar¡ 

y 

- Construír casa y habitarla constantemente. 

El arrenda.miento o enajenación de los solares deberán estar aprobados 

par la Asamblea General y por la Secretaría de la Reforma Agraria, quien -

adema vigilará y controlan! el cumplimiento de los contratos. Se hnco la 

aclaración quo el pos~edor de un solar adquiere el pleno domJ nio hasta qua 

cubra el impuesto de la ens.jenaci6n y cumpla con los requisitos anotados. 

La p6rdida de los derechos sobre el solar se da e tanda el titular lo -

abandona durante dos años consecutivos sin que medie causa justificada, 3fn 

opción B que se le reintegre ninguna cantidad a cuenta del solar. En esto -

coso el solar se declaro vacante, quedando a la disposición de In Asamblea 

General pare ser adjudicados a ejidatarios que carezcan de solar. Tambi6n 

este procedimiento se emplea cLBndo el solar queda vacante par falto de -

heredero. 

Los derechos del solar se respaldan con los certi f:!.ccdo~ con dor<?::hos 

a solar, que garantizan la posesión de ojidatarios y no ejidutarios. Estos 

Certit"icadas son expedidos por la Secretaría do lu Reforrra. Agraria y los -

Títulos de Propiedad que garantizan el pleno dominio sobre el solar, as:! -

t:ambi~n son expedidos por la Secretaría de la Ref"onna Agraria, con }él obli

gación de inscribirlos en el Registro Agrario Nacional y Registro Público 

da la Propiedad de la entidad correspondiente. 

Parcela Escalar. 

Podemos entender por parcela escalar aquella extensión de tierrn 

ejidal o comunal que se asigna a la escuela rural paro el servicio, la 

enseñanza y el adiestramiento del alumnado, tanto en labores agropecuarias 

Como actividade~ relf'cjonm'la~ con laA :lnduRtrias rurelf?R 1 cuyos productas

deben destinarse preferentemente a satisfacer las necesidades de la escue-
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la; asr cama impulsar la producción ejidal y comunal. 

El articulo 101 de la Ley Federal de Reforrre Agraria, establece que -

cada ejido y comunidad dt:!ben1 deslindarse la parcela escolar con t.na superfi_ 

cie igual a la de unidad de dotación que se localizare en las mejores tierras 

inmediatas a la escuela. 

El proFesor Medina Cervantes, al respecto nos menciona que "es la super

ficie con una extensi6n de diez o veinte hectáreas de riego o humedad respec

tivamente, dotado rrediante resolución presidt:!ncial al patrirronio de lo escue

la rural del ejido, con el objeto de desarrollar en fonna lo investigación -

científica, la enseñanza y prácticas agrícolas de los educandos y de los eji

datarios o comuneros respectivamente. (24) 

Desde que se da el mandamiento por el Gobernador se debe delimitar la -

parcela y se localiza definitivamente al ejecutarse la resolución Presiden

cial. Procurando se localice en las mejoras tierras del ejido y las m.1.s -

próxirn:is al núcleo de poblaci6n. Las escuelas ruralos qua no cuenten con -

parcela escolar, tienen prioridad para que se les adjudiquen las unidades de 

dota.ci6n vt1cante!3 o que se les incluya en las ampliacione5. 

La parcela escolar os parte del ejido, y por lo tanto se encuentra suje_ 

ta a las mismas modalida~cs; ésto es no puado enajenarse, hipotecar5e 1 arron_ 

darse y sobre todo es imprescriptible. Debe tratnjnrse on forma obligatoria 

p:>r los alumnos can la finalidad, y asesoría de los profesores, eminentemente 

diddctica. 

La explotación y distribución de los productos qua generan las parcelas 

escolares, deben apegarse al reglamento que dicte la Secretaría de la Refor

ma Agraria, que refleje la opci6n de la Secret.::1rÍa do Educaci6n P1jblica y -

de la Agricultura y Recursos Hidn!ulicos. Los productos de la p;ircela se -

canalizarán preferentemente a resolver las necesidades de la escuela y al -

mismo tiernpo impulgar la agricul tun:.1 del ejido. 

(2l,) Medina, ob, cit. p.ig. 348 y 349 
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3.- Unidad Agrícola Industrial para la Mujer. 

La Ley Federal de la Reforna Agraria en su artículo 103 señala que en 

cada ejido deberá constituírse la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, 

reservando una parcela de las mejores tierras colindüntes en la zona urbana, 

para el establecimiento de una granja agropecuaria e industrial que deberá 

ser explotada en forma colectiva por las mujeres rrayores de 15 3ños que no 

sean titulares de una unid<Jd de dotación individual. 

"Es una unidad er:on6mica social con personalidsd jurídica, tom..,dü pnr 

la mujer campesina mayor de 16 años 1 que se fundamenta en la resoluci6n pre

sidencial ejidal, a efecto de crear un polo de desarrollo productivo fincada 

en granjas agropecwrias e industrias rurales integradas al ejido, igualmen_ 

te servicios de capacitación y servicios do salud entre sus miembros, y ade

rn:!s infraestructura social a fin de fortalecer y proteger la economía campe

sina, en el contexto del desarrollo rural integral. 

En caso de los ejidos ya consti tu!dos, la unidad agrícola industrial -

para la mujer se establecerá en algunas de las parcelas vocantos, o en los 

terrenos que arroje la ampliación ejidal, en su defecto las tien-es que se -

abran al cultivo, y como últirre opción un 'SOlar de ltt zona ur00n9 ejidal. 

Estas necesidades se cubrirán, después de satisfacer las de la p-3rcols c:sr-c

lar de la escuela del poblado". (25) 

Laa mujeres que pueden integrar la midad, son las siguientes: 

1.- Esposas, hijas y derMs familiares del sexo femenino del ejidata

r1.o con det'echos vigentes. 

2.- Familiares femeninos de campesinos con derécho a salvo. 

3.- Familiares femeninos de trabajadores agr!colas asalariados que 

vivan en el ejido, previo acuerdo da la Junta General. 

25 • Medina. Ob. cit. pág. 349 
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4.- Mujeres campesinas avecindadas, 

El míninn de mujeres campesinas que tengan su domicilio en el núcleo 

ajidal correspondiente es de quince. 

CL1T1pliendo con los requisitos constitutivos y de inscripción en el -

Registro Agrario Nacional; la Unidad respaldan.1 su personalidad en los es

tatutos. En tanto que la estructura interna, de la unidad, descansani en 

la Junta General de miembros, ordinaria, extraordinc'lria y de balance y 

programación, 

El aspecto patrirronial de la unidad se apoya en su capital sar:ial, 

representado par certificados de apartaci6n, que sólo son individuües, no 

negociables y de igual valor. La unidad tendrd un régimen de responsabili

dad solidaria y mancomunada, que obliga a suB miembros a responder a todas 

las obligaciones mancomunada y salidariarrente. 

El periódo de ejercicio de la unidad tendrú una duración de un año o 

bien, un c!clo agrícola, determinándose lo situaci6n financiare. Para lo 

cual se consti tuin'In las fondas de reserva y capitalización y de beneficio 

social y servicios, con un 1~ sobre las util.ldades respectivas. El ?"'9rM.

nente de las utilidades se distribuir.1 entre las socias, con base al traba

jo aportado. 

En la parcela colectiva p::iro la producci6n, organizada oor la mujer, 

se incluin:in las instalaciones destinadas concretamente al servicio y pro

tecci6n de la mujsr, tales corro guarderías infantiles, centros de costura 

y artesanías regiorales, rrolinos de nixtamal, etc. 
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e) Delitos, Faltas }' Sanciones. 

La inobservancia o trasgresión en la aplicaci6n de la Ley Federal de 

Reforma Agraria y leyes afines, por Autoridades Agrarias, empleados de la 

administración pública federal y local, y por las autoridades ejidales o 

comunales, se establece en un apartado especial de la ley en la materia, 

titulando responsabilidad en materia agniria que se reduce a un solo 

capítulo, abocjndose en los delitos, f'altas y sanciones. 

En estos corre en otros apartadas se orienta en el Código .AQ"rario del 

42 (libro quinto), en algunos casos tipificando los delitos incluyendo la 

penalidad, en tanto que para otras paso por alto la penalidad. Y en otros 

delitos remite a la Delegación Penal e~pecífica para estas funcionarios y 

empleados. Las disposiciones de este capítulo, no restringen ni rrodifican 

el alcance de las leyes po"ales aplicables a cualquier hecho u omisi6n de 

los funcionarios y empleados ogrorios sancionados por la ley. 

En lo que respecta a la 1TOteria de competencias, tenemos que ésta es 

de carácter mixto ya que las delitos en le l.ey de Responsabilidad de Fun

cionarios y empleados de la Fede~ci6n del Oistri to Fedoral y de los 

altos funcionarios de los Estados, además de las sanciones administre.ti-

vas. 

va: 

Responsabilidad de los integrantes de ln Magistratura Agraria: 

a) GOEERM.ADOFES. En los cuales no se establece la penalidad respect!_ 

1. - Retraso en el nombramiento de sus representantes en las Comi

siones Agrarias Mixtas. 

2.- Por no turnar, con oportunidad las solicitudes de los núcleos 

de población a las Comisiones Agrarias Mi><tas. 

3.- Por no resolver los dictamenes de las Cornisiones Agrariss Mi><-

tas no regresar los expedientes a las Comisiones con su deb!_ 

da oportunidad. 
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4.- Por af'ectar ilegalmente los predios inafectables en los manda

mientos de posesión que dicten. 

8) Secretario de la Reforrrn Agraria. 

Resulta curioso qua para el mismo funcionario se establezcan dos 

niveles de responsabilidad, corro lo es, para los dalitos que san sancionados 

can pena de seis meses a dos años de orisi6n, y para.delitos que no estable.=, 

can su panalidad, no obstante que su desempeflo se localiza en el !:1mbi to de 

la administración pública federal centralizada. 

Para el primero de los casos se establecen por: 

1) Informar falsamente al Presidente de la República al someterle los 

proyectos de resolución. 

2) Resolución negativa a un núcleo de poblacidn de tierras o aguas a 

que tengan derecha. 

3) Cuando en una resoluci6n presidencial proponga se afecten propieda

des inafectallle'3. 

Para el segundo caso se establecen por: 

1) Por no infamar al Presidente de la República cuando proceda sancio-

nar a funcionarios o empleados agrarios. 

2) Por no consignar a la autoridad competente a los funcionarios o em

pleados del sector agrario. 

C) Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Para este funcion11rio su penalidad será igual que la que le corresponde 

al de Reforma Agraria por: 

1) Emitir opinión extemporánea y obrar con falsedad, causando·parjuicios 

2) Por no consignar a empleados o funCionar~os~·de ~~ depender:icta que -
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violen la Ley Agraria, causando perjuicios a ejidatarios o comuneros, 

ejidos o comunidades. 

D) Cuerpo Consultivo Agrario. 

Se tiene la misma penalidad por: 

1) Actuar dolosamente en su integración. 

Propcner se afecten propiedades inafectables, emitiendo dicta.menos 

dolosos o extempordneos. 

E) Comisiones Agrarias Mixta!:i. 

Para el personal de estas Comisiones, su penalidad es,igual .que la ante

rior para los siguientes casos: 

1) No formular sus propuestas ante las Comisiones, con apego a su Regla

menta. 

2) Información dolosa a la Comisión, en sus respuestaa de dictamen, 

3) Proponer h afectación de las propiedades inafectables. 

4) No deslindar la superficie otorgada en posesión provisional a los 

ejioos en el término legal. 

F] La penalidad para los Delegados y SubdelegRdos agrarios ~e mu). ti.plic~ 

de una a seis años, na justificctndose para éstos una rrayor penaUdad, 

Su responsabilidad se ubica en: 

1) Que en sus dictamenes o estudios nieguen a un ~túcleo de población 

las tierras, tosques y aguas a que tengan derecho. 

2) Por proponer tierras inufectables. 

3) Por tramitar extempon1noomente los expedientes agrarios. 

4) Por inforrración extempordnea a la Secretaría de las irregularidades 
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que cometan las Comisiones. 

5) Por infonr"ar dolosamente a la Secretaría sabre los ex.oedientes eri -

que in.terver_iga, en fonna que origine o pueda originar resoluciones 

constrt1rias a la ley. 

6) .Por conceder a los propietarios afectados alazos rrnyores pare el -

levantamiento de cosechas, desalojo de ganado o extracción de oro-

duetos frutales, 

?) P~~ suqeri:r o dictar medidas perjudiciales pare los ejidatarios 1 con 

el fin de beneficiar a terceras personas o de ott8ne!" • .. m locro- pei'

·aanal. 

8) Por intervenir directa e i~dirGctamente pare beneficio personal o 

por-interp6sita persona en negocios relacionados con artí_t;:ulo~ qua 

produce el ejido, 

9) Por dar información indebida a una de lAs partes interesadas, lo 

cual perjudique a la otro. 

Se señala un caso específica de responsabilidad pare estos empleados o 

funcionarios, Que es el envio al Ministerio Público c1el Acta de malversa-

ción de fondos de los Comisa.riadas y su comunicación a la Secretaría de la 

Aefonra Agraria. 

Anotadas las responsabilidades en que incurren los fu:-cionarios agra

rios, así como su sanción o penalidad¡ veamos ahora la responsa::>ilidnd de las 

autoridades internas del ejido. 

Las integrantes de los Comités Particulares Ejecutivos, Ce los cor·'<isa-

riadas y Consejos de Vigilancia, se har.1'1 acreedores 3 las san.:i1J11d:5 .:id,nl_ 

nistretivas¡ perdida de sus derechos ejidales y pen3les er ~urir;i6r :!e la -

intensidad del delito. 

1f.S\S 
Df. lfl 

Níl DE\JE 
~IBUOTECA 
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A) Las conductas que a contim.aci6n se enumeran, se castigardn con la 

dest1: tucidn ·del cargo y una multa, además de las "-'ª la corresponda -

cuando los hechos- u omisiones constituyan un delito: 

1) Por abandono de las funciones que le corresponde desempeñar. 

2) Por originar o fomentar conflictos entre loa ejidatarios a confli~ 

tos inter-ejida les. 

3) Por no cumplir con las obligaciones que se le impone pare la tribu

tacidn del ejido. 

4) Por provocar o producir el cambio ilegal de los ejidatarios a super

ficies o unidades de dotación distintas a las que les hayan corres

pondicb en el reparto provisional de las tierras de labor. 

8) Estas sanciones se castigarén con destitución del cargo y prisión de -

seis meses a dos años: 

l) Invudir ti erras; y 

2) Malversar fondos. 

e) Las conductas que a continuación se establecen traen como consecuencia 

la pérdida de los derechos ejidales sobre la unidad de do tac16n que lo 

corresponda, incluyendo S:.J participación en los bienes de uso común, 

ademds de prisi6n do tres meses a tres años, según la gravedad del -

caso. 

O) Por fomentar, realizar, permitir, tolerar o autorizar ventaG de terre

nos ejidales o comunales, o su arrendamiento, aparcería u ocupac16n ile

gal en cualquier otra forrTB, ya soa que se trato de unidades individua

les de dotación e de bienes de uso. 

E) Lo siguiente se refiere al Comisariado Ejidal 1 cuya conducta se casti

gará con desti tuci6n del puesto, así corro su inhabilitación ;:ara vol

ver a desempeñar dicho c1Jrgo, más prisión de tres meses a tres años, 
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dependiendo de la gravedad del caso, 

- Cuando los integrantes del Comisariado ordenen la privación temporal 

o definitiva, parcial ., total de los derechos de un ejidatario o 

comunero y los que con su conducta psiva tolere o autoricen dicha -

acción, sin que exista una resolución legal en qué fundarla. 

Por otro lado, la responsabilidad de los sujetos de oficinas rent!5ti

cas o catastrales, del Registro Público de la Propiedad, o de coolquier otra 

oficina registra!, que deban proporcionar a las Autoridades Agrarias, datos 

o documentos necesarios para la traml tación del expediente en un plazo de -

quince días. Su incumplimiento se sancionare con una multa económica. 

Por último, nos encontroHos con las f'altas, qua son aquallon actos u -

omisiones que .,o se consideraron en los tres apartados anteriores, can 

violación a la Le:.: Agraria y sus Reglarrentas, que cometan los funcionarion 

a emplea.dos que intervengan en su apelación, 

La sanción serd de carácter administrotiva, del acuerdo: "El Preniden

te de la Repúblic-.a expedin1 los Reglamentos que fueren necesarias para 

definir los actos u omisiones que deban castigarse,, .. y establecerd las -

las sanciones correspondientes". (Art. 473) 

La burocracia agraria, no obstante los abusos que ha cometido durante 

mucho tiempo en el desarrollo de la Reforma h]rorio, jarrd:s ha sido sancio

nada, gtJza de completa impunidud, se habrd cesa.da de su puesto a uno que -

otro empleado o funr.:i onario de medi rl;3 ca tegórlcn ¡ excopcionalmcntc se 

habr<..'i consignado a alguna do las autaridade!3 correspondientes, pera nunca, 

que nosotros sepamos, se ha llegndo a la aplicaci6n de las penas señalndus 

en el capítulo que tratamos. 

Existe una JrBn diversidad de explicaciones entre ellas, las de can1c

ter político y de solidaridad entre empleados y funcionarios que explica 

la 1.1.µu .. iU...td c;n ~:a:.us QL<E' incl1•sivc 1 Jlr>!)"1mn A1 esr"4ndalo, rirontllmrmtn -
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acallado en la prensa y que se quedaron en la indiFerencia y el olvido cuan_ 

do se trató de casos de menor importancia pública¡ pero que lesionaron gra

vemente los intereses de los ejida tarios y aún de sus personas. 

En nuestro nodo de ver la explicación que considere.mas acertada, es que 

la impunidad de que ha gozado la burocrocia agraria, a la falta, asi corro -

en las anteriores leyes agrarias y aún en la actual, de un sistema, un meca_ 

nisrro que estando al alcance de los campesinos rosul te absolutamente eficaz:, 

corro en la gran nayor:!a de Quejas y denuncias que se preseritcn, 

En nuestro sistema existe y ha existido un mecanismo judicial en la 

organización jurídica del país, basta que una persona se presente ante el -

Ministerio Público Federal, denunciando o lo Comisión de un deli ta para que 

se levante el acta respectiva y se hagan lon inventlgacionos nacosarias a -

fin de que se determine si se ejerce la acción perial ¡ ésto as viable en -

aquellas ciudades en donde al nivel cultural de las gento5 as reltltiVdl')'lente 

elevado, mis no en los medios rurales en dando la ma~·oríe de .los njlda tl3-

rios carecen de educación cul turol y cu:mdo sufren de alguna orbi troricdad, 

o son víctimas de un deli tn par parte do empleado5 o f1mcinnflrins agrarios, 

sólo saben acudir en queja a la Secretaría de la Aeform:i Agraria, personal-

mente o por conducto de sus Ligas de Comunidude5 .A.grurias o do la Central -

Campesin<.'1 correspondiente. Es nhí, en la Secretoria de le Reforf?\3. Agreria 

en donde estas quejas se archivan indefinidamente, por falta de un mecanis

l'llJ prdc tico y eficaz. 

La nueva Lev Agraria de 1992, ya no contempla el ap:irtado corresoor·dien_ 

te a lfls responsabilidades de los funcionarios agrarios, dejándole la e.oli

cac16n de las sanciones por estas fal tns a la Lay Ge.,oral do Resoonsabi li

dad de los Servidores Públicos. 



a) De la Asamblae de Ejidel:arios. 

b) Derechos Sobre Tierl"'B.s da Uso Común. 

e) Da la Asignaci6n de Parcelas. 

d) Reflexiones. 



CAPITULO IV 

LEY AGRARIA OCL 26 OC FEBRERO OC 1992, 

Las luchas por la justicia y la reivindicación de las libertades en 

el campo, han marcado nuestra historia y contribuyeron a definir las oro

p6sitos comunes de nuestra sociedad. La revoluci6n mexicana naci6 del -

pueblo y pronto moviliz6 a la Nación. La Constitución de 1917 recoge los 

anales justicieros de los campesinos y las integr:i ::! leis derechos .sacio

les que establece para todos los mexicanos. Nuestra norma fundamental -

consagra la propiedad de la tierra y la regulacidn de ~sta cama instruma!!. 

to que he de permitir un mejor logro de los fines suprerros del Estado: 

Libertad, Oerrocracia 1 Justicia y Soberanía, alentados por la f'uerza de -

nuestro nacionalismo y en el horizonte do la Constituci6n 1 los mexicanos 

realizarros las grandes tareas que demandaba la construcción del M~'dco -

contempor.1'.neo. 

Hoy, M6xico supera los 82 millones de habitant¡es. La sociedad se -

ha urbanizado y los nuevos mexicanas que se integraban a la acción común 

denendaban empleo y oportunidades. Ante estos desaf"!os le. rrodernizacUin 

da Mdxico es un imperativo social. Una rrodemizeci6n para lu~r..ir una ~o

ciedad más justa y con ma):ores niveles de bieoest;;ir. 

En este proceso de rrodemizaci6n el canpo exige una nueva respuesto 

para brindar mayores oportunidades de bienestar '9. sus hobi tan tes, aurrentar 

la productividad y dar bases sólidas a nuestros economías, 

El campo exige una nueva actitud y una nueva mentalidad. Pide 

profundizar en la historia y en el esp!ri tu de justicia de la Consti tu-

cidn paro preservar lo valioso que teriem::Js, 

Se reclama una clara y preciso camprensi6n de la realidad y sus -

perspectivas f"utures para guiarnos en lo que dela:i combidr'. 
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Requiere una respuesto nacionalista, renovadora de las actividades, 

que efectivamente impulse la producci6n, la iniciativa y creatividad de -

los campesinos, el bienestar de sus familias; y sobre todo, proteja nues

tra identidad compartida. Por eso, es preciso examinar el marco jurídico 

y los programas que atañen el agro p1:1ra que sean parte central de la 

modernización del oa!s y de la evaluación productiva del bienestar gene-

ral. 

La reforma al art!culo 27 Constitucional fu~ aprobada y publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el G de Enero de 1992. 

Rescatando el espíritu agrario de la revolución mexicana y los 

principios constituyentes de justicia y libertad para los hombres del -

campo, la reforma ol artículo 27 Constitucional rradifica los elementos -

legales que habían dejado de tener vigencia en la realidad nacional y -

que se habían convertido en abst~culas paro la supi:iracidn de las candi-

cienes de vida de los hambres del campa. 

Razón por la cual considero pertinente sintetizar en el siguiente 

cuadro las refonMs sufridas por el artículo 27 Cansti tucional: 

En las madi ficaciones al párrafo tercero se eliminan las 
medidas relativas al fraccioriamiento de latifundios y la 
creación do nuevos centros de poblaci6n (ejidos), {isto 
significa la terminaci6n del reparto agrario que estable 
ció el artículo 27 Constitucional de 1917, por lo cual ; 
partir de la entrada en vigor de e!3ta reforma ya na son 
procedentes las solicitudes de lns ucciones de datación 
de tierras, 

La fracción V termina con la prohibición y permite que 
las sociedades mercantiles por acciones puedan poseer -
tierras y realizar actividades agrícolas, pecuarias y f.!:!, 

réstales. 
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AL 

ARTICULO 

27 

CONSTITJ! 

CIONAL 

La fracción VI se reforiOO para que su contenido no sea 
contradictorio con las rrodificaciones al p&rrafo tercero
y a la fracción VII donde se asienta can toda claridad la 
existencia de la propiedao ejidal y comunal de la tierra. 

La reforrra a la Fracción VII podr!amos considerarla la -
m.ís importante, puesto que por primera vez en la historia 
del ejido, éste se eleva a rango constl tucional, recono-
ciéndole personalidad jurídica y se protege s:..1 oropiedaC
sobre la tierra, se regula el ejercicio de los derechos -
de los comuneros sobro la tierra y de cada ejidatario :;.~ 

bre su parcela. Si: establecen las procedimientos sobre -
los cuales los ejidatarios y comuneros podÑn asociarse -
entre sí con el Estado o can terceros y otortJar el uso de 
sus tierras. Se fijan los requisitos y procadimientos -
conforme los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejid::!
tario el dominio sobre su parcela. Se consiUera a la 
asamblea general como el 6rgano suprorr.o del ejido y de la 
comunidad. 

Al reformarse al párraf'o tercero, en ol sentido de poner
fin al raparte agrario, se hizo necesario derogar las 
fracciones X, XI, XII, XIII y XIV dando se do tallaban los 
procedimientos y las instancias para llevar a cabo al re
parto de tierr-as. Así tambi~n t.il derogarse lf:1 fracción -
XI, desaparecen las bases jurídicas qua sustentaron la -
creacidn y las funciones de la Secretarfft de la Reform ... 1 -

Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrod o, las Cornislones 
Agrarias Mixtos, los CorniG~riudos Ejiúoles y los Com!t6s
Particulares Ejecutivon. 

Con respecto a la fracci6n XV se incluye la. prohibición 
explícita en relaci6n con la existoncia de latifundios, -
entendiendo a ~stos corro la extensión de tierras propia-
dad do un sol o in di vi duo. 

La fracci6n '<.VI quo detallaba diversos procedimientos r_§! 
lacionados con el reparto agrario 1 y al haber termin!]do -
~ste, deja de tener sentido. 

En la f'rscción XV1l se fijtJn los proc..:stl.imifjnl.ut. llUt Yt1Jd!,! 

tizan qua ningún ejidatario ni pequeñp propietario cxced~ 
r4 los límites de extensi6n que na.rea la ley, 

87, 
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Las reformas a la fracci6n XIX se refieren a la justicia -
agraria y a los organismos responsables de administrarla. -
Se destaca en primer lugar, que todas las cuestiones rela-
cionüdas con los límites o con la tenenciü de la tierra en 
ejidos y comunidades serc.1: de carde ter federal, lo que signi, 
fica que habrá una sola legislaci6n para todo el país. Se 
señala la creaci6n de lo.9 tr:i.bunales ngrarios, lo~ que 
serán dotados de autonom!a frente al poder ejecutivo, y de 
plena jurisdicci6n para resolver sobre los asuntos de su -
competensias. Ta:ribi6n se crea a nivel constitucional, la -
procuraduría agrario quo es un organo para 1'3 procurac16n -
de la justicia agraria. 

Las fracciones I, II, III, V 1 VIII, IX y XX no sufren roodi
ficacidn alguna y perrranecen igual. 

Con respecto a los artículos transitorios se refieren a las 
condiciones en los cuales entra en vigor la reforma al Art. 
27, cabe destacar el artículo tercero, donde se aclara que 
todos los expedientes relativos a las solici tudas de tie-
rras que no hayan sido resueltas, serén atendidos por las 
instancias y bajo las leyes vigentes a la Fecha en que entro 
en vigor la reFarma, es decir, bajo la Ley Federal de 
Aefonna Agraria. 

Oespu~s de la anterior hubo necesidad de adecuar estas relorm:is de -

artrculo 2? Constitucional en una ley reglamentaria, por tti.l rrotivo el C. 

Presidente de la República, Lic. Carlos Salinas de Gortari, en ejercicio de 

las facultades que le confiare la Fracción I del Artículo 71 Constitucional, 

envid con fecha 7 de febrero de 1991 a la Ci!mara de Diputados dol H. Congr~ 

so de la Unidn, la iniciativa de una nueva Ley Agroria ..... •üendo aprobada di

cha Ley y se procedió a su publ iaci6n en el Diario Oficial de la Fodereci6n, 

lo cual ocurrid el 26 do febrero de 1991. (26) 
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A) De la Asamblea de Ejidatarios, 

La nueva Ley Agraria contempla en su artículo 21 a los organos del 

ejido, -enunciándolos de la forma siguiente: 

" I.- La Asamblea. 

II. El Comisariado Ejidal. 

·III.- El Consejo da Vigilancia. 

Con respecto a la Asamblea de Ejidatarios, ~ta es considerada -

corro el organo suprenD del ejido, en raz6n de que en ella participan -

todos los ejidatarios, 

Es por eso, que al considerarse a la Asamblea punto f"undet:'lentel 

en desarrollo del presente cap:!tulo, es necesario transcribir dichos -

artículos relativos a. ella, lo que se hace a continuación: 

(25) Diorio.·Oflr.!ii1 de le FedeirRr.li5n del 26 de Febrero de 1992. 
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As! el artículo 23 establece que: ºLa Asamblea se reunin1 por lo menos 

una vez cada seis meses o con mayor frecuencia cuando as! lo determine su -

Reglamento o su costumbre. Serdn da la competencia exclusiva de ln Asamblea 

los siguientes asuntos: 

I.- Fot"'TT1ulaci6n y modificación del reglamento interno del ejido. 

II.- Aceptación y separación de ejidatarios, as! corro sus aportaciones. 

III.- Informes del Comisarindo Ejidal y del Conseja de Vigilancia, as! 

como la elección y remoción de sus miembros. 

IV.- Cuentas o balances, aplicación de los recursos econ6micos del 

ejido y otorgamiento de poderes y mandatos. 

V. - Aprobación de los contra tos y convenios que tengan por objeto el 

uso o disfrute por terceros de las tierras de uso común. 

VI.- Distribución de ganancias que arrojen las actividades de los 

ejidos. 

VII.- Señalamiento y delimitación de las areas necesarias pare el asen

tamiento huma.no, fundo legal y parcelas con destino específico, 

así CO!TD la localización y relocalizaci6n del aren de urbaniza

ción. 

VIII.- Reconocimiento del percelamiento económico o de hecho y regula

rización de tenencia de posesionarlos. 

IX.- Autorización de los ejidutarios para que adopten el dominio 

pleno sobre sus p.3.rcela5 y la aportación de las ticrra!J sobro -

uso común a una sociedad, en los términos del articulo 75 do -

esta Ley. 

X.- Delimitación, asignación y destino de las tierres de uso común, 

as! cono su régimen de explotaciór¡, 
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XI,- División del ejido y fusión con otros ejidos, 

XII.- Terminación del regimen ejidal cuando, previo dictamen de la Proc!:! 

raduría Agraria solicitan por lo menos veinte ejidatarios, o el -

veinte por ciento total de ejidatarios que integren el núcleo da -

población. Si el Comisariado o el ConseJo no lo hiciere en un 

plazo de cinco d:Ias hábiles a partir de la solicitud, el misrro 

núnero de ejidatarios podrá solicitar a la Procuraduría Agraria -

quo convoque a lo Asamblon, 

Artículo 25, - La Asamblea deberá celebrarse dentro del ejido o en un 

lugar habitool, salva C'.'lusa justificada, Por ello deberá expedirse conva~ 

toria con no menos de ocho días de anticipación y ni mis de quince días, 

por medio de cédulas fijadas en los 11..gares más visibles del ejido. 1:.1 Co

misa.riada Ejidal serli responsable de la permanencia de dichas cédL1lns en -

los lugares fijados para los efectos de su publicación, hasta el día de la 

celebración de la Asamblea. 

La convocatoria que se expida oara tratar cualesquiera de los asuntos 

señaladas en las fracción VII a XIV del articulo 23 de esta Ley, deberd 

ser expedida por lo menos con un mes de anticipación a la fecha progrorrada 

para la celebroción de la Asambloo. 

Si el día seria lado pan.i la Asamblea no se cumplieren las mayarías -

de asistencia requeridas pare. su validez, se expedird de inmediato una -

segunda convocatoria, En esto caso la Asamblea se celebrará en un plazo 

no menor de ocho ni fTOyor de treinta días, cantados a partir de la expedi

ción de la segunda convocatoria, 

Artículo 26, Paro la in:.talación válida de la Asamble9., cuando ésta 

se reúna par virtud de primerü convocatoria, deberán estar oresentes cuando 

menos la mitad nds uno de los ejidatarios, salvo que en ella se traten los 

asuntn"' sP,ñalados en las fracciones VII a X1V del articula 23, en cu-,o 
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caso deberd.n estar presentes cuando menos tres cuartas partes de los ejid!!_ 

tarios, 

Cuando se reúnan por virtud de segunda convocatoria, la Asamblea se 

celebrará válidamente cualquiero que sea el número de ejidatarios que 

concurran, salvo en el casa de la Asamblea que conozcn de los asuntos se~ 

lados en las fracciones VII a XIV del articulo 23, la que quedard instala

da únicamente cuando se reúna la ni tad OOs uno de los ejida tarios. 

Artículo 27 , Las resoluciones de 1~ Asamblea se tom.:irdn vdlidamente 

por rrayoría de los votos de los ejidatarios presentes y serdn obligatorios 

pare les ausentes y disidtmtes, En caso de empate, el Presidente del Com_! 

sariado Ejidal tendrá voto de calidad, 

Cuando se trate de algunos de los asuntos señalados en las fraccio

nes VII a XIV del articulo 23 de esta Ley, se requerin1 el voto probatorio 

de dos terceras partes de los asistentes a la Asamblea. 

Artíclo 28.- En la Asamblea que trate do las asuntos detalladas de 

las fracciones VII a XIV del artículo 23, de!::iert1 estar presente un repre

sentante de la Procuraduría Agraria, así com un fedatario público, Al -

efecto, quien expida la canvocatarin deberd notificar a la Procuraduría -

sobre la celebroc16n de ln Asnmblen, con ln mi~ma nnticipaci6n re'luerida -

para la expedición de aquella y deberá proveer lo necesario pare que asis

ta el fedatario pública. La Procuraduría verificará que la convocatoria 

que se haya expedido para tratar los asuntos a que se refiere este articulo 

se haya hecho can la anticipación y forrralid<1des que señala el artículo -

23 de esta Ley. 

Serán nulas las Asambleas que se reúnan en controvenci6n n lo dis

puesto por este artículo. 
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Artículo 29.- Cuando la Asamblea resuelva terminar can el regimen eji

dal, el acuerda respectivo sere publicado en el Diario Oficial de lo Federa

ción, y en el periódico de rrayar circulación, y en el periódico de rrayor 

circulación en la localidad en que se uhique el ejido, 

Previa liquidación de las obligaciones subsistentes del ejido, las -

tierras ejidales, con excepción de las que cansti tuyen el areu. necesaria, 

pare el asentamiento humano, sen1n nsignadus en pleno doninio a los ejid.:it~ 

rios de acuerdo a las derechos qun le correc-;ponrl<tr1, exceritn cu~ndo se trate 

de suelos o bosques tropicales. La superficie do tierra :..isignada oor este 

concepto a cada ejidatario no podrd rebasar los lírri tes de la pequeña pro

piedad, Si después de la asignación hubiera excedentes de tierra o se 

trate de bosque o selvas tropicales, pasarún n propiedad de la Maci6n. 

Artículo 30.- Para lo asistencia vdlida de un mandatario a una ASllm

blea bastan1 una carta poder debadümente suscri tu anta dos testigos que -

soon ejidatarios o avecindados. En caso de que el ejidatario mandante no 

pueda firroor, imprimin1 su huella digital a la carta y soJ ici t:an1 a un te.r: 

cero que firme la misma y asiente el nom:.:ire de um~IJ::>. 

En el caso de Asambleas que se reúnan paro tratar los asuntos señal!!_ 

dos en las fracciones VII a XIV del artículo 23 de esta Le:.·, lo~ ejidf:ila

rios no podrdn designur riandata.rio. 

Artículo 31.- De toda la Asamblea se levantard acta correspondiente, 

que sen! firrreda por los del Comi5Uriado Ejid.al y del Conseja de Vigilan

cia que asistan, as! carro por los ejidat:arios presentes que deseen hacer

lo, En caso de qu8 quien deba firmar no pueda hacerlo, imprimirá su huP.

lla digital debajo de donde esté escrita su nombre. 

Cuando existe inconfannidad sobre cualesquiera de los acuerdos ase!!_ 

tados en el acta, cualquier ejidataria podrd firmar t.Jjo protesta, hacien

do constar tal hecho, 
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Cuando se trate de la Asamblea que discuta las asuntos establecidos -

en las fracciones VII a XIV del artículo 23 de esta Ley, el acta deberá ser 

pasada ante el fedatario público v firmada par el representante de la Proc.!:! 

radur.ía Agraria que asista a la misma e inscrita en el Registro Agrario Na

cional", ( 27) 

La Asamblea General, compuesta por todog los ejidatarios del gruoo -

de poblaci6n, es el organo supremo del ojitlo. LA corresponde decidir sobre 

las cuestiones de ireyor importancia p;:ira el núcleo de pobloci6n, fijándose 

las requisitos y formalidades p.."lra su instalación y para el ejercicio de -

su facultad de resoluci6n en casos esp~ciales. 

La Asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses o con -

mavor frecuencia CU:tndo así. lo determina su reglamento o su costumbre, 

Podrá convocar a una Asum:ilea el Comh,ariada Ejirla] o por el Conseja de V! 

gilancia, ya sea por iniciativa propia o si os! lo solicitan, por lo menos. 

el veinte por ciento del total de ejidalario:J dol núcleo ejidal, 

Cusndo el Comisariado Ejidol o ol Consejo de Vigilancia no convocare 

a Asamblea en un olazo de cinco días de que so hi.1'.·'ª hecho la solicitud, el 

grupo de ejidatarios podrá recurrir a la Procuraduría Agraria para rJue CO!:! 

vaque a la Asamblea. Esta podrá celebrarse dentro del ejido o en el lugar 

habitual, en C"lSO de quo haya urin causa justificada, 

Previamente a la Asamblea deberd publicorse la convocatoria en ocho -

días de anticipaci6n y no rrás de quince días y deberd fijarse en lugares 

visibles del ejido. En esta plJblicaci6n se expresarán los asuntos a tra-

tar y el lugar y fechs de la reuni6n. 

( 27) Auz Avila, Mario. Ley Agraria 92, Comentarios sobre la Ley y 
Aeglarnento Interior de los Tribunales Agrarios. Ed. Rua, Primara 
Edición, México 1992, ?'ig. 3-7 
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En el supuesto de que no se cumpliera con la asistencia requerida en 

la convocatoria, se expediré: de inmediato una segunda convocatoria, debié!? 

dese celebrar en un plazo no menor de ocho, ni mayor de trainta días e 

partir de ~sta. 

Una Asamblea se consider<..ir-1 v~lida cuando se reuna por primera vez, 

por virtud de primera convocatoria, deberc'ln estar presentes cuando menos 

la mitad mc1s una de los ejidatarios. Las resoluciones de ~stas s13 tama.r~n 

por mayoría de votos de lo.5 ejida tarias presentes y sen1n ot.'1ig1.1 t lriHs 

para los ausentes y disidentes, Teniendo el Presidente dol Camisariado -

Ejidal voto de preferencia. 

Deber~ asistir un representante de la Prncurodur!ü Agraria, as! co'T'IO 

un fedatario público, en aquellas Asambleas donde se traten asuntos deta

llados en las fracciones VII a XIV del Artículo 23 de la presente Ley, 

En cuanta a la organización interna del ejido, la As1Jmblea, el Comis!!_ 

riada y el Conseja de Vigilancia ya no se conciben como autoridades en la 

nueva Ley, sino como 6rganos de representación y ejecución¡ sus funciones 

son transp9.rontes y sus reglas de operación 3m1cl llas. Estü.s ~r·~ar.os san 

ahora protagonistas del cambio derrocrático, obligado:; en todo rromento a 

respetar la voluntad de sus nandantes. 

La Asamblea General de cada ejido, con las formalidades previstas 

para tal efecto, en los artículos 24 a 23 y 31, podrá determinar el dest!_ 

no de las tierras qua no estfin f'ormalrr-ente parceladas, efectuar el parce

lamiento de éstas, reconocer el parcelamiento e::onómico a de regularizar 

la tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los Certifica-

dos correspondientes. Consecuentemente, la Asamble9. podr:i destinar] 35 al 

asentamiento huma.no, al uso común O· parcelas en favor de los ejidatarios. 

La Ley Agraria propone más libertad para los campesinos. unü liber-

tad que no queda en postulados formales porque establece las condiciones 

materiales y la protección legal para asegurar el respelu al c":1.¡_¡u!.:>i11i_;L;.J, 

La ley torM. como principio el que los campesinos decidan c:on liberta-1 sobre 
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el dominio pleno de la tierra, sobre su maneja y odministracidn, por medio 

de la asambloo general, na permitiendo que se le sustituya o se decida por 

ello, eso se considera a lu asamblea coma el órgano supremo, puesto que -

el medio por el cual los campesinos deciden en beneficio p:ira ellos 

mismos. 

En una formc1 de nn~lisis comparativo, contemplerros en el siguiente-

cuadro las atrihur.ionc;, de 1n asambles gAneral, de la Ley Federal de Re--

forma Agraria con la nuevo Ley Agraria de 1992: 

1:.EY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

I, - Formular y aprobar el reglamenta 
interno del ejido el que deberti 
regular el aprovechamiento de -
los bienes comunales, las tareas 
de beneficio colee ti vo qua deben 
emprender los ejidatarios, inde
pendientemente del régimen de la 
explataci6n adopta.do y los demás 
asuntos que señalo ente ley. 

II,- Elegir y remover a los miembros 
del comisariado ejidal y del CO.!} 

sejo de vigilancia, de acuerdo -
con Jo dispuesto por esta ley 1 y 

acordar en f"avor de los misnos -
un es Umulo y recompensa cuando 

lo considere conveniente, con -
aprobación del delegado agrario. 

III.- F'ormular los programas y dictar 
las nornas necesarias pdr.J. orga

nizor el trabajo en el ejido con 
el objeto de intensificar la Pf"'2 
ducci6n individual o colectiva -
del mis:ro, mejorar los sistemas 

LEY AGRARIA 

I.- Formulaci6n y roodif'icaci6n 
del reglamenta intema del 
ejido. 

II. - Aceptaci6n y separación de 
ejidataríos, as! contJ sus 
aportaciones. 

III. - In Formes del comisa rindo -
ejidal y del consejo de -
vigilancia, ns! corro la -
elección y rerroc!ón de sus 
miembros. 



de producción y comercializaci6n 
y allegarse los medios econ6micos 
adecuados a través de las insti t~ 
cienes que carr·espanda con la 
asistencia técni.ca y aprobación -
de la Secretaría de la Reforma -
Agraria. 

IV.- Dictar los acuerdos relativos a -
la form..q en que deben di.:,frutnr~o 
de los bienes ejidales y de las -
comunidades, los que deberán ser 
aprobados y reglamentados 1 en su 
caso por la Secretaría de la Re
forma Agro ria, 

V.- Promover el establecimiento den-
tro del ejido de industrias desti 
nadas a transformar su producci6;;
agropecuaria y forestal, as! carro 
la participación del misrro en 
aquellas que se establezcan en -
otros ejidos y aprobar las bases 

de dicha participación. 

VI.- Autorizar, rrodi'icar o ratificar 1 

cuando proceda legalmente, las 
determinaciones del comisariado. 

VII.- Discutir y apr:Jbar, en su caso, -
los informes y estados de cuentas 
que rinda el comisBriado y ordenar 
que sean fijados en un lugar vis! 
ble del poblado, 

VIII.- Aprobar todos los contrato5 y 
convenios que celebren las autor!, 
dades del ejido. 
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IV.- Cuentas, balan~;.:;.:., ~.p1; .:i

ci6n de lo!..i rer;ursm:. c-·con~ 

micos del eji r:lo y o torga
mien to de poderes y rr-anda
tos, 

V,- AprobacHin da los contra
tos y convenios que tengan 
por objeto el uso y disfru 
te por tercero~ de la9 _:
tierras de usu común, 

VI.- Oi5trituc.f6n de ganancii:rn 
que arrojen las activida
des oe los ojidos, 

VII, - Señalamiento y delimi taci6n 
de las areas necesari.,s -
para el asentamiento humano, 
fundo legal y parcelas con 
destino específico, as! 
coro la localizaci6n y rel9_ 
calizaci6n tlel area de urb~ 
nizaci6n. 



IX. - Conocer de las solici tudas de 
suspensión o privaci6n de los de
rechos de los miembros del ejido, 
oyendo a los interesados y some-
terlos a la comisi6n agraria mixta 
si lo considera procedente. 

X.- Acordar con sujeción a esta ley la 
asignación indivtd11al de las unida 
des de do taci6n y solares, canfor: 
me a las reglas establecidas en el 
artículo ?2. 

XI.- Opinar ante el delegado agrario -
sobre permutas de parcele entre -
ejidatarios y en las disputas res
pectivas de derechos hereditarios 
ejidales. 
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IX.- Autori;:aci6n de los eji
datarios para que adopten 
el dominio pleno sobre -
sus parcelas y la apotta
ci6n de las tierras sobre 
uso común a una sociedad, 
en los t~rminos del Art. 
75 de esta Ley. 

X.- Delimi tacidn, asignación 
y destino do las tierras -
de uso común, as! corro su 
regimen de explotación. 

XI.- Oivisi6n del ejido y 
fusión con otros ejidos. 

XII, - Determinar entre los campesinos - XII. - Terminaci6n del regimen -
que por determinac;idn de esta }By- ejidal cuando, previo die-
tienen preferencia para prestar -
trabajos asalariados en el ejido, 
aquellos que deban contratarse 
para las labores del ciclo agrícola. 

XIII.- Las de"OOs que esta ley tenga y 
otros reglamentos señalen. 

tamen de la procuraduría -
agraria solic: tan por lo -
menos veinte ejidatarios o 

el veinte por ciento del -
total de ejidatarios qua -
integren el núcleo -:.~e po-
bl13ci6n, Si el comisariado 
o el consejo no }o hiciere 
en un plAzo de cinco días 
ht1biles a partir de la 
solicitud, el misrro número 
de ejidatarios podrd sali
ci tar a la procuraduría -
agraria que convoque a la 
asamblea. 

Podemos observar que las facultades que lo nueva Ley Agraria le da a la 

Asamblea General son muy amplias, cuesto que sus resoluciones tendn1n cerdc

ter de obligatorio para todos los integrantes del ejido. As! tambi6n, que -

estas mismas resoluciomm, no tendrdn que ser aprobadas por las autoridades 

agrarias, sino que ~sta ya tiene autonomía propia para tener como vt1lidas -

sus propias resoluciones. 
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Por lo que res~ecta 81 Comisariado Ejidal, ~ste es el organo encarg~ 

do de la ejecuci6n de los acuerdos de la Asamblea, as! corro la :represent!!, 

ci6n y gesti6n administrativa del ejido, estará constitu!do por un Presi

dente, un Secretario y un Tesorero, Propietarios y sus respectivos suole.!:! 

tes. 

Entre sus principales facultades tenerros que: 

1.- Representar el núcleo de Poblaci6n Ejidal y administrar 

las bienes comunes del ejido, en los t~rminos que fije 

la Asamblea, con las facultades de un apoderada general 

para actos de administración, cn~ditos y cobranzas. 

2. - Procurar que se respeten estrictamente los derechos de 

los ejidatarios. 

3.- Convocar a la Asamblea en los términos de Ley, as! corro 

cumplir con los acuerdos que dicten los rnisfl"IOs. 

4.- Dar cuenta en la Asamblea de las labores eFectuadas y 

del rrovimiento de fondos, as! como infonnar a ~sta 

sobre los trabajos de aprovechamiento da las tierras 

de uso común y el estado en que ~sta se encuentre. 

Los miembros del Comisariado Ejidal que se encuentren en funcionas, 

estar~n incapacitados para adquirir ti erras u otros dar.echos ejidale:3, -

excepto por herencia. 

El Consejo de Vigilancia se encuentra constituído por un Presidente, 

y dos Secretarios Propietarios y Suplentes, entre sus orincioeles funcio-

nes se encuentran las siguientes: 



1. - Vigilar que· 1as. actos del C::omisarl.ado se ajusten a los 

preceptos de la Ley y a lo dispuesto por el Regl.amer:-ito 

interno a la Asamblea. 

2. - Revisar las cuentas y operaciones del Comisariado a -

fin de darlas a conocer a la Asamblea y denunciar ante 

ésta!l las irregularidades en que haya_ incurrido el 

Comisa riada. 

3.- Convocar a Asamblea cuando no la haya, el Comisariado. 

100. 

Los miembros del Comisariado y del Consejo de Vigilancia, así como 

loa suplentes. serán electos en Asamblea, éstos deben ser ejidatarias -

del núcleo ejidal del que se trate 1 haber trabajado en el ejido durante 

los úl tinos seis meses, estar en pleno goce de sus facul tedas y na haber 

sido sentenciado por delito intencional que amerite pena privativa de la 

libertad. 



101. 

8) Derechos sobre tierras de uso común. 

El ejido, creado por la revolución, constituye una unidad socioecon6mi

ca Y político~dministrativo, con personalidad jurídica propia, establecida 

en una área determinada. Desde el punto de vista jurídico lo definimos 

como una institución legal integrada por un conjunto do campesinos, no me

nor de v3inte y sus familias, con patrirronio propio integrado par la tierf"9, 

el agua, instrurnentos de producción, derechos y obligacionos inherentes .31 

núcleo que tiene por objeta básico la explotación integral da su!l recursos, 

corro medio de subsistencia, superación >' progreso. 

En la nueva Ley Agra.ria de 1992 1 se establece en el artículo ll.'l que -

"Las tierras ejidales san aquellas tierras que se han dotado al núcleo de 

población ejidal o incorporadas al regimen ejldal. Estas tierras ejidales 

por su destino :3e dividen en: 

I.- Tierras para el asentamiento humano; 

II. - Tierras de uso común, v 

III.- Tierras parceladas. 

"Las tierras destinadas al asentamiento hurreno son aquellas que están 

compuestas por los terrenos que se ubiquen en la zona de urbanización y -

su fundo legal¡ estas tierras integro.rán el área necesaria paro el desarrs. 

lla de la vida comunitaria del ejido. Además se dan! la misma protecci6n 

a la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer, la 

unidad productiva pare el desarrollo integral de la juventud y las demás 

áreas reservadas püra el asentamiento, 

Estas tendrán las siguientes caracter!sticas. 

Serdn inalienables, imprescriptibles e inembargables, salvo por lo -

orevisto por el núcleo de población que aporte tierras de asentamiento -

paro el municipio o entidad correspondiente paro dedicarla a los servi

cios públicos, con la intervención de la Procuraduría Agraria, la cual se 
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cerciorará de que efectivamente dichas tierras sean destinadas a tal fin". 

Por otra parte, y en relación a nuestro punto a tratar, direntJs que -

las tierras de usa común son aquellas que constituyen el sustento económi

co de la vida. en comunidad riel ejido v estt~n conformadas por aquellas que 

no hubieren sido especialmente reservadas por la asamblea para el asenta

miento del núcleo de población, ni sean tierras parceladas". 

Las característica:; que tienen estas tierras, en cuanto a la propiedad 

tene""los que son: imorescriptibles e imprescriptibles e inembargables, salvo 

en los requisitos del artículo 75 de la Ley Agraria, al que se hace refere!! 

cia. 

ARTICULO 75,- En los casos de rrEinifiesta utilidad paro el núcleo de pobla

ción ejidal, éste podrá trasmitir el dominio de las tierras 

de uso común a sociedades mercantiles o civiles en los que -

participe el ejido o los ejidatarios conforme al siguiente -

procedimiento: 

1,- La aportación de tierras deberá ser resuelta por la Asamblea, con 

las forrralidades previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de -

la Ley¡ 

II.- El proyecto de desarrollo y de escritura social respectivos, se

rán sometidos a la opinión de la Procurarluría Agruria, la que habrá de -

analizar y pronunciarse sobre la certeza de la inversión proyectada, el -

aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturnles y la equi

dad en los términos y condiciones que se propongan. Esta opinión deberd 

ser emitida en un t~rmino no mayor a treinta días l"ábiles pnre sor consi

derada por la Asamblea al adoptar la resolución correspondiente. Lo ante

rior, sin perjuicio de que, para los efectos de esta froci6n, el ejido -

puerlrt rP.currir a los servicios profesionales que se consideren pertinentes. 



III.- En la Asamblea que resuelva la aportación de l'3s tierras a la 

sociedad 1 se determinar.:1 si las acciones o partes sociales de la sociedad 

correspondiente al núcleo de la poblaci6n ejidal o a los ejidatarios, ind.:!:_ 

vidualmente considerados, de acuerdo con la produ;:ción que le correspandu 

según sus derechos sobre las tierra~ purceladas; 

IV.- El valor de suscripción de las acciones o partes sociales que 

correspondan al ejido o a los ejidatur·_io5 por la apartoicióri Lic !'.:~ tierra~, 

debertt ser cuando menos 1 gunl al precio de referencia que ostablczcu ]a -

Comisión de Avalúas de Gienes Nacionales o cualquier institución de srécli to. 

V.- Cuando p:irticipen socios ajenos al ejido, éste o los eji.dnta

rlos, en su caso, tendrún el derecho irrenunciable de designar un r..:oraieario 

'l'Je informe directamente a la Asamblea del ejido, con los funci·:mes que -

sobre la vigilancia de les sociedades prevé la Le 11 General de Sociedades 

Mercantiles. Si el e,jido o el ejida tario no designaren CorniEario, la 

Procuraduría Agraria bajo su responsabilidad, deben! hacerlo. 

Las sociedades que conforme a este artículo se constituyan, deberán 

ajustarse a las dispcsiciones previstas en el t! tulo sexto de H1 ore sen te 

ley. 

En caso de liquidación de la. sociedad, el núcleo de población ejida.l 

y los ejidatarios, de acuerdo a su participación en el capital social, y -

bajo la estricta vigilancia de la Procuradurla Agraria, tendrdn preferencia 

respecto de los denrls socios, para recibir tierra en pago de lo que les -

corresponde en el haber social. 

En todo caso, el ejido o los ejidatarios, según corresponda tendré 

derecha de preferencia oaro la adquisición de aquellas tierras que aparten 

al patrimonio de la sociedad, 

Podemos decir que las tierras de uso común ouede,, disfrutarse por 

tC1r+o~ ln~ ejidatf,,rio5, El núr.len d13 rmhlar.ión podni también decidir apor-



1Q!J. 

tar las tierras a una sociedad mercantil o civil en que participén corro -

accionistas, el mis1TC1 núcleo o los propios ejidatarios, con objeto de lc

gmr una explotación más adecuada y remunerativa de estos recursos y of"re

cer as:! una alternativa rrds paro su aprovechamiento, sin lesionar la natu

raleza común de dichas tierras, 

Al respecto, mencionamos unas declaraciones del e, Luis Tellez, Subs,E 

creta ria de Agricultura, et.ando fué presentada la iniciativa de la nueva -

Ley. 

", .• Con la nueva ley, los ejidatarios podrdn convertirse 

cuando quieran en pequeños propietarias, y de esta Forma 

vender sus tierras o pedir cr~di tos dejándola corro garo!!. 

tía en hipoteca ... ". 

También, agregó, se fortalece su capacidad de decisi6n 

de las ejidos y comunidades, garantizando su libertad -

de asociarse y los derechos sobro su parcela¡ los eji~a 

tarios tendrdn la libertad de tresmi tir su tierra a 

otros y se establecen las condiciones para que al núcleo 

ejidol pueda otorg;jr al ejidatario ol dominio sobre su 

parcela; los ejidatarios tendrán la libertnd de trensmi-

tir su tierro a otro~ / se establecen lus condiciones -

p6ia que el núcleo eji dal pueda otorgar al ejidatario el 

dominio sobre su terreno. Se permitiré la participación 

de las sociedades civiles y mercantiles en el campo, 

ajustándose a los límites de le poqueña propiedad indi-

vidual, Y se va a permitir la entrada a empresas e><--

tranjeros dentro de los límites que establece la Ley". 

(28) Revista Proceso. No. 748, 11 de Noviembre de 1991, pllg. 8, 9 y 

10, Gulllcrroo Correa. 
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Según el funcionario, con esos cambios el campo podn:i capi ta:lizarse 

en los próximas años, convertirse en un buen negocio y salir del atolla

dero en que se encuentro. 

El Sr. Luis Tellez, calif'icado por los líderes campesinos como uno de 

los funcionarios OOs antiaararistas, nos da la pauta pa.ro pensnr en )s de

saparición del ejido, en lcJgares donde la tierra no es muy product:i•Ja, en 

los próximos años, pues señala la entrada al camoo mexicano de socierJados 

mercan U les, tanto nül:ionolf'!s corro oxtronjP.r.:1 ... ,1 y de la 1i llertad do] carn

pesino para vender sus tjerras, :·· ya no rrrls dedicarse a labrar sus tierrw;, 

En la exposición de motivos de la ~Juev3 Ley Agroria, se establece que 

para el campo se necesitA rn.is inversión pljl.J]icn v privada, rroyor flu,ja -

tecnol6gico y que estos se unan al esfuerzo de los campesincs. Tanto la 

pequeña propiedad corro la ojia.::.il necesitan opciones paro alcan;:ur t.:i.s 

escalas técnicas y econ6micas do la rroderna unidad agropecuario y -foros

tal, se establece que óste es el nntivo por el cual convicr.en oen1Ji tir la 

partición de las ~.ocj edades por accionar en la orapiodad y producción rural, 

regulando al misrro tiempo la extensi6n rn::1xima, el número de socios y que -

su tenencia accesionaria !JC' ajuste .::t los límites impuestos a la peq~Jeña -

propiedad, 

Por lo anterior, puedo establecorse que esta falto de ayuda económica 

corro tecnológica siempre ha sido el problema. principal paro el desarrollo 

del campo mexicano, toda vez que los intereses de los cr~di tos rurales, 

siempre han sido imposibles de cumplir par el campesinado. 

Ahora bien, las autoridades agrarias quieren dnr soluci6n a este -

problema., di1ndale la libertad al campesino pura asociarsrJ entre 5! o ven

der a sociedades, sean civiles o men:untiles 1 sus tierras para una navor 

productividad al campo, pero aunque '!_as autoridades manifiesten que el 

ejido no desaparecera, considero que la incursión de e5te tipo de soci eda

des se ocasionará la desap3rici6n del ejido en aquellas lu.]ares en donde -

la tierra no es productiva, asr carro aquellos ejidos que se encuentren '9 -

las afuera::. do las grandes ciudades, siendo at":sortlido oor éstas. 
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C) De la Asignación de las Parcelas, 

Algunas de los derechos que le corresponden a los ejidatarios, se deri

van de la posesión de las tierras, l9s que tienen derecho a explotar y apro

vechar conforme a los lineamientos organizativos v de produccidn del núcleo 

de población. Su si tuaci6n jurídica se precisa al efectuarse el fracciona

miento y adjudicaci6n de las parcelas. 

La Nueva Le.~· Agro.ria, en su secci6n tercero, do la Delimitación y des

tino de las tierras ajidales, artículo 56, se establece que "La Asamblea de 

cada ejido, con las fort00lidades provistas a tal efecto en los artículos -

24 a 28 y 31 de esta Lev, podre determinar el destino de las tierras que no 

estén formalmente parcela.das, f]fectuar el pa.rcelamiento de éstas, reconocer 

el parcela.miento económico o de hecho o regularizar la tenencia de los po

sesionarlos o de quienes carezcan de los certificados correspondientes. Ca~ 

secuentemente, la asamblea podrá destinarlos al asentamiento humano, al uso 

común o parcelas en favor de los ejidatnrias. En toda caso, a partir del -

plana general del ejicb que haya sido elaborado par la autoridad competente 

o el que elabore el Registro Nacional Agr-drio, proccdel'ti com:i sigue: 

1.- Si lo considera conveniente, revisare ]as e)(tensiones de 

tierra corresponctiertes al asontamlento hurn:ino y delimi

tart1 las tierras de uso común de ejido, 

II.- Si lo considera conveniente, revisun.1 las extensiones de -

tierra correspondiente al asentamifmto humano y delimitará las tierras de 

uso común del ejido, 

III, - Si resultan ti erres cuya tenencia no ha sido regularizada 

o estén vacantes, podrá asignar los derechos ejidales corresp:mdientas a -

dichas tierras o individuos o grupos de inclividuos. 

III.- En todo caso, el Registro Nacional Agrario emitird las -

normas técnicas que deberá seguir la Asamblea el rooiizfn' lt:t dE.ül1111.l.tu. .. lún 

de las tierras al interior del ejido y proveerd a la misma, el auxilio -
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que al efecto le solicite. El Registro calificare el plano interno del -

ejido y con base en éste, expedird los Certificados parcelarios o los Cer

tificados de Oereichas Comunes, o ambos, según sea el caso, en favor de 

todos y cada uno de los que integran el ejido, conforme a las instruccio

nes de la Asamblea, por conducto del Comisa.riada o, por el Representante 

que se designe. Estos Certif'icados deben1n inscribirse en el Registro -

Nacio~al Agraria. 

IV. - Los derechos sobri::! tierras de uso común se presum:I rán concedidos 

en partes iguales, a menos que la Asamblea determine la asignación de pra

porciones distintas, en razón de sus aportacionos nxiteriales, de trabajo 

y financieros de cada individuo. 

El artículo 5? estableco que pu.ro procodor a la asignoci6n de derechos 

sobra tierras a que se refiere la frecci6n III del articulo anterior, la -

Asamblea se apegard 1 salvo causa justif"icada y expresa, al siguiente orden 

de pref'erencia: 

I.- Posesionarios reconocidos por la Asamblea. 

II.- Ejidatarios y avecindados del núcleo de poblt:tci6n cuyd U,;ilimi l.d

ción y esmpero sean notorios o que hayan mejorado con su trabajo e inver

_sidn de _las tierras de que ¿5ta so trate¡ 

III.- Hijos de ejidatarias y otron avecindados que hayan trabajado las 

tierras por dog años o más¡ 

IV,- Otros individuos a juicio de la Asamblea." 

Cuando así lo decida la Asamblea, la asignación de tierras podni 

hacerse por resolución de la propia asamblea., a cambia· de una contrapresta

ci6n qus se destine al beneficio del núcleo de población ejidal 11
• ~9 ) 

(29) Diaria Oficial de la Federación, "ab,cit, p1gs, 17-18 
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La Asamblea General es la encargada de asignar las parcelas y ésta 

se han! en base a· la superficie identificada en el Plano general del eji

do, 

Cuando hubiere varios sujetos con derechos iguales conforme al derecho 

de prelación, corTD lo señala el artículo anterior, la asignación se hard -

por sorteo que seré certificada por •m fedatario o un representante de la 

Procuredurra Agraria. 

La asignaci6n de tierras por la Asamblea puede ser impugnada ante el 

Tribunal Agrario, directamente o a través de la Procuraduría Agreria, por 

aquellos individLios que se sientan perjudicados por la asignación y que 

constituyan un 20'/o o más del total de los ejidntarios del núcleo respect!_ 

va, o de oficio a juicio dol Procurador Agrario que prBsuma que la asig~ 

ci6n se realiz.6 con vicios o defectos groves, 

La asigneci6n de parcela que no sea impugnada en un término de noven

ta días naturales posteriores a la resolución correspandiente de la Asam

blea, se tendr.1 carro firme y definitiva. 

Por otro parte, el artículo 76 establece que corresponde a los eji

datarios el derecho de aprovechamiento, uso y usufructo de sus parcelas, 

La Asamblea Genero!, ni el Comi53riado Ejidfll, por ningún motivo padrdn 

u;::.ar, dispaner o determinar la explotación colectiva sin el- precio canse~ 

timiento par escrita de los titulares de las tierras del ejido. 

Las facultades que tiene el ejidatario sobre sus parcelas son el -

aprovecharla directamente o conceder a otros ejidatarios o terceros, su 

uso o usufructo, mediante la aparcería, medierfa, asociación, orrenda-

miento o cwlquicr otro acto jurídico no prohibido por la Ley, sin nece

sir1ad de la Asamblea o de cualquier autoridad, Así también, podr.1 r.ipor

t:ar sus derechos de usufructo a la fonración de sociedades tanto civiles 

corro mercantiles. 
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Los ejidatarios podrttn enajenar (vender) sus derecho~ parcelarios a 

otros ejidatarios o avecindados al mismo núcleo de población. Bastare -

con la conformidad por escrito de las partes ante testigos y la notifi~ 

cidn que se haga al Registro Nacional Agrario, el que deberá expedir sin 

demora los nuevos Certificados Parcelarios. Mientras tanto 1 el Comisari!!_ 

do Ejidal deberá realizar la inscripción correspoÍ1diente en el libro 

respectivo. 

La adopci6n del dominio pleno sobre las pt-"lrcelas ejidales, no il'lpl.i 

ca cambio alguno en la naturaleza jurídica de las demás tierra5 ejida

les, ni significa que se altere el regimen legal estatutario o de orga

nización del ejido. Tampoco implica que el enajenante pierda su calidad 

de ejidatario, a menos que no conservo derechos sobre otra parcela ejl-

dal; se deberd notif"icar la separación del ejidaturio al Registro Ag~rio 

Nacional el ct..al ef"ectuard las cancelaciones correspondientes. 

Los familiares del enajenante, las personus que hayan trabajado las 

tierras por m:1s de un año, los ejidatarios, los avecindtldos y el núcleo 

de población ejidal 1 en ese orden 1 gozarán del derecho mü tanto, el -

cual deberdn ejercer dentro de un término de treinta días naturales ca,;; 

tados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caduca:-d t.al d9r!:!_ 

cho. 

El Consejo de Vigilancia, así corTXJ el Comisariado Ejidal son los -

responsables para que se cumpla con la disposición anterior. 

Las tierras P3rcelada.s pueden ser dispensables só).o si la Asambloo 

as! lo determina v bajo un mecanü:imo de protección que ofrezca seguridad 

jurídica y a la vez evite abusos, Si no media la voluntad de la Asam-

blea, la protección de las tierras ejidales preservare la imorescripti-

bilidad, la inembargabilidad de dichos derechos. La orotección que 

exige el precepto consti tuciarial impido, una vez qua la oarcela ha sido 
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convertida en propiedad plena, la enajenación sin el avalúo autorizado y 

el examen del Notario Pública sobre la legalidad del acto, adem.4s de exi

gir el respeto a la preferencia por el tanto que se otorga en f'avor de -

los ejidatarios y avecindados. 

Resumiendo el presente inciso direroos, que la Nueva Ley Pgraria di6 

amplias libertadas, tanto a la Asamblea como al ejidatario. Desde el -

rromento en que la considera corno propietario de sus tierras, el campesi

no adquiere la JXJSibilidad de hacer uso de sus propiednrf~s cona mejor le 

convenga, ya sea venderla, transmitirla a terceras personas ajenas al 

ejido, que por su falta de educación y por la insuficiencia económica pu~ 

de llegar a quedarsP. sin tinrras o ser peón r!o ~us misrras tierras. 

Con las reformas hechas n lu fraccí6n VII del artículo 27 Constitu

cional 1 se incluyen los elerr:entos más importüntss en la toreo histórica 

que se propuso realizar el Estado Mexicano, lüG 1TOdifica.ciones se refie

ren a la propiedad ejid3l y comunal, o los derechos individuales de los 

ejidq tarios y comuneros, y fl las formas de organización del trabajo y de 

la vid~ comuni teda en los núcleos campesinos. 

Su reconoc.c a nivel const.i !...uc.ional, da la oer5onuliCCJd jurfdica de 

los ejidos y cornunidade~ can los que se termina una ápoca de identifica

ci6n sobre su capacidad jur!dlca para realizar los actos lfcitcs previs

tos en las leyes agrarias, civiles y mercantiles. Con este reconocimi8!!. 

to, las ejidos y comunidades podrl'in realizar cualquier acto lícito pre

visto por las leyes, tales como poseer bi~!ne9, contratar, asociarse, 

contraer oblig'lciones, ser sujetas tie crédito, etr:,, en les misma.s cond! 

cienes jur!dica!'i que cualq•Jier otra Persona física o rrornl. 

TambHin se incluye el reconocimiento al den.:icha que tienen los 

ejidos y comunidades a pasear tierras 1 tanto aquellas que sean destina

das por núcleos agrarios a los asenlurnienlu!::i t·1um~muti 1 L;Urnu 1~ qu1;;1 !;.;t:..in 
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dedicadas a las actividades productivas. 

Este hecho histdrico significa el reconocimiento social a la plena 

personalidad jurídica de los ejidatarios y comuneros para decidir por 

ellos mismos su destino. 

Signif'ica ade~s, un gran paso en la consecución de la libertad -

para los hombres de campo, en la medida que la libertad, antes que -

otra casa, es el respeto de la sociedad para que cada una de los miem

bros ejercite su voluntad sobre los asuntos que le concierne, sin qus -

se le caerte o se limite. 
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O) R E F L E X I O N E 5 

Sin lugar a dudas, el ejido es la insti tuci6n clave de la reform -

agraria, y por lo tanto del derecha agrario mexicano. Con una añeja sedi

menfac~óñ ·en raíces prehispánicas, se nutre, en su denominación durante -

la colonia, con la voz exi tus - terrena a la salida de los pueblos -, pare 

m1s tarde conformar y transforrrar sus objetivos en las sucesivas etapas de 

nuestro desarrollo social, y sobrerranera en la revolución, que lo legitima 

en la consti tuci6n socinl de Querétaro. 

El paso trascedental con todas sus imperfecciones de técnica consti t_!:! 

cional 1 es la legi timaci6n de la Ley dc,:l 6 de Enero de 1915 por el Consti

tuyente del 1'7, Igualmente la nueva estructuro del articulo 2?, que sepu! 

ta el sisterra liberal de la propiedad, por el de propiedad social¡ fincado 

en la propiedad originaria y con ello la conva.lidsción de los sisterros 

autóctonos de propiedad, corro el ejido, que so reactualiza con las instit!;! 

ciones de expropiación y modalid-:id. Al misrro tiempo se confirrrun las ac

ciones de restitución, dotación v nuevo!:l centros de población ejidal. 

Aclarando, que paro su vigencia v dinamismo de estas accionas, era y es -

indispensable la negar:ióri jurídica y de hecho, del latifundio, . t' 

Con ésto el ejido se pnc:<-""lu5u p•1 el consti tucionnlis'"'O social 1 c:onti--

mando con la fase de reglamentución, que arranca con las circulares, 1n -

Ley de Ejidos de 1920, PilrB entrar en su definitividad en la sistem1tica 

agraria, Códigos Agrarios de 1934 1 1940, 1942 y la Ley Federol de Ref"orna 

Agraria, puente oaro la Nueva Ley Agraria del 26 de Febrero de 1992. 

La Lev· Agraria dada a conocer, corro ya so mencion6 1 el 26 de febrero 

c1o 1992, declara terminada el roparto agrario de las tierras y otorga li

bertad a los ejida tarios para transmitir sus derecho3 parcelarios, además 

de establecer los procedimientos para que a través de asociaciones, el -

capital privado, n.:icionul y extranjero, invierta en el campo. 
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El argano supremo del ejido es la Asamblea General en la que partic.!, 

pan todos los ejidatarios. La Asamblea, sin injerencias de dependencias 

oficiales sobre .sus decisiones, es la que detennina c6rro se va a dividir 

la tierra que les correspande legalmente, en tierras para el asontamiento 

huma.no y su fundo legal, de uso común y parcelas individuales, c6rro se han 

de asignar a los miembros del núcleo y si la explotación de sus tierras -

serd individual o colectiva, respetando, cuando sea el caso, la voluntad -

de los titulares de la parcela. 

Es de su exclusiva competencia la autorización para aportar tierras 

de uso común a sociedades mercantiles o civiles. Las asociaciones entre 

sí y con terceros ~ue tengan que ver con las parcelas individuales, lf15 -

decidirén libremente sus titulares. 

Las atribuciones que la Le¡ confiere a los núcleos agrarios y a sus 

miembros, signifieü que ya no son ilegilles una buer.o. cantidad de asocia-

cienes relativas a la ti erre, que antes lo er-an, corro lo es la apBrcer!a 

y el arrendamiento, por señalar unas de las mis notables. Los derechos -

parcelarios pueden ser enajenados libremente dentro del núcleo y a los -

avecindados, con límites para quiC'n lo[\ adquiere similares a les de la -

pequeíla propiedad, 

la Nueva Ley prevoc que las tierras ejidales para el usentamiento -

huroo:no y su fundo legal, delimita das por la Asamblea, sean inalienables, 

imprescriptibles e inembargables¡ en el las se incluyen las zonas de urba

nización y los espacios para lo parcela escoli3r, la unidad agrícola e 

industrial para la mujer, la unidad productiva de los jóvenes y otnis 

áreas del asentamiento comunitaria. En la zona urbana los solares serdn 

pro pi edad plena de sus titulares. 

El fundo legal es la parte rústica necesaria para la vida de la -

comunidad ruml: es el drea dando pastan los anirrales de trab:Jjo v de -

traspa tic 1 donde se recoge leña y en los que se puede establecer lugares 
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de esparcimi.ento. 

Con respecto a las tierras parceladas, se abre la posibilidad de que 

!as_ titulares de derechos parcelarios los enajenen dentro de la comunidad 

o concedan su uso o usufructo tanto dentro del ejido coro a terceros. 

Los ejidatarios pueden aportar sus derechas de usufructo a una sociedad -

mercantil a civil, o utilizarlo como garantía para la atendión de crádi tos. 

Cuando el núcleo '' sus mioinbras otorgurm en gar"'1nt!a el usuf'ructo -

de las tierras de usa común o de parcelas, sólo padrón t1acerlo en lavar -

de instituciones de crédito o df? aquellas perconas can las qus tengan re

laciones de asociación o comczrcinles, es decir, no padrón otorgarlo on -

favor de Personas que pracli ::iuen 1:1 usura u otras formas no le;:¡ules r:le -

relación can lo:J C~impeslno~, Pui·.:i ;.>cr vó.11 Uu, lt1 uur·<..1ntí<.1 delien1 darse -

ante fedatario pútllico '/ quedar inserí ta en el Rer¡istro Nacional Agrario. 

Siendo igualmente valinsas }ilS tres formas di~ propiedad viqentss en 

el campo mexicano, lc1 Le-1 Aqruria contrnnnla la pasibilidad de quo los -

ejidos ·1 comunidades, mediante a~-,arntiled )03 pequeñas propietarios pumtan 

cam~~.iar su régimen¡ a3f los ejidos podrán trorisfor-n;:-irsn en comt.midarfos y 

viceversa; los ejidatarios, a tr,lVés de una A5llmblea podrdn obtener el -

dominio pleno de sus ¡x1rcel01s, caristi tu¡éndose ontoncos en pequeñ..'l. propi~ 

dad 1 y los pequeños propietarios podrt1n también cansti tuír ejidos. En el 

caso del cambio de parcela individual a oequeñu propiedad, en su primera 

venta, tentn1n preferencia de compra los familiares del ti tula.r, miembros 

del grupo agrario y avecindados. 

Por otro lado, el C. Lic. Carlos Salinas de Gar1-.ari, es el enéslnx:J 

Presidente que quiere acabar con el reparto agrario; cuando aún existen 

en diversas regiones en el país numerosos latifundios y no latifundios¡ 

implementando el progrorra de aootimi•mto del rezago agrario, que es en -

verdad penoso corra es que se está acabando o dando corro concluidos a los 

expedientes de Ampliación, Dotación v creación de Nuevos Centros de Pobla 
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ción Ejidal. Por experiencia propia, y en la que respecta a los expedien

tes de nuevos centros de población ejidal, se estd poniendo fin a expedie_!! 

tes cuyas solicitudes da tan de hace veinte o treinta años, cor el simple 

hecho de que los campesinos no agotaron los procedimientos establecidas -

par el artículo 244 de la anterior Ley, que establece: 

"Procederá la creación de un nuevo centro de poblti.ción 1 cui.nda 

las necesidades del grupa c.aoaci tildo para ca11sti tuirla ne pue-

da satisfacerse por los procedimientos de restl tución, dotación, 

ampliación de ejido o acornado en otro ejido" (30) 

Se entiende que si un grupo de camor?si.no~ ria f)uede conseguir que se la -

dote de tierras por los orncedimier.to5 enunciados, éste padrá iniciar el -

procedimiento de nuevo cenl:ro df~ pot1lación, ir ... Ss ésto es lo que la Direc--

ción do Nuevos Centros de Poblar.i6n Ejitit1l contempla pure ter.er e1 e:.:po-

diente como asunta concluí do, por no cjcrci t.Jr l·:ts ncciones unteriore5; -

emitiendo acuerdo de archivo. 

Corre se dl jo, se estt1. ucabando con nl rezago agrario de una manera -

penosa, puesto que de un total de exp~dientes de un E~tado X, el 857{, de -

los mismos se les está poniendo fin, por no cumplir con lo que establ'::!ce 

el artículo citado. 

Además de que tod.:lv!a exü;ten en el territorio noclo11<1l ti erras afe,S. 

tables, los Delegados Agrarios Estatales han emitido oficias en los cua.-

les manifiestan que ...• "l\Jo es posible cent.ar con superficie disponible -

para satisfacer necesidades agrarias de solicitan tes de tierras .•. , ", 

con lo cual establecen que no hay tierros en sus respectivas entidades, 

casa que es absolutamente incierta, 

Anexo al presente un acuerdo de archivo emitido por la Dirección 

de Nuevos Centros de Población Ejidal que da por conclu!do lln expediente, 

(30) Ley Federal de Reforma Agrµrin. 
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por los rl'Otivos descritas anteriormente, remitiéndolo,"al archivo para su 

guarda definitiva. 

Ha habido diversas discusiones con respecto al ejido, en el sentido 

de que si va a· desaparecer o seguird subsistiendo, con motivo de la inca!: 

poreción de sociedades mercantiles o civiles, sean nacionales o extranj&

res¡ considero que el ejido desaparecerd en aquellos ltgares en donde la 

tierra no es productiva paro el campesino, es decir que no le conviene -

trabajarlo si con lo que invierte no lo obtiene con su producción, por -

ejempla las tierras de agostadero cerril o de rm.la caliddd, así tambil!n -

los que se encuentran rodeando las ciudades que con el constante creci--

miento los va absorbiendo, originando can ~sto la desaparición do los mi2_ 

rras. Pero contrerio a lo anterior, el ejido seguirá subsistiendo en 

aquellos lugares cuvas tierras san de la mejor calidad, por decir de 

riego, humedad o temporal, cuyn!l producciones son satisfactorias para el 

ejidatario, tenemos el eje!'11plo de los Estados del Norte, donde existen -

distritos de riego que hacen producir a la tierra todo el año. 

En el Estado de Sine.loa se han creado zomrn ecuicolas de producción 

rural, producto de la unión de varios ejidos y han creado una lnfroestru_s 

tura sólida sobre el cultivo de can6r6n, Estos ejidos, estoy seg-uro que, 

no desaparecerán. 

Aunque no debe descartarse la participación de oociedades en el 

campo, y en consecuencia, dejar abierta la posibilidad de que esas mult.!_ 

nacionales se apaderen en pocos años de gigantescas extcnsione~ da tie

en todas las regiones del país. Por lo que se considero qufl lo obra -

histórica del reparta agrario de la Revolución Mexicana., se P.ncuentru -

amenazada por la creciente penetración de emoresn'.3 trasn,:icionales en ol 

campo; v lo más grove es Que en la Lev se crea el marco legal paro que -

estas empresas controlen los sistem:.is agrícolas v agroinrlustriA}cs, 
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acentlJ!lndo. la dep~ndencia'. alimentaria .Y limitando seriamente la soberen!a 

nacional. 

Como se puede Observar la Ley Agraria .de 1992, respecto a la superv!_ 

vencia-·dal· ejido, tiene sus pro y sus contras. 

Por últiroo, cabe mencionar, que ci..alquier programa de refonm inte

gral del agro mexicano no puede olvidar que la crisis de la agricul tuni -

nacional es ya veinteañere, que derivó de una forma de orgar,izacidn de lit 

economía que privilegió la industrialización protegida 1· subsidiaLla hacie.::!_ 

do del campo fuente de m terl.as prirras y alimentos a bajo precio para el -

cansurro de las industrias y pobladores de las urbes. La crisis productivo 

del ejido no nació del control politice de los campesinos, sino de la ca

rencia de apoyas efectivos, de recursos técnicos y financieros, aderrás de 

la pulverización de las tierras que llevó a la predominancia del minifun-

dio. 

Cualquier revisi6n mínima de la historia productiva del car.ipo mexi~ 

no derrostron1 que la raíz del problema ejid!ll no ostd en la forrru de pro

piedad, que la solución a sus carencias productivas no sero producto de -

su privatización. Durante décadas, el ejido pudo producir·, abastecer a -

las ciudades y proporcionar una fuente da empleo e ingrcEos a lo~ c!!mpes! 

nos; lo que llevó a los ejidatarios a la ruina fué la política ugricala -

de sucesivos gobiernos, la insuficiencia de crédi los, la carencia de fer-

tilizantes, semilla mejoro da '! maqui ria ria, los bajos nrecios reales de -

los productos agrícolas 'J' peci.nrios. 

José Luis Calva, investigador de lti crisis alimentaria y agrícola -

en el país, estirre que en México tenemos cuatro millones de camposinos -

pobres, m1s descapitalizados que antes, a causa de la política económica 1 

por lo que no estar;os en un proceso de modernización, sino de desr.cdern.!, 

zacidn, 



La fal ~ de cr~di to al campa podría ser un factor importante para 

la desaparici6n del. ejido¡ ya que lo que siempre se ha querido, es 

nhorcar económicamente a los ejidatarios, para que ro les quede otra, 

que vender sus tierras (31) 

En suma, es un grave error centrar la capi talizacidn del campo en 

reformas jur!'dicas. Nuestro problema fundamental no está en la tenen

cia de la tierra, sino en el rompimiento del equilibrio entre la agri

cultura y dem~s ramas económicas. No hay necesidad de ninguna reformo 

para sacar adelante al campo y hacerlo que, incluso, genere excedentes 

exportables. Lo único que debe darse, son los recursos que siem".lre ha 

negado el gobierno. 

Al permanecer mucho:.> camoesinos, muchos años solici tanda que se 

resuelvan sus peticiones, miles de expedientes se encuentran sin raso!, 

verse, las reformas al Artfculo 27 Consti tucian::ll propone la creación 

de un órgano de procuración de justicia agraria. Con este organismo 1 

el Estado puede instrumentar de rre.nera t1gil y eficiente lu defensa y 

protección de los derecho~ del hombre del campo. Por tal rootivo fuá 

como surgió el organisrro descentralizado de la administración públicB 

federal: La Procuraduría Agraria, 

Uno de los objetivos centrales de la reforma del marco legislati

vo agrario ha sido la procuración de justicia en el campo, orooovién

dose lo instauración de Tribunales Agrarios en todo el país. Esto -

significa llevar la justicia. agraria al nás lejano rinc6n de nuestro 

territorio. 

(31) Revista Proceso, ob. cit. págs. 12 y 13 

119. 
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Tanto los Tribunales Agrarios cotTD la Procuradur!a Agraria esté!n 

dotados con autonomía para resolver, con apego a la Ley y con m9nera -

expedita, entre otros, los asuntos relativos a la Tenencia de Ejidos y 

Comunidades, las controversias entre ellas y las referentes a sus lím!, 

tes. Con ello, se sustituya el procedimiento mixto administrativo 

jurisdiccional derivado de la necesidad de inmediata ejecuci6n. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Con la Ley del 6 de Enero de 1915, se inicid el futuro del 

agrerisrro en M6xico, elevándose ?JSteriormente a la catego 

r!a de la Constituci6n Política da los Estados Unidos Mex!_ 

canos, surgiendo con esta Ley las grandes transformaciones 

sociales en el reparta agrario. 

SEGUNDA.- La Ley Agraria del 26 de Febrero de 1992 1 da por terminado 

el reparta ag ... ario 1 contraviniendo con los principales fu!! 

damentales de la Ley del 6 do Enero de 1915, así corro el 

rector fundamental del Artículo 27 de la Consti tuci6n de 

1917. 

1ERCERA.- Es preciso combatir la pretensi6n de terminar con el rapar 

to agrario, cuando aón existen en diversaE: regiones del -

país numerosos la ti rundios y neola ti fundías. 

CUARTA.- La nueva Ley, define al ejido corno el núcleo de ooblaci6n 

conformado por las tierras ejidales, as! como los hombres 

y mujeres titulares de los derechos sabre ese bien; tiene 

patrirronio propio 1 siendo leg!tirro propietario de los bi~ 

nes que pasee y puede disponer de ellos en la forma que -

considere conve'liente. 

QUINTA.- Con les reformas sufridas p:>r el artículo 27 Constitucio

nal, se eleva el ejido a rango ccnstlt.ucional, se crean 

los Tribunales Agrarios y la Pracuradur!a Agraria 1 los -



que serdn dotados de autonoiñ!a. frente al poder ejecutivo 

y-.c!e- plena jurisdiccidn pare. resolver sobre:los _asuntos -

d~ sli_ competencia. 

SEXTA.-. Se le da al ejido personalidad jurídica propia, es 

decir, puede llevar a cabo ventas, compras, contratacio

nes, etc., d11ndole la L&y 1 plena libertad para decidir -

el destino de sus parcelas. 

SEPTIMA.- Con la libertad que se le da al ejidatario, se prevea -

una creciente penetn:ici6n do empresas trasnacionales eri 

lugares donde la tierra no es muy productiva. 

OCTAVA. - Considera, por un lado, la desaparici6'n dol ejido en -

aquellos lugares en donde la tierra no representa una -

fuente eficaz para sot:¡ovi.vir, y por el otro, ln vigen

cia del misnn en aquellos lugares donde la tierra es --

muy productiva, por decir, lugares en donde existan los 

distritos de riego, 

NOVENA.- En la Ley se contempla la pasibilidad de crear nuevos -

ejidos, siempre y cuando, pequeños propietarios se unan 

para crearlos aportando sus propias tierras, Siendo -

~sto erróneo que se llegue a dar, puesto que un pequeño 

propietario no entregarfa sus tierras, pues prefiere -

trabajarlas él y siempre buscando su mejor provecho. 
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OECIMA. - Se considere a la Asamblea General como el drgano suprerrc 

del ejido, sin injerencias sobre sus decisiones, otorgt1n

-:::~ole -~ª nueva Ley 1 plena facultad sobra la arganizacidn y 

ádministracidn del ejido, sin intervenci6n de dependen--

cias oficiales. 

DE CIMA 
PRIMERA.- La crisis productiva del ejido no naci6 del control polí-

tica de los campesinos 1 sino de la carencia de apoyas 

efectivos, de recursos t6cnicos y financieros, 

DECIMA 
SEGUNDA,- El problema fundamental na está en la tenencia de la tie-

DECIMA 

rra, sino en el rompimiento dal equilibrio entre la agri

cultura y las demás ramas económicos. No hay necesidad- -

de ninguna reforma para sacar adelante el campo, lo cr..ie 

se debe hacer es otorgarse los recursos que siempre le -

han sido negado al campesino. 

TEFCEAA. - La nueva Ley Agraria no representa ningún avance en la -

verdadera liberaci6n campesina 1 al contrario, aumenta su 

inseguridad al mantenerse la di screcionalidad e impreci-

si6n de sus derechC1s y facultades. 
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